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NOTA: A las distintas Secciones del Boletín se accede desde el SUMARIO pinchando directamente sobre
cualquiera de ellas y desde el ÍNDICE se entra a los distintos apartados pinchando el seleccionado, salvo
que este incluya en rojo un enlace web, al que se accede pulsando directamente sobre el mismo.
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I. NOTICIAS DE INTERÉS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL.
ARRENDAMIENTOS URBANOS. NULIDAD DEL PRECEPTO AUTONÓMICO   que introduce un
régimen de contención y moderación de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda. Pleno. Sentencia
118/2022, de 29 de septiembre de 2022. Recurso de inconstitucionalidad 5390-2021. Interpuesto por el presidente
del Gobierno respecto del artículo 4 del Decreto-ley de la Generalitat de Cataluña 50/2020, de 9 de diciembre, de
medidas urgentes para estimular la promoción de viviendas con protección oficial y de nuevas modalidades de
alojamiento en régimen de alquiler. Competencias sobre Derecho civil, vivienda y consumo: nulidad del precepto
legal que introduce un régimen de contención y moderación de rentas en los contratos de arrendamiento de
vivienda (STC 37/2022).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17974.pdf
 

Comunidad Valenciana
Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública
DECRETO181/2022, de 28 de octubre, del Consell,  de provisión de registros de la propiedad vacantes en la
Comunitat Valenciana. [2022/10061]
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/07/pdf/2022_10061.pdf

BALEARES
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11652/666583/ley-8-2022-de-11-de-noviembre-de-sucesion-voluntar

Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles
Resolución de 16 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
convoca concurso ordinario n.º 314 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19312.pdf
 
Departamento de Justicia, Derechos y Memoria
RESOLUCIÓN JUS/3622/2022, de 16 de noviembre, por la que se convoca el concurso ordinario núm. 314 para
proveer registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles vacantes.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937580.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles
Resolución  de  16  de  noviembre  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Derecho  y  Entidades  Jurídicas,  del
Departamento de Justicia, Derechos y Memoria, por la que se convoca concurso ordinario n.º 314 para proveer
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19316.pdf
 

III. CASOS PRÁCTICOS

Seminario de Derecho Registral del Decanato de Madrid

COMPRA. PATRIA POTESTAD. NEGOCIO COMPLEJO.
Un padre compra para sí y para dos hijos menores a quienes representa en el ejercicio de la patria potestad. En el
protocolo siguiente se hipoteca la finca. El notario entiende, en base a las RDGRN de 7 de julio de 1998 que no
hace falta autorización judicial, al ser un negocio complejo. ¿debe exigirse autorización judicial si los hijos son
prestatarios puesto que para su devolución se compromete no sólo la finca hipotecada sino todo su patrimonio
presente y futuro?
 
URBANISMO. VIVIENDA UNIFAMILIAR. DIVISIÓN HORIZONTAL. DISCIPLINA URBANÍSTICA.
FINCA DIVIDIDA HORIZONTALMENTE RESPECTO DE LA QUE SE INICIÓ EXPEDIENTE DE
DISCIPLINA  URBANÍSTICA  POR  HABERSE  DIVIDIDO  HORIZONTALMENTE  UNA
EDIFICACIÓN DESTINADA A VIVIENDA UNIFAMILIAR.
 
ARRENDAMIENTOS. DE VIVIENDA. CIRCUNTANCIAS DEL ARRENDATARIO EXIGIDAS PARA
LA PRÁCTICA DE LA INSCRIPCIÓN DEL ARRENDAMIENTO.
Para la inscripción de un contrato de arrendamiento para vivienda siendo el arrendatario de estado civil casado ¿es

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17974.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/07/pdf/2022_10061.pdf
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11652/666583/ley-8-2022-de-11-de-noviembre-de-sucesion-voluntar
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19312.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937580.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19316.pdf
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necesario que conste en la escritura su régimen económico matrimonial y, en su caso, el nombre del cónyuge?
 

Casos prácticos noviembre-1 2022 Madrid.pdf

Seminario de Derecho Registral del Decanato de País Vasco

HERENCIA. LEGADO. LEGÍTIMA.
Interpretación de legado de legítima estricta a favor de legitimarios nombrando heredero universal a uno solo de
ellos en testamento anterior a la entrada en vigor de la Ley de Derecho Civil Vasco cuando el causante fallece con
posterioridad a la misma.

Se otorga escritura de aceptación y partición de herencia de causante fallecida en 2021 con testamento otorgado
antes de la entrada en vigor de la Ley de Derecho Civil Vasco 5/2015 de 25 de junio.

Al otorgamiento concurre únicamente la hija instituida como heredera universal y se adjudica la totalidad de la
herencia, aunque en el testamento se lega la legítima estricta a un nieto, hijo de otro hijo.

¿Cuál es la interpretación que cabe hacer del testamento?

PROPIEDAD HORIZONTAL. VINCULACIÓN OB REM.
En una división horizontal se configuran viviendas, trasteros y garajes, todos ellos como elementos independientes.
Inicialmente se van a adjudicar todos los trasteros y garajes a titulares de viviendas del mismo edificio, pero, ¿cuál
sería la fórmula adecuada para que, manteniendo cada uno de los elementos su propia cuota se logre que los garajes y
trasteros sólo puedan transmitirse de modo que permanezcan siempre bajo la titularidad de quienes, a su vez, sean
propietarios de viviendas?
 

Casos prácticos noviembre-1 2022 País Vasco.pdf

1- SOCIEDAD CIVIL. CON OBJETO MERCANTIL. ¿Se puede inscribir un solar a favor de una sociedad
civil constituida en escritura pública cuyo objeto social es la promoción en ese terreno de dos viviendas
unifamiliares (o un edificio bifamiliar) para su adjudicación a los dos únicos socios?
Cuando la sociedad civil a cuyo favor se solicita la inscripción ha sido constituida con la única finalidad de la
promoción inmobiliaria y posterior adjudicación a sus socios del resultado de la actividad edificatoria, el objeto es
claramente mercantil, razón por la que serán exigibles los requisitos de forma de las sociedades mercantiles. Esto se
encuentra en consonancia con la doctrina reiterada de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
según la cual“todo contrato por el que se constituye una sociedad cuyo objeto sea la realización de actividades
empresariales, tiene naturaleza mercantil, como resulta de los artículos 2, 116, 117 y 124 del Código de Comercio y
del  mismo  artículo  1670  del  Código  Civil  y,  por  tanto,  la  sociedad  quedará  sujeta,  en  primer  lugar,  a  las
disposiciones contenidas en el Código de Comercio, de acuerdo con sus artículos 2 y 50 y con lo establecido en los
artículos 35 y 36 del Código Civil, sin que para eludir la aplicación de las reglas mercantiles de las sociedades sea
suficiente la expresa voluntad de los socios de acogerse al régimen de la sociedad civil, pues las normas mercantiles
aplicables son, muchas de ellas, de carácter imperativo por estar dictadas en interés de terceros o del tráfico, como
ocurre con las que regulan el régimen de los órganos sociales, la responsabilidad de la sociedad, de los socios y de los
encargados de la gestión social, la prescripción de las acciones o el estatuto del comerciante (contabilidad mercantil,
calificación de las actividades empresariales, etc.). Y, por ello, este Centro Directivo ha rechazado que acceda a los
libros del  Registro la titularidad de una sociedad denominada civil  pero cuyo objeto sea el  desarrollo de una
actividad indubitadamente mercantil y cuyo contrato de constitución no cumpla mínimamente con las normas
imperativas que rigen las sociedades mercantiles (vid. las Resoluciones de 13 de diciembre de 1985, 20 de marzo de
1986, 1 y 30 de abril y 11 de diciembre de 1997, 25 de mayo de 2006, 20 de abril de 2010, 21 de mayo de 2013 y 28
de septiembre de 2016). Por otra parte, aun cuando se tratara de sociedad civil por su objeto, su personalidad y la
correspondiente representación deben acreditarse en debida forma a la hora de solicitar la inscripción de dicha
adquisición, habida cuenta de lo establecido en los artículos 1667, 1668 y 1280, números 1.º y 5.º, del Código Civil,
de los que resultaría, que al tratarse de una sociedad que adquiere un bien inmueble y al actuar en nombre de aquélla
los socios y administradores solidarios nombrados mediante el documento privado de constitución de la misma, la
inobservancia  del  requisito  de  la  escritura  pública  debería  conducir  a  la  conclusión  de  que  tales  extremos
(personalidad  y  poder  de  representación)  no  han  sido  acreditados  por  el  documento  privado  no  elevado  a
instrumento público (vid. la Resolución de 14 de febrero de 2001)”.
 
2-OBRA NUEVA. AUTOPROMOCIÓN. EDIFICIO BIFAMILIAR. SEGURO DECENAL.
Suponiendo que esa inscripción se hubiera ya practicado en su día, presentada una escritura de declaración de obra
nueva otorgada por la sociedad en la que, a los efectos de excluir el seguro decenal, manifiesta que es “autopromotor
de la edificación, destinada a uso propio de sus socios, como resulta de su objeto social”, ¿será posible la inscripción
sin acreditarse la suscripción de la garantía?
 
3-PROPIEDAD HORIZONTAL. ESTATUTOS. "RESERVA DE DERECHOS" CONSISTENTE EN QUE
EL  PROMOTOR,  AUNQUE  HAYA  VENDIDO  ELEMENTOS  INDEPENDIENTES,  PUEDA
MOFICIAR LAS DESCRIPCIONES DE LOS MISMOS O ALTERAR SU DESTINO.
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Se establece en los estatutos de una propiedad horizontal, la siguiente "reserva de derechos": "El actual titular
de la edificación se reserva, aunque para entonces hubiese vendido total o parcialmente a terceros las unidades de esta
edificación, el derecho de poder, por sí solo, aclarar, modificar y rectificar en cualquier sentido, las descripciones
consignadas,  e  incluso alterar  el  destino prefijado a los  elementos descritos,  estableciendo o modificando los
porcentajes en las dependencias que fuesen objeto de agrupación, agregación o división, segregación, comunicación
o distribución, y realizar cuantas obras estime oportunas, necesarias o convenientes, pudiendo establecer los accesos
pertinentes, siempre que tales actuaciones no afecten de forma sustancial al contenido de las presentes Normas,
realizando  esas  actuaciones  sin  consentimiento  de  los  demás  copropietarios  y  otorgando  al  efecto  las
correspondientes escrituras públicas para su inscripción en el Registro de la Propiedad."    
            
4- Una finca figura inscrita a favor de varias personas proindiviso. Existen diferentes deudas de cada uno de
los propietarios frente a la administración tributariaque han dado lugar a procedimientos de apremio
separados y se pretende llevar a cabo una única subasta para la enajenación simultánea de la totalidad de las
partes indivisas para dar satisfacción a las deudas de los distintos propietarios. ¿Es inscribible? ¿Cuáles son
los requisitos en cuanto a sujeto frente al que se dirige el procedimiento, deuda y objeto de ejecución?
Lo determinante, en tal supuesto, es que cada una de las cuotas indivisas tiene en realidad un historial jurídico tanto
en titularidades como cargas anteriores y/o posteriores a las anotaciones preventivas que dan lugar a la ejecución
planteada. Por ese motivo, con independencia de que la fecha y celebración de subasta que culmina cada uno de los
procedimientos tenga lugar de forma simultánea, es fundamental que en el procedimiento se hayan realizado
los requerimientos y notificaciones exigidos por la regulación del procedimiento de apremio tributario así
como por la legislación hipotecaria en cuanto al  tracto y que,  en todo caso,  al  tiempo de librarse el
mandamiento  de  cancelación  oportuno  se  tenga  en  cuenta  que  habrá  de  respetarse  el  rango
correspondiente a cada una de ellas en relación a la cuota indivisa sobre la que recaen para poder tener por
cumplidos los principios de prioridad y tracto sucesivo y legitimación previstos en los artículos 17, 20 y 38
de la Ley Hipotecaria.
 
5. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APREMIO. CERTIFICACIÓN DE CARGAS: NOTA
MARGINAL.
Sobre el carácter indisponible de la práctica de la nota marginal de expedición de certificación de cargas en
procedimiento de apremio administrativo.
Planteada la duda sobre si es posible que en el mandamiento en que se ordena la práctica de anotación preventiva de
embargo se solicite que no se lleve a cabo expedición de certificación en procedimiento de apremio administrativo
ni la consiguiente nota marginal, es necesario analizar el carácter indisponible del procedimiento registral en este
ámbito.
 

Casos prácticos noviembre-2 2022 País Vasco.pdf

IV. NORMAS

B.O.E

Cortes Generales.

Medidas urgentes
Resolución de 27 de octubre de 2022, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas
urgentes en el ámbito de la energía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de cogeneración y se
reduce temporalmente el  tipo del  Impuesto sobre el  Valor Añadido aplicable a las  entregas,  importaciones y
adquisiciones intracomunitarias de determinados combustibles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18038.pdf
 
 

Jefatura del Estado.

Juego
Ley 23/2022, de 2 de noviembre, por la que se modifica la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18037.pdf
 
 

Medidas urgentes
Real Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, por el que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la
subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras
medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19403.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18038.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18037.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19403.pdf
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Seguridad Social. Pensiones
Ley 24/2022, de 25 de noviembre, para el reconocimiento efectivo del tiempo de prestación del servicio social de la
mujer en el acceso a la pensión de jubilación parcial.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19621.pdf
 
 

Ministerio de Justicia.

Recursos
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad de Reus n.º 2, por la que se suspende la inscripción
de un testimonio de una sentencia de divorcio en la que se realiza adjudicación de bienes.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18505.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Móstoles n.º 3 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18506.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Rota a inscribir una escritura de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18507.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Fuenlabrada n.º 1 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18508.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Fuenlabrada n.º 1 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18509.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Fuenlabrada n.º 1 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18510.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Fuenlabrada n.º 1 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18511.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Lepe a inscribir una escritura de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18512.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Saldaña, por la que se deniega la
inscripción de la representación gráfica de una finca y la consiguiente rectificación de la superficie y linderos, por
oposición de un Ayuntamiento al invadir un camino público.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18513.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad accidental de Madrid n.º 53, por la que se
suspende la práctica de una anotación de embargo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18514.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Totana, por la que se suspende la

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19621.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18505.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18506.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18507.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18508.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18509.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18510.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18511.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18512.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18513.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18514.pdf
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cancelación de una inscripción de servidumbre.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18515.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Nules n.º 3, por la que se
deniega la inscripción de una certificación de acta de adjudicación de bienes y mandamiento de cancelación de
inscripciones y anotaciones posteriores no preferentes expedidos en expediente administrativo de apremio que se
instruye contra una sociedad mercantil.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18516.pdf
 
Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador mercantil III de Sevilla, por la que se rechaza la
inscripción de una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de reducción y aumento de capital.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18517.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la denegación a rectificar una inmatriculación de dos fincas practicada por el registrador de la
propiedad interino de Cangas del Narcea-Tineo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18518.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Barcelona n.º 16 a inscribir la adjudicación de
determinado bien inmueble mediante convenio regulador de los efectos de un divorcio.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18519.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto  contra  la  negativa  de  la  registradora  de  la  propiedad  de  Vigo  n.º  6  a  inscribir  una  escritura  de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18520.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Elche n.º 1, por la que se rechaza la
toma de razón de una anotación preventiva de embargo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18521.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Vitigudino, por la que se suspende la
inscripción de una escritura de división horizontal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18522.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Madrid n.º 2, por la que se suspende la
práctica de una anotación de embargo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18523.pdf
 
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Moralzarzal, por la que se deniega la
inscripción de la representación gráfica alternativa a la catastral  de una finca registral,  tras la tramitación del
oportuno expediente del artículo 199.2 de la Ley Hipotecaria, por la oposición de uno de los colindantes notificados.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18524.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Albuñol, por la que tras la tramitación
del  procedimiento  del  artículo  199  de  la  Ley  Hipotecaria,  constando  oposición  de  terceros,  se  suspende  la
inscripción de la georreferenciación pretendida por el promotor.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18525.pdf
 
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Ribadeo-A Fonsagrada, por la que se
califica negativamente la cancelación de las cargas posteriores a una anotación cancelada por caducidad, cuyo
procedimiento es objeto de ejecución.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18526.pdf
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Resolución de 13 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación negativa emitida por la registradora mercantil y de bienes muebles II de Santa Cruz
de Tenerife a la inscripción de un escrito de renuncia al cargo de miembro del consejo de administración de una
compañía.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18527.pdf
 

Resolución de 19 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación de la registradora de la propiedad de Barcelona n.º 6, por la que se deniega la
inscripción de una escritura de subsanación de una constitución de hipoteca inmobiliaria a favor del Estado.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18779.pdf
 
Resolución de 19 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra  la  calificación del  registrador  de la  propiedad de Madrid n.º  26,  por  la  que se  deniega la
inscripción de escritura de reconocimiento de dominio y escrituras de adición de herencias.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18780.pdf
 
Resolución de 19 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Alcalá de Guadaíra n.º 2 a inscribir una escritura
de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18781.pdf
 
Resolución de 19 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Cullera a inscribir una escritura de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18782.pdf
 
Resolución de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Alcázar de San Juan n.º 2, por la que
se deniega el inicio de la tramitación de un expediente de doble inmatriculación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18783.pdf
 
Resolución de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Madrid n.º 19, por la que se suspende
la inmatriculación de dos fincas incluidas en un plan parcial  y solicitada por la vía del artículo 205 de la Ley
Hipotecaria.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18784.pdf
 
Resolución de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad interino de Benabarre, por la que se deniega
la inscripción de una representación gráfica de finca, tras la tramitación del oportuno expediente del artículo 199 de
la Ley Hipotecaria, por la oposición de varios de los colindantes notificados.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18785.pdf
 
Resolución de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Inca n.º 1, por la que se
deniega la extensión de un asiento de presentación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18786.pdf
 
Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación de la registradora de la propiedad de Utrera n.º 1, por la que se suspende la
inscripción de una escritura de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18787.pdf
 
Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad interino de Utrera n.º 2, por la que se suspende la
inscripción de una escritura de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18788.pdf
 
Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Cartagena n.º 1, por la que se califica
negativamente la inscripción de la venta de los derechos hereditarios sobre una finca.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18789.pdf
 
Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de San Clemente, por la que suspende la
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práctica de una nota marginal relativa a la posible afección de una finca a un futuro procedimiento de deslinde de vía
pecuaria.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18790.pdf
 
Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de San Clemente, por la que suspende la
práctica de una nota marginal relativa a la posible afección de una finca a un futuro procedimiento de deslinde de vía
pecuaria.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-187891.pdf
 
Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de El Puerto de Santa María
n.º 2, por la que se rechaza la inscripción de un mandamiento judicial derivado de un procedimiento ordinario.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18792.pdf
 

Bienes muebles. Financiación
Resolución de 2 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
aprueba el modelo de contrato de crédito al consumo, con letras de identificación MBFS-CCC1, y sus anexos, para
ser utilizado por Mercedes-Benz Financial Services EFC, SAU.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18778.pdf
 
 

Demarcación y planta judicial
Real Decreto 954/2022, de 15 de noviembre, de creación de setenta unidades judiciales correspondientes a la
programación de 2022 y adecuación de la planta judicial.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/16/pdfs/BOE-A-2022-18811.pdf
 
 

Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles
Resolución de 16 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
convoca concurso ordinario n.º 314 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19312.pdf
 

Destinos
Resolución de 16 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
resuelve el concurso para la provisión de notarías vacantes, convocado por Resolución de 3 de octubre de 2022, y se
dispone su publicación y comunicación a las Comunidades Autónomas para que se proceda a los nombramientos.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19295.pdf
 
 

Recursos
Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad de Valladolid n.º 2, por la que se suspende la
inscripción de una escritura de liquidación de sociedad de gananciales, partición y adjudicación de herencias.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19447.pdf
 
Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Fuenlabrada n.º 1 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19448.pdf
 
Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Alhama de Granada, por la que se
suspende la práctica de una anotación preventiva de embargo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19449.pdf
 
Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador mercantil XX de Madrid, por la que se rechaza
la práctica de inscripción de cese y nombramiento de administrador único.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19450.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19450.pdf
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Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Málaga n.º 4, por la que se
suspende la anotación preventiva de embargo ordenada en mandamiento judicial.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19451.pdf
 
Resolución de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad de Toledo n.º 2, por la que se deniega la inscripción
de un acta de protocolización de cuaderno particional.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19452.pdf
 
Resolución de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto  contra  la  negativa  de  la  registradora  de  la  propiedad de  Nules  n.º  2  a  inscribir  una escritura  de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19453.pdf
 
Resolución de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Benalmádena n.º 2 a inscribir una escritura de
compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19454.pdf
 
Resolución de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Jerez de los Caballeros, por la que se
suspende la inscripción de una escritura de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19455.pdf
 
Resolución de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad interina de O Barco de
Valdeorras, por la que se suspende la calificación de un mandamiento derivado de un procedimiento de ejecución
hipotecaria.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19456.pdf
 
Resolución de 26 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Benissa a inscribir una escritura de aceptación y
adjudicación de herencia de causante alemán.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19457.pdf
 
Resolución de 28 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación de la registradora de la propiedad de Benissa, por la que se suspende la inscripción
de una escritura de declaración de ampliación de obra nueva y compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19458.pdf
 
Resolución de 28 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Pedreguer, por la que se deniega la
inscripción de una representación gráfica de finca.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19459.pdf
 

Demarcación y planta judicial
Corrección de errores del Real Decreto 954/2022, de 15 de noviembre, de creación de setenta unidades judiciales
correspondientes a la programación de 2022 y adecuación de la planta judicial.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/24/pdfs/BOE-A-2022-19485.pdf
 

Destinos
Resolución de 23 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
corrigen errores en la de 16 de noviembre de 2022, por la que se resuelve el concurso para la provisión de notarías
vacantes, convocado por Resolución de 3 de octubre de 2022, y se dispone su publicación y comunicación a las
Comunidades Autónomas para que se proceda a los nombramientos.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/25/pdfs/BOE-A-2022-19563.pdf
 
 

Recursos
Resolución de 28 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
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interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Alzira n.º 1, por la que se suspende la
inscripción de una declaración de obra nueva, por radicar en suelo protegido.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/29/pdfs/BOE-A-2022-19888.pdf
 
 

Encomienda de gestión
Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica la Adenda de
modificación del Acuerdo de encomienda de gestión al Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles de España, para la tramitación de expedientes de nacionalidad por residencia del periodo 2016-2019.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/30/pdfs/BOE-A-2022-19978.pdf
 
 
 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Números de identificación fiscal
Resolución  de  26  de  octubre  de  2022,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/02/pdfs/BOE-A-2022-18027.pdf
 
Resolución  de  26  de  octubre  de  2022,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/02/pdfs/BOE-A-2022-18028.pdf
 

Números de identificación fiscal
Resolución  de  28  de  octubre  de  2022,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/04/pdfs/BOE-A-2022-18134.pdf
 
 

Números de identificación fiscal
Resolución  de  7  de  noviembre  de  2022,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18532.pdf
 
Resolución  de  7  de  noviembre  de  2022,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18533.pdf
 
 
 

Contabilidad pública
Resolución de 10 de noviembre de 2022, conjunta de la Intervención General de la Administración del Estado y de
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se acuerda la anulación y baja en
contabilidad de todas aquellas liquidaciones correspondientes a recursos de derecho público de la hacienda pública
estatal recaudados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de las que resulte una deuda pendiente de
recaudar por importe inferior a tres euros.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18793.pdf
 
 

Números de identificación fiscal
Resolución de  14 de  noviembre de  2022,  del  Departamento de  Gestión Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19060.pdf
 
Resolución de  14 de  noviembre de  2022,  del  Departamento de  Gestión Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19061.pdf
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Impuestos
Orden HFP/1123/2022, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2328/2014, de 11 de diciembre,
por  la  que  se  aprueban  los  modelos  591  "Impuesto  sobre  el  valor  de  la  producción  de  la  energía  eléctrica.
Declaración anual de operaciones con contribuyentes" y 588 "Impuesto sobre el valor de la producción de la energía
eléctrica. Autoliquidación por cese de actividad de enero a octubre" y se establecen forma y procedimiento para su
presentación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19289.pdf
 
Orden  HFP/1124/2022,  de  18  de  noviembre,  por  la  que  se  modifican  la  Orden  EHA/3434/2007,  de  23  de
noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de
autoliquidación mensual,  modelo agregado,  y el  modelo 039 de comunicación de datos,  correspondientes  al
Régimen especial del grupo de entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Orden EHA/3786/2008, de 29
de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo
308 Impuesto sobre el  Valor  Añadido,  solicitud de devolución:  Recargo de equivalencia,  artículo 30 bis  del
Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de
23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de
autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria; y la Orden EHA/3111/2009, de 5 de
noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido
y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de
Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19290.pdf
 
Organización
Orden HFP/1125/2022, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre,
por la que se establecen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen
funciones y competencias.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19291.pdf
 

Administraciones Públicas
Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el
"Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI".
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/17/pdfs/BOE-A-2022-18961.pdf
 
 

Números de identificación fiscal
Resolución de  21 de  noviembre de  2022,  del  Departamento de  Gestión Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/25/pdfs/BOE-A-2022-19599.pdf
 
Resolución de  21 de  noviembre de  2022,  del  Departamento de  Gestión Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/25/pdfs/BOE-A-2022-19600.pdf
 

Ministerio del Interior.

Fronteras
Orden INT/1086/2022, de 14 de noviembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la
que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18705.pdf
 
 

Banco de España.

Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 2 de noviembre de 2022, del Banco de España, por la que se publica el tipo de rendimiento interno en
el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años por su consideración como uno de los tipos
de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario de acuerdo con la Orden EHA/2899/2011, de 28 de
octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios.
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https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18101.pdf
 
Resolución de 2 de noviembre de 2022, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos de interés
oficiales de referencia del mercado hipotecario.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/03/pdfs/BOE-A-2022-18102.pdf
 
 
 

Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 2 de noviembre de 2022, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos de referencia
aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo de interés de los préstamos
hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial que se ha de aplicar para la obtención del valor de mercado de
los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/10/pdfs/BOE-A-2022-18461.pdf
 
 

Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 17 de noviembre de 2022, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos de interés
oficiales de referencia del mercado hipotecario.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19071.pdf
 
 

Tribunal Constitucional.

Sentencias
Sala Segunda. Sentencia 120/2022, de 10 de octubre de 2022. Recurso de amparo 7578-2019. Promovido por
Euroinversiones Inmobiliarias Costa Sur, S.L., en relación con las resoluciones dictadas por un juzgado de primera
instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de ejecución hipotecaria. Vulneración del derecho a la tutela
judicial  efectiva:  STC 40/2020 [inadecuada utilización de la  dirección electrónica habilitada como cauce de
comunicación del primer emplazamiento procesal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la
ejecución resultante de la confusión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de
justicia por medio de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos
civiles].
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19075.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 121/2022, de 10 de octubre de 2022. Recurso de amparo 7582-2019. Promovido por Penrei
Inversiones, S.L., en relación con las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia e instrucción de
Lorca en procedimiento de ejecución hipotecaria. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020
[inadecuada  utilización  de  la  dirección  electrónica  habilitada  como  cauce  de  comunicación  del  primer
emplazamiento procesal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la
confusión del  deber  de las  personas  jurídicas  de relacionarse  con la  administración de justicia  por  medio de
comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos civiles].
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19076.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 122/2022, de 10 de octubre de 2022. Recurso de amparo 5923-2020. Promovido por don
Abdelmalik Abderrazak Abdeselam respecto de los autos dictados por la Audiencia Provincial de Málaga y un
juzgado de primera instancia e instrucción de Estepona decretando prisión provisional. Vulneración del derecho a la
tutela judicial  sin indefensión en relación con el  derecho a no ser sometido a torturas ni tratos inhumanos o
degradantes: investigación insuficiente de una denuncia de torturas o tratos inhumanos o degradantes que se dicen
padecidos bajo custodia policial (STC 34/2008).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19077.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 123/2022, de 10 de octubre de 2022. Recurso de amparo 1553-2021. Promovido por doña
Susana Azucena Mejías Benites respecto de las resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial y un juzgado de
primera instancia de Madrid en procedimiento de ejecución hipotecaria. Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (motivación): STC 31/2019 (ausencia de control judicial de las cláusulas abusivas que desconoce la primacía
del Derecho de la Unión Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19078.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 124/2022, de 10 de octubre de 2022. Recurso de amparo 7440-2021. Promovido por doña
Sira Esclasans i Cardona en relación con los autos dictados por la Audiencia Provincial y un juzgado de instrucción
de Barcelona que acordaron el sobreseimiento provisional y archivo de su querella por un posible delito de lesiones
cometido por funcionario público. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: investigación insuficiente de
las lesiones padecidas por quien cubría, en su calidad de periodista, los enfrentamientos entre manifestaciones y
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- 14 - Bol. Colegio Registradores, núm. 107

fuerzas del orden (STC 53/2022).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19079.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 125/2022, de 10 de octubre de 2022. Recurso de amparo 8133-2021. Promovido por don
José Luis Malvar Guzmán respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de lo social de Sevilla. Vulneración
del  derecho a un proceso sin dilaciones indebidas:  demora de más de tres  años en la  celebración del  acto de
conciliación previa y juicio en procedimiento ordinario de reclamación de cantidad por incumplimiento de la
formalización de contrato postdoctoral (STC 129/2016).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19080.pdf
 
Pleno. Sentencia 126/2022, de 11 de octubre de 2022. Cuestión de inconstitucionalidad 2767-2021. Planteada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en
relación con los artículos 10 a 13 del Decreto-ley del Gobierno de Aragón 4/2020, de 24 de junio, por el que se
adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia aragonesa para la recuperación social y
económica.  Límites  a  los  decretos  leyes  y  derecho a  la  negociación colectiva:  inadmisión de  la  cuestión de
inconstitucionalidad por inadecuada formulación del juicio de aplicabilidad.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19081.pdf
 
Pleno. Sentencia 127/2022, de 11 de octubre de 2022. Cuestión de inconstitucionalidad 6113-2021. Planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Santa Cruz de Tenerife, respecto del artículo 1 de la Ley del Parlamento de Canarias 18/2019, de 2 de
diciembre, de medidas urgentes de ordenación del empleo público en las administraciones canarias. Competencias
sobre función pública: pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad, promovida respecto del
precepto legal autonómico anulado por la STC 116/2022, de 27 de septiembre.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19082.pdf
 
Pleno. Sentencia 128/2022, de 11 de octubre de 2022. Cuestión de inconstitucionalidad 6506-2021. Planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Santa Cruz de Tenerife, respecto del artículo 1 de la Ley del Parlamento de Canarias 18/2019, de 2 de
diciembre, de medidas urgentes de ordenación del empleo público en las administraciones canarias. Competencias
sobre función pública: pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad, promovida respecto del
precepto legal autonómico anulado por la STC 116/2022, de 27 de septiembre.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19083.pdf
 
Pleno. Sentencia 129/2022, de 11 de octubre de 2022. Cuestión de inconstitucionalidad 1972-2022. Planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Santa Cruz de Tenerife, respecto del artículo 1 de la Ley del Parlamento de Canarias 18/2019, de 2 de
diciembre, de medidas urgentes de ordenación del empleo público en las administraciones canarias. Competencias
sobre función pública: pérdida sobrevenida de objeto de la cuestión de inconstitucionalidad, promovida respecto del
precepto legal autonómico anulado por la STC 116/2022, de 27 de septiembre.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/18/pdfs/BOE-A-2022-19084.pdf
 
 

Recursos de inconstitucionalidad
Recurso de inconstitucionalidad n.º 6706-2022, contra el artículo 4, apartado 4; artículo 9, apartado 1; artículo 13,
apartado 2; artículo 20, apartado 2; y artículo 47, apartados 2, 3 d) y 4 d), de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral
para la igualdad de trato y la no discriminación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/24/pdfs/BOE-A-2022-19483.pdf
 
Recurso de inconstitucionalidad n.º 6914-2022, contra la Ley Orgánica 8/2022, de 27 de julio, de modificación de
los artículos 570 bis y 599 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/24/pdfs/BOE-A-2022-19484.pdf
 
 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Vivienda
Corrección de erratas del Real Decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real Decreto
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda
2022-2025, así como el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda
2018-2021, y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/17/pdfs/BOE-A-2022-18896.pdf
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Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

Tribunal Constitucional
Orden PCM/1157/2022, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de
noviembre de 2022, por el que se propone el nombramiento de don Juan Carlos Campo Moreno y doña Laura Díez
Bueso como Magistrados del Tribunal Constitucional y se comunica dicha propuesta al citado Tribunal, a los efectos
previstos en los artículos segundo, apartado Uno, letra g), y diez, apartado 1, letra i) de la Ley Orgánica 2/1979, de 3
de octubre, del Tribunal Constitucional.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/30/pdfs/BOE-A-2022-19927.pdf
 
 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Protección de deudores hipotecarios
Resolución de 23 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2022, por el que se aprueba el Código de
Buenas Prácticas de medidas urgentes para deudores hipotecarios en riesgo de vulnerabilidad.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/24/pdfs/BOE-A-2022-19535.pdf
 
 

Avales
Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2022, por el que se realiza una segunda
modificación del Acuerdo de 10 de mayo de 2022, por el que se establecen los términos y condiciones del primer
tramo de la línea de avales a financiación concedida a empresas y autónomos establecida por el Real Decreto-ley
6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19624.pdf
 
 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Seguridad Social
Resolución de 7 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, por la que se
prorroga para 2023 la planificación general de las actividades preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social establecida para 2022 en la Resolución de 29 de abril de 2022.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/17/pdfs/BOE-A-2022-18897.pdf
 
 

Otros Entes.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
Energías renovables
Ley 7/2022, de 29 de julio, de Medidas para la Agilización Administrativa de los Proyectos de Energías Renovables
en Castilla-La Mancha.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/05/pdfs/BOE-A-2022-18152.pdf
 
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Vivienda
Ley Foral 28/2022, de 11 de octubre, por la que se determinan los módulos aplicables a las actuaciones protegibles en
materia de vivienda en Navarra para el año 2023.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/05/pdfs/BOE-A-2022-18154.pdf
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
Información geográfica

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/30/pdfs/BOE-A-2022-19927.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/24/pdfs/BOE-A-2022-19535.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19624.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/17/pdfs/BOE-A-2022-18897.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/05/pdfs/BOE-A-2022-18152.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/05/pdfs/BOE-A-2022-18154.pdf
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Ley 3/2022, de 6 de octubre, de información geográfica de Aragón.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/12/pdfs/BOE-A-2022-18555.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
Áreas empresariales
Ley 3/2022, de 18 de octubre, de áreas empresariales de Galicia.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/14/pdfs/BOE-A-2022-18601.pdf
 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Organización
Ley 13/2022, de 2 de noviembre, de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética y Cambio Climático.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/17/pdfs/BOE-A-2022-18898.pdf
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles
Resolución  de  16  de  noviembre  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Derecho  y  Entidades  Jurídicas,  del
Departamento de Justicia, Derechos y Memoria, por la que se convoca concurso ordinario n.º 314 para proveer
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19316.pdf
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Presupuestos
Ley  Foral  30/2022,  de  8  de  noviembre,  de  modificación  de  la  Ley  Foral  18/2021,  de  29  de  diciembre,  de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2022.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19294.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Destinos
Resolución  de  16  de  noviembre  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Derecho  y  Entidades  Jurídicas,  del
Departamento de Justicia, Derechos y Memoria, por la que se resuelve el concurso para la provisión de notarías
vacantes, convocado por Resolución de 3 de octubre de 2022.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19304.pdf
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles
Resolución  de  16  de  noviembre  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Derecho  y  Entidades  Jurídicas,  del
Departamento de Justicia, Derechos y Memoria, por la que se convoca concurso ordinario n.º 314 para proveer
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19316.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
Cooperativas
Ley 4/2022, de 31 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Canarias.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19625.pdf
 
Ayudas
Decreto-ley 6/2022, de 20 de mayo, de modificación del Decreto-ley 14/2021, de 28 de octubre, por el que se
regula  el  marco  general  para  la  tramitación  de  los  procedimientos  de  concesión  de  ayudas  con  carácter  de
emergencia destinadas a paliar las necesidades derivadas de la situación de emergencia producida por las erupciones
volcánicas en la isla de La Palma.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19626.pdf
 
Espacios naturales protegidos. Organización. Patrimonio
Decreto-ley 7/2022, de 26 de mayo, por el que se modifica la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/12/pdfs/BOE-A-2022-18555.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/14/pdfs/BOE-A-2022-18601.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/17/pdfs/BOE-A-2022-18898.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19316.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19294.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19304.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/22/pdfs/BOE-A-2022-19316.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19625.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19626.pdf
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Naturales Protegidos de Canarias, concretamente, la disposición adicional vigesimotercera relativa a la legalización
territorial de las explotaciones ganaderas, los artículos 177.1 y 180.3 y se incorpora una disposición transitoria
vigesimoquinta, relativos a los planes de ordenación de los recursos naturales, así como se modifica la disposición
adicional segunda del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
de Canarias, el artículo 24.1 de la Ley 7/2014, de 30 de junio, de la Agencia Tributaria Canaria, y se incorpora una
disposición adicional novena a la Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19627.pdf
 
Medidas urgentes
Decreto-ley 8/2022, de 23 de junio, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19, se autoriza el destino de remanente del presupuesto de
las universidades públicas de Canarias y se adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma, al
Decreto-ley 4/2022, de 24 de marzo, por el que se modifica el Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por el que
adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas
habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma y por el que se modifica el citado Decreto-ley.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19628.pdf
 
 

CC.AA

Aragón

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se
determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los municipios
de la provincia de Zaragoza.
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-
4 6 & D O C R = 2 0 & S E C = F I R M A & R N G = 2 0 0 & S E P A R A D O R = & S E C C - C = & P U B L -
C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
 
RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Subdirectora Provincial de Trabajo de Huesca, por la que se
determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los municipios
de la provincia de Huesca.
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-
4 6 & D O C R = 2 1 & S E C = F I R M A & R N G = 2 0 0 & S E P A R A D O R = & S E C C - C = & P U B L -
C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
 
RESOLUCIÓN de  26  de  octubre  de  2022,  del  Subdirector  Provincial  de  Trabajo  de  Teruel,  por  la  que  se
determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los municipios
de la provincia de Teruel.
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-
4 6 & D O C R = 2 2 & S E C = F I R M A & R N G = 2 0 0 & S E P A R A D O R = & S E C C - C = & P U B L -
C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
 
 

Principado de Asturias

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL
Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo
del Principado de Asturias. [Cód. 2022-08260]
https://sede.asturias.es/bopa/2022/11/03/2022-08260.pdf
 
 

Baleares

CONSEJO DE GOBIERNO
Decreto ley 9/2022, de 7 de noviembre, de medidas urgentes para compensar la inflación en las Illes Balears
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11648/666305/decreto-ley-9-2022-de-7-de-noviembre-de-medidas-ur
 
 

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19627.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/26/pdfs/BOE-A-2022-19628.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=20&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=20&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=20&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=21&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=21&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=21&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=22&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=22&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-46&DOCR=22&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&SECC-C=&PUBL-C=&PUBL=20221108&@PUBL-E=
https://sede.asturias.es/bopa/2022/11/03/2022-08260.pdf
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11648/666305/decreto-ley-9-2022-de-7-de-noviembre-de-medidas-ur
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Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11652/666583/ley-8-2022-de-11-de-noviembre-de-sucesion-voluntar
 
 

CONSEJO DE GOBIERNO
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2022 por el que se corrigen los errores observados en el
Decreto ley 9/2022, de 7 de noviembre, de medidas urgentes para compensar la inflación en las Illes Balears
Número de edicto 9963 - Páginas 47925-47926
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11657/666837/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-21-de-noviembre
 
 

CONSEJO DE GOBIERNO
Decreto 41/2022 de 21 de noviembre por el cual se aprueba el Plan de Estadística de las Illes Balears 2022-2025
Número de edicto 9977 - Páginas 47927-47983
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11655/666851/decreto-41-2022-de-21-de-noviembre-por-el-cual-se-
 
 

Canarias

Parlamento de Canarias
3294 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2022, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Decreto ley 9/2022, de 21 de septiembre, que modifica el Decreto ley 1/2022, de 20 de enero,
por el que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de
viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma (10L/DL-0051).
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/217/001.html
 
 

Parlamento de Canarias
3307 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Decreto ley 11/2022, de 29 de septiembre, por el que se prorroga la vigencia de determinadas
medidas tributarias contenidas en el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas
tributarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma, y por el
que se  modifica  el  Decreto ley  1/2022,  de  20 de  enero,  por  el  que se  adoptan medidas  urgentes  en materia
urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción
volcánica en la isla de La Palma (10L/DL-0053).
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/218/002.html
 
 

Presidencia del Gobierno
3371 LEY 4/2022, de 31 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Canarias.
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/222/001.html
 
 

Cataluña

Departamento de Justicia, Derechos y Memoria
RESOLUCIÓN JUS/3622/2022, de 16 de noviembre, por la que se convoca el concurso ordinario núm. 314 para
proveer registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles vacantes.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937580.pdf
 

Departamento de Justicia, Derechos y Memoria
RESOLUCIÓN JUS/3622/2022, de 16 de noviembre, por la que se convoca el concurso ordinario núm. 314 para
proveer registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles vacantes.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937580.pdf
 
RESOLUCIÓN JUS/3623/2022, de 16 de noviembre, por la que se resuelve el concurso para la provisión de notarías
vacantes.

https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11652/666583/ley-8-2022-de-11-de-noviembre-de-sucesion-voluntar
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11657/666837/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-21-de-noviembre
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2022/11655/666851/decreto-41-2022-de-21-de-noviembre-por-el-cual-se-
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/217/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/218/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/222/001.html
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937580.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937580.pdf
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https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937596.pdf
 
 

Extremadura

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
Calendario laboral.- Resolución de 4 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace
público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año
2023.
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/2160o/22063353.pdf
 
 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA
Medidas.- Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos.
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/2290o/22010005.pdf
 

Galicia

Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad
CORRECCIÓN DE ERRORES. Resolución de 24 de octubre de 2022, de la Dirección General de Relaciones
Laborales, por la que se da publicidad a las fiestas laborales de carácter local para el año 2023 correspondientes a los
ayuntamientos de las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20221130/AnuncioG0656-221122-0001_es.pdf
 

Comunidad de Madrid

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD
1
Ley
–Ley 8/2022, de 16 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21
de octubre, para deflactar la escala autonómica y el mínimo personal y familiar en el impuesto sobre la renta de las
personas físicas
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/21/BOCM-20221121-1.PDF
 

Región de Murcia

ASAMBLEA REGIONAL
5831
Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha
19 de octubre de 2022, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley n.º 4/2022, de 22 de septiembre, por
el que se modifica la escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a consecuencia del
aumento de la inflación.
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/5831/pdf?id=812965
 
 

Comunidad Foral de Navarra

Órdenes Forales
ORDEN FORAL 111/2022, de 25 de octubre, de la consejera de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el
modelo 345 de "Declaración informativa. Planes, Fondos de Pensiones y Sistemas Alternativos. Mutualidades de
Previsión Social, Planes de Previsión Asegurados, Planes Individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión
Social Empresarial y Seguros de Dependencia. Declaración anual partícipes, aportaciones y contribuciones".
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/224/0
 
 

País Vasco

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8798/1937596.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/2160o/22063353.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/2290o/22010005.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2022/20221130/AnuncioG0656-221122-0001_es.pdf
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/11/21/BOCM-20221121-1.PDF
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/5831/pdf?id=812965
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/224/0
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DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, VIVIENDA Y TRANSPORTES
ORDEN de 14 de octubre de 2022, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, sobre el
alquiler asequible.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2022/11/2204713a.shtml
 
 

Comunidad Valenciana

Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública
DECRETO181/2022, de 28 de octubre, del Consell,  de provisión de registros de la propiedad vacantes en la
Comunitat Valenciana. [2022/10061]
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/07/pdf/2022_10061.pdf
 
 

Corts Valencianes
RESOLUCIÓN 588/X del Pleno de las Corts Valencianes, sobre la convalidación del Decreto ley 14/2022, de 24 de
octubre, del Consell, por el cual se modifica la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo
autonómico del  impuesto sobre la  renta de las  personas físicas  y el  resto de tributos cedidos,  para adecuar el
gravamen del impuesto sobre la renta de las personas físicas y otras figuras tributarias al impacto de la inflación (RE
número 62.474), aprobada en la sesión del 10 de noviembre de 2022. [2022/10662]
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/17/pdf/2022_10662.pdf
 
 

V. RESOLUCIONES DE LA DGSJFP

1. Publicadas en el B.O.E

1.1. Propiedad. (Por Pedro Ávila Navarro)

R. 10.10.2022. R. P. Reus nº 2.- SEPARACIÓN Y DIVORCIO: LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD REQUIERE LA PREVIA EN EL REGISTRO CIVIL.- Reitera en el sentido indicado la
doctrina de otras resoluciones (ver, por ejemplo, R. 03.12.2020), basada en el art. 266.6 RRC. En este caso, respecto
a  «una  sentencia  de  divorcio  por  la  que  se  aprueba  convenio  regulador  con  adjudicación  de  bienes  como
consecuencia de la disolución de la comunidad romana o por cuotas que correspondía a los cónyuges, cuyo régimen
económico-matrimonial era el legal supletorio en Cataluña de separación de bienes». Obsérvese que no se cuestiona
el valor del convenio regulador aprobado judicialmente como título inscribible ni el que contenga la disolución de la
comunidad romana en el régimen catalán de separación. Ambos extremos resultaban ya en anteriores resoluciones.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18505.pdf
 
R. 10.10.2022. R. P. Móstoles nº 3.- COMPRAVENTA: LA ACREDITACIÓN DE LOS MEDIOS DE PAGO
NO EXIGE JUSTIFICANTE DE TRANSFERENCIAS FUTURAS.- Reitera en el sentido indicado la doctrina
de otras anteriores (ver R. 20.03.2020, R. 28.07.2021 y R. 08.03.2022). En este caso, en una compraventa en la que
parte del precio se pagaría mediante transferencia bancaria que el comprador se obligaba a realizar «a continuación
del acto del otorgamiento».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18506.pdf
 
R. 10.10.2022. R. P. Rota, R. 10.10.2022. R. P. Fuenlabrada nº 1, R. 10.10.2022. R. P. Lepe y R. 11.10.2022. R. P.
Vigo  nº  6.-  SUELOS  CONTAMINADOS:  LA  OBLIGACIÓN  DE  DECLARARLOS  EN  LAS
TRANSMISIONES  NO  AFECTA  A  LOS  DEPARTAMENTOS  EN  PROPIEDAD  HORIZONTAL.
PROPIEDAD HORIZONTAL: LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SUELOS CONTAMINADOS EN
LAS TRANSMISIONES NO AFECTA A LOS DEPARTAMENTOS. SUELOS CONTAMINADOS: LA
OBLIGACIÓN  DE  DECLARARLOS  EN  LAS  TRANSMISIONES  AFECTA  A  UN  TERRENO  NO
EDIFICADO.- Reiteran sobre la materia indicada la doctrina de las tres R. 12.08.2022 y otras posteriores. Y
declaran que la obligación impuesta por el art.  98.3 L. 7/08.04.2022, de residuos y suelos contaminados...,  de
declaración al respecto, no es exigible en la venta de elementos independientes en edificios en propiedad horizontal.
Salvo la (5), que declara que sí lo es en la transmisión de una finca con nave industrial y una parte de terreno no
edificado, pues cabe la posibilidad de que en este se haya realizado una actividad contaminante del suelo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18507.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18508.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18509.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18510.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18511.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18512.pdf

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2022/11/2204713a.shtml
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/07/pdf/2022_10061.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/11/17/pdf/2022_10662.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18505.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18508.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18520.pdf
 
R.  10.10.2022.  R.  P.  Saldaña.-  DESCRIPCIÓN  DE  LA  FINCA:  DUDAS  FUNDADAS  EN  LA
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Solicitada la inscripción de una representación
gráfica alternativa, el registrador deniega el expediente del art. 199 LH, por haberse concluido negativamente un
expediente anterior, sin que ahora se presente «documento alguno que altere la situación anterior»; la denegación
anterior se basaba en «oposición de dos colindantes, uno de ellos el Ayuntamiento de Calahorra de Boedo, por
invasión del dominio público, concretamente una calle». La Dirección confirma que, aunque la calificación anterior
«no vincula al registrador, sea el mismo que firmó la nota u otro posterior» (ver R. 12.07.2022), «de la respuesta del
Ayuntamiento ya se deduce que, de haber sido notificado en el seno de un nuevo expediente del art. 199 LH, su
posición habría sido la misma».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18513.pdf
 
R. 10.10.2022. R. P. Madrid nº 53.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: NO PUEDE TOMARSE
SOBRE FINCA INSCRITA A NOMBRE DE PERSONA DISTINTA DEL DEUDOR PERSEGUIDO.
PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NO PUEDE TOMARSE ANOTACIÓN DE EMBARGO SOBRE
FINCA INSCRITA A NOMBRE DE PERSONA DISTINTA DEL DEUDOR PERSEGUIDO.- Reitera en el
sentido indicado la doctrina de otras muchas resoluciones. En este caso, no solo se deniega la anotación de embargo,
sino también la anotación preventiva de suspensión de la de embargo, pues la documentación aportada no resulta
que el demandado traiga causa del titular registral de la finca referida, como exige el art. 629.2 LEC. La finca estaba
inscrita a favor del Instituto de la Vivienda de Madrid, que, al parecer, la había vendido en documento privado al
padre del deudor embargado; el padre lo había instituido heredero junto con otros descendientes sin que constara
una partición de herencia, por lo que el deudor solo tenía un derecho hereditario en abstracto, cuya anotación de
embargo sólo puede tener lugar por el cauce previsto en el art. 166.1.2 RH. Sobre el embargo y el principio de
tracto sucesivo puede verse la R. 22.03.2019 y su comentario. Ver también los artículos citados.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18514.pdf
 
R. 10.10.2022. R. P. Totana.- CANCELACIÓN: ES NECESARIO EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR
O RESOLUCIÓN JUDICIAL CONTRA ÉL.- Una finca con plazas de aparcamiento está gravada, en favor de
otra constituida en propiedad horizontal, con un servidumbre de «disponibilidad de plazas de aparcamiento para
vehículos de los adquirentes y titulares de los departamentos»; se pretende ahora la cancelación de la servidumbre por
renuncia  de la  propietaria  de todos los  departamentos,  menos de uno,  que se  vendió a  diferente persona.  El
registrador deniega la cancelación, y la Dirección confirma la denegación, puesto que es necesario no solo el
consentimiento ese otro propietario (art. 82.2 LH), sino también el de las entidades acreedoras titulares de las
hipotecas inscritas sobre los restantes departamentos, que se entienden hipotecados junto con loa servidumbre (ver
arts. 534 C.c. y 108.1 LH). Ni siquiera podría entenderse la cancelación solicitada como acto de la comunidad en
propiedad horizontal, porque «para la cancelación de la servidumbre constituida en favor de un departamento de una
división horizontal es necesario el consentimiento individualizado de su titular, al afectar al contenido esencial del
dominio del departamento».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18515.pdf
 
R.  10.10.2022.  R.  P.  Nules.-  CALIFICACIÓN  REGISTRAL:  ACTUACIÓN  RESPECTO  DE  LA
CALIFICACIÓN SUSTITUTORIA. URBANISMO: EJECUCIÓN DE AFECCIÓN URBANÍSTICA EN
APREMIO Y ADJUDICACIÓN AL AGENTE URBANIZADOR.-
1. Calificación sustitutoria.– La Dirección reitera que no puede ser entendida como un mero trámite que quepa
despachar, sin más, confirmando la calificación inicial, «sino que es una auténtica calificación en sustitución de la
que efectúa el titular del Registro, [...] bien que limitada a los defectos señalados por el registrador sustituido, por
cuanto no cabe la ‘reformatio in peius’», y que el recurso se interpondrá, en su caso, frente a la calificación del
registrador sustituido, aunque limitado a los defectos con los que el registrador sustituto hubiera manifestado su
conformidad (cfr. art. 19bis.5 LH).
2. Apremio urbanístico.– Se trata de una certificación del acta de adjudicación acordada en procedimiento de
ejecución por la vía de apremio de la afección urbanística al saldo resultante de la cuenta de liquidación, de la que
resulta que se adjudica la finca al agente urbanizador, una sociedad limitada, como acreedor por los gastos de
urbanización, y por quedar desierta la subasta inicial. El registrador entiende que «el único adjudicatario de la finca
debe ser la administración actuante, esto es el Ayuntamiento, sin que pueda subrogarse en la posición de posible
adjudicatario de la parcela al agente urbanizador». Pero la Dirección señala que, según el art. 163.1 L. 16/30.12.2005,
urbanística valenciana (hoy derogada, pero aplicable por razón de la fecha de inicio del procedimiento), las cuotas de
urbanización deben ser satisfechas por los propietarios al urbanizador y su impago puede dar lugar a la ejecución
forzosa, y dice que, dado que el apremio es un procedimiento exclusivamente administrativo solo Administración
Pública puede iniciarlo y resolver sus incidencias, pero actúa en beneficio del urbanizador, que es el acreedor; y en el
caso de que la subasta quede desierta, también el Ayuntamiento actúa en beneficio del urbanizador, y es viable que le
adjudique la finca (ver S.TS (3.ª) 11.10.2002, que aplica esta doctrina para una junta de compensación); no se trata de
una subrogación del acreedor en lugar de la administración, sino de una adjudicación por esta al acreedor, que no es
otro que el urbanizador.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18516.pdf
 
R. 11.10.2022. R. P. Cangas del Narcea – Tineo.- RECURSO GUBERNATIVO: SOLO PROCEDE CONTRA
LA NOTA DE SUSPENSIÓN O DENEGACIÓN, NO CUANDO SE PRACTICA EL ASIENTO.- Reitera
en el sentido indicado la doctrina de muchas otras resoluciones (art. 326 LH). En este caso, se pretende «rectificar
una inmatriculación ya practicada, mediante la presentación de una instancia suscrita por la Junta Vecinal Rectora de
Montes Vecinales en Mano Común, alegando la invasión de un monte vecinal en mano común». Sobre concreción

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18520.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18513.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18514.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18515.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18516.pdf
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del  recurso gubernativo a  la  nota  de suspensión o denegación y la  imposibilidad de recurrir  contra  asientos
practicados pueden verse múltiples resoluciones; ver, por ejemplo, R. 19.07.2010 y su comentario.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18518.pdf
 
R. 11.10.2022. R. P. Barcelona nº 16.- SEPARACIÓN Y DIVORCIO: LAS ADJUDICACIONES DE BIENES
NO MATRIMONIALES DEBEN HACERSE EN ESCRITURA PÚBLICA. TÍTULO INSCRIBIBLE: LAS
ADJUDICACIONES  DE  BIENES  NO  MATRIMONIALES  DEBEN  HACERSE  EN  ESCRITURA
PÚBLICA.-  Se  trata  de  «un  testimonio  de  decreto  dictado  por  letrado  de  la  administración  de  justicia  en
procedimiento de divorcio por mutuo acuerdo, que aprueba el  convenio regulador aportado a los autos».  La
registradora funda su negativa a la inscripción en dos motivos que se recurren:
–«Al pertenecer al exmarido la finca adjudicada a la exesposa, el contenido del convenio excede su objeto, cual es la
liquidación de la sociedad conyugal o de los bienes existentes en un régimen de separación de bienes». La Dirección
lo confirma, reiterando en el sentido indicado la doctrina de otras resoluciones (ver, por ejemplo, R. 22.03.2010, R.
28.01.2020 y R. 26.05.2021: «El convenio regulador, suscrito por los interesados sin intervención en su redacción de
un funcionario competente, no deja de ser un documento privado que con el beneplácito de la aprobación judicial
obtiene una cualidad específica, que permite su acceso al Registro de la Propiedad, siempre que el mismo no se
exceda del contenido que a estos efectos señala el art. 90 C.c.».
–«De subsanarse el defecto anterior, no procede la inscripción del derecho de uso, toda vez que el adjudicatario del
dominio es el titular de la guarda de los hijos», además de que habría que fijar la duración del derecho, porque hay
falta de claridad en cuanto a la posible vinculación de la duración con la guarda de los hijos. La Dirección lo revoca:
en realidad los hijos eran mayores de edad y hay un plazo fijado implícitamente hasta que el  convenio haya
desplegado sus efectos y concretamente en tanto no se produzca la efectiva transmisión dominical del inmueble.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18519.pdf
 
R. 11.10.2022. R. P. Elche nº 1.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: DENEGACIÓN POR
CONSTAR QUE EL  EL  TITULAR ES  EMPRENDEDOR INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.- El registrador deniega la anotación preventiva de embargo ordenada por un Juzgado de lo Social
porque consta en el Registro que el titular registral de la finca se ha constituido como emprendedor individual de
responsabilidad limitada y que la finca tiene el carácter de vivienda habitual (art. 7 L. 14/27.09.2013, de apoyo a los
emprendedores y su internacionalización), y no resultar ninguna de las excepciones del art. 10.3 L. 14/2013 (carácter
no empresarial de la deuda, deuda anterior a la inscripción de la limitación o deudas tributarias o con la Seguridad
Social). La Dirección confirma la denegación y, en contestación a alegaciones del recurrente, aclara que la limitación
de responsabilidad no se altera por su omisión en la documentación empresarial; aunque sí desaparece por falta de
depósito de cuentas en el Registro Mercantil, «si bien solo en relación a las deudas de origen empresarial contraídas
con posterioridad al plazo máximo para llevar a cabo el depósito, circunstancia que debe resultar del título» (ver arts.
10.3, 11,2 y 11.3 L. 14/2013, en relación con el art. 72 LH).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18521.pdf
 
R.  11.10.2022.  R.  P.  Vitigudino.- TÍTULO INSCRIBIBLE: DEBE DESCRIBIR O IDENTIFICAR LAS
FINCAS A QUE SE REFIERE.- La Dirección confirma el defecto señalado por la registradora, de «falta de
concreción de cuál es la finca, o agrupación de fincas, sobre la que se declara y pretende inscribir la edificación que
es objeto de división horizontal»; defecto que implícitamente reconoce el recurrente cuando dice que «la obra nueva
y división horizontal no se ubican sobre ninguna de las fincas que se citan en la escritura, sino sobre otras distintas».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18522.pdf
 
R. 11.10.2022. R. P. Madrid nº 2.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: SOBRE BIENES DE
SOCIEDAD DE GANANCIALES DISUELTA, CON INTERVENCIÓN DE LOS HEREDEROS. BIENES
GANANCIALES: EMBARGO SOBRE BIENES DE LA SOCIEDAD DISUELTA, CON INTERVENCIÓN
DE LOS HEREDEROS.- Se plantea «si procede la práctica de una anotación de embargo sobre una finca inscrita
con  carácter  ganancial  ordenada  en  procedimiento  dirigido  contra  el  esposo  –fallecido  en  el  curso  del
procedimiento–, habiéndole premuerto su esposa con anterioridad al inicio de éste y habiéndose personado los
herederos de ambos cónyuges en el procedimiento». La respuesta es positiva, conforme al art. 144.4 RH; pero se
suspende en este caso porque «la documentación aportada por el recurrente de la que se deduce la intervención de
los herederos de ambos cónyuges en el procedimiento y su condición de tales herederos no es documentación
auténtica, sino que únicamente se han aportado fotocopias y notificaciones telemáticas al procurador de trámites
procesales».
La doctrina de la Dirección sobre embargo de bienes gananciales y ex gananciales se ha repetido a lo largo de
muchas resoluciones; puede verse una recapitulación en comentarios a la R. 22.03.2019, tomada de comentarios a la
R. 03.06.1991 (salvo el más moderno régimen de bienes de extranjeros).       
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18523.pdf
 
R. 11.10.2022. R. P. Moralzarzal y R. 11.10.2022. R. P. Albuñol.- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: DUDAS NO
FUNDADAS DEL REGISTRADOR EN EL PROCEDIMIENTO DEL ART. 199 LH.- En la primera de estas
resoluciones, tramitado el expediente del art. 199 LH para inscribir la representación gráfica alternativa a la catastral,
el registrador suspende la inscripción oponiendo que se han presentado alegaciones por dos colindantes afectados, de
las que resulta una georreferenciación distinta y controvertida. «Como ya manifestó esta Dirección General en la R.
05.06.2022, son infundadas las dudas sobre identidad de la finca, basadas solo en la oposición del colindante sin la
fundamentación necesaria»; concretamente, en la superposición de la cartografía catastral con la ortofoto oficial del
Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, resulta una diferencia «posiblemente inferior al margen de tolerancia
gráfica» (Res. conjunta DGSJFP y Dirección General del Catastro 23.09.2020), y «cuando el registrador de la
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propiedad no aplique el margen de tolerancia deberá motivar su decisión en un informe que se incorporará al
expediente».
En la segunda, se suspende la inscripción de la georreferenciación por «oposición por quienes dicen ser titulares de
una vivienda que se encuentra en situación de engalaberno respecto de la que es objeto del expediente». Y la
Dirección revoca la calificación registral porque las opositoras no son ni titulares registrales ni catastrales de finca
alguna, ni tampoco el que les vendió la finca en la escritura aportada; a eso se añade la inoponibilidad frente a tercero
de los títulos de propiedad no inscritos debidamente, junto con la inexistencia siquiera de pronunciamientos o
presunciones catastrales favorables a las opositoras, sino al contrario, favorables al promotor del expediente».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18524.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18525.pdf
 
R.  11.10.2022.  R.  P.  Ribadeo  -  A  Fonsagrada.-  ANOTACIÓN  PREVENTIVA  DE  EMBARGO:  LA
CADUCIDAD DE LA ANOTACIÓN TIENE EFECTOS ABSOLUTOS Y HACE PERDER EL RANGO
REGISTRAL.- Reiteran en el sentido indicado la doctrina de muchas otras resoluciones, en un caso idéntico al de la
R. 25.06.2015: denegación de la cancelación de cargas posteriores decretada en la ejecución de un embargo cuya
anotación había caducado. Sobre esta cuestión de los efectos de la caducidad de la anotación preventiva debe verse la
R. 09.04.2018 (consulta vinculante del Colegio de Registradores, BOE 30.04.2018), que analiza las dudas planteadas
tras algunas sentencias del Tribunal Supremo (en particular, la S. 07.07.2017); ver en comentarios a la R. 08.10.2017.
Y sobre la responsabilidad por la caducidad, ver S. 29.05.2017, que se resume en el mismo comentario.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18526.pdf
 

R.  19.10.2022.  R.  P.  Barcelona nº 6.-  HIPOTECA: HIPOTECA UNILATERAL: SU MODIFICACIÓN
REQUIERE CONSENTIMIENTO DEL ACREEDOR. HIPOTECA: HIPOTECA UNILATERAL: UNA
VEZ ACEPTADA SE SOMETE A LAS REGLAS GENERALES DE LAS HIPOTECAS.- Inscrita en su día una
escritura  hipoteca  unilateral  a  favor  del  Estado,  y  su  aceptación,  se  presenta  ahora  otra  escritura  otorgada
unilateralmente por el deudor, en la que se «subsana» la anterior en el sentido de establecer un sistema de extinción
de  la  obligación y  consiguiente  cancelación de  la  hipoteca.  La  Dirección señala  cómo en la  constitución e
inscripción de la hipoteca unilateral hay una oferta vinculante «que recoge ya todos los elementos requeridos para su
constitución, sin perjuicio de los efectos que se deriven de la aceptación»; pero, cuando la hipoteca ya ha sido
aceptada en su momento, «su regulación se somete a las reglas generales de las hipotecas, y, por tanto, cualquier
modificación de la hipoteca, sea una novación o sea una subsanación de otra,  requiere el  consentimiento del
acreedor». No obstante, estima el recurso porque a la escritura se acompaña una «certificación de garantía» de la
Agencia Tributaria,  que «lleva a la  conclusión de que consiente en las  circunstancias  que se modifican en la
escritura».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18779.pdf
 
R. 19.10.2022. R. P. Madrid nº 26.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUIERE CONSENTIMIENTO
DE TODOS LOS TITULARES REGISTRALES. RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: RECTIFICACIÓN
DE UNA TITULARIDAD ANTIGUA POR RECONOCIMIENTO DE FIDUCIA CUM AMICO.- Se trata
de una «escritura de reconocimiento de dominio y adiciones y adjudicación de herencias», en la que la esposa y los
herederos de X manifiestan que el causante compró en 1978 un piso que «puso a nombre» de su hijo Y, entonces
casado en régimen de gananciales con Z, mediante escritura de compraventa a su favor, que causó la inscripción
también a favor de este, con carácter ganancial; ahora se adiciona la anterior escritura de herencia de X incluyendo
el citado piso y adjudicándolo a los herederos. El registrador señala como defecto la falta de consentimiento de la
esposa Z, hoy divorciada y en cuya liquidación de la sociedad de gananciales no se dijo nada de esta vivienda. La
Dirección confirma que «figura como titular registral quien en el momento de la compraventa era esposa del
comprador, por lo que, aun habiéndose producido divorcio, es una de las ‘interesadas’ cuyo consentimiento es
necesario para el reconocimiento de dominio». La resolución se limita a aplicar el principio de tracto sucesivo (art.
20 LH), que hace necesario el consentimiento de todos los titulares inscritos. Pero insiste marginalmente en la
postura de la Dirección respecto a la «fiducia cum amico» (posible rectificación de una titularidad antigua por
reconocimiento de representación indirecta), que se expuso en la R. 13.06.2018, rectificando el anterior criterio de la
R. 06.07.2006 (no puede modificarse por rectificación de la escritura una titularidad antigua): ahora coordina el
criterio  de  2018  con  el  caso  concreto  diciendo  que  «la  referida  doctrina  de  esta  Dirección  General  sobre
reconocimiento de dominio pretende evitar el procedimiento judicial cuando todos los interesados están de acuerdo,
pero no permite eludirlo cuando no hay tal acuerdo».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18780.pdf
 
R. 19.10.2022. R. P. Alcalá de Guadaíra nº 2 y R. 19.10.2022. R. P. Cullera.- SUELOS CONTAMINADOS: LA
OBLIGACIÓN  DE  DECLARARLOS  EN  LAS  TRANSMISIONES  NO  AFECTA  A  LOS
DEPARTAMENTOS  EN  PROPIEDAD  HORIZONTAL.  PROPIEDAD  HORIZONTAL:  LA
OBLIGACIÓN DE DECLARAR SUELOS CONTAMINADOS EN LAS TRANSMISIONES NO AFECTA
A LOS DEPARTAMENTOS.- Reiteran sobre la materia indicada la doctrina de las tres R. 12.08.2022 y otras
posteriores.  Y  declaran  que  la  obligación  impuesta  por  el  art.  98.3  L.  7/08.04.2022,  de  residuos  y  suelos
contaminados..., de declaración al respecto, no es exigible en la venta de elementos independientes en edificios en
propiedad horizontal.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18781.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18782.pdf
 
R. 20.10.2022. R. P. Alcázar de San Juan nº 2.- DOBLE INMATRICULACIÓN: EL EXPEDIENTE DEL ART.
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209 LH REQUIERE QUE EL REGISTRADOR APRECIE COINCIDENCIA DE LAS FINCAS.- Reitera en
el sentido indicado la doctrina de las R. 26.07.2016 y R. 03.10.2018. En este caso, la registradora había realizado «un
exhaustivo análisis del contenido del Registro, del que no resulta con claridad la doble inmatriculación»; por lo que
no procede el expediente del art.  209 LH, sin perjuicio de la facultad de los interesados de instar «los medios
señalados por el art. 200 LH, o, en su caso, la correspondiente resolución judicial firme».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18783.pdf
 
R.  20.10.2022.  R.  P.  Madrid  nº  19.-  INMATRICULACIÓN:  LA  DE  FINCA  INCLUIDA  EN
PROCEDIMIENTO  REPARCELATORIO  CON  CONOCIMIENTO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
ACTUANTE. URBANISMO: LA INMATRICULACIÓN DE FINCA INCLUIDA EN PROCEDIMIENTO
REPARCELATORIO  CON  CONOCIMIENTO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  ACTUANTE.
INMATRICULACIÓN: LAS DUDAS SOBRE SI LA FINCA ESTÁ INSCRITA PUEDEN RESOLVERSE
POR EL PROCEDIMIENTO DEL ART. 199 LH.- La R. 10.07.2014, ante la pretensión de inmatriculación de
una finca por el sistema de doble título del art. 205 LH, había declarado que la inmatriculación de una finca incluida
en procedimiento reparcelatorio requiere conocimiento de la Administración actuante. Ahora se presentan los
mismos títulos y se reitera la misma calificación registral:
–Pero la Dirección estima el recurso porque se aporta acuerdo del Ayuntamiento con el que queda demostrado «que
el interesado se ha personado para dar a conocer sus títulos de propiedad ante la Administración actuante, y que ésta
tiene conocimiento de los mismos y, con ellos, de la pretensión de inmatriculación»; y, aunque «la aprobación
definitiva  del  proyecto  de  equidistribución será  título  suficiente  para  la  inmatriculación,  [...]  no se  excluye
expresamente la utilización de otro método legal de inmatriculación y más concretamente del contemplado en el art.
205  LH»;  pues,  «esperar  para  conseguir  la  inmatriculación  hasta  la  aprobación  definitiva  del  proyecto  de
equidistribución puede provocar de facto la imposibilidad de que las transmisiones o modificaciones de dichas fincas
tengan reflejo registral, privando a los titulares de las fincas o de derechos sobre las mismas de los efectos que la
inscripción produce, así como impedir que dichas fincas sirvan de garantía para la obtención de crédito».
–La Dirección confirma «el  defecto relativo a  la  existencia  de dudas  fundadas  sobre  riesgo de posible  doble
inmatriculación»; pero revoca la nota en cuanto deniega el procedimiento del art. 199 LH para disipar dichas dudas,
que expresamente solicita el recurrente.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18784.pdf
 
R.  20.10.2022.  R.  P.  Benabarre.-  DESCRIPCIÓN  DE  LA  FINCA:  DUDAS  NO  FUNDADAS  DEL
REGISTRADOR EN EL PROCEDIMIENTO DEL ART. 199 LH.- Reitera la doctrina de las R. 13.07.2017, R.
14.06.2021 y otras, en el sentido de que en el expediente del art. 199 LH «no es razonable entender que la mera
oposición que no esté debidamente fundamentada, aportando una prueba escrita del derecho de quien formula tal
oposición, pueda hacer derivar el procedimiento a la jurisdicción contenciosa; [...] la oposición de un colindante no
puede  ser  tenida  en  cuenta  si  con  la  documentación  por  él  mismo  aportada  resulta  incuestionable  que  la
representación gráfica aportada por el promotor del expediente respeta los linderos del opositor, como ocurre en el
presente caso, donde se respeta la geometría de la base gráfica registral de las fincas colindantes cuyos titulares se
oponen a la inscripción».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18785.pdf
 
R. 20.10.2022. R. P. Inca nº 1.- PUBLICIDAD REGISTRAL: LA SOLICITUD DE NOTA SIMPLE NO
PUEDE CAUSAR ASIENTO DE PRESENTACIÓN.- «Las solicitudes de notas simples en ningún caso son
objeto de presentación, pues su finalidad es obtener la información que consta en el Registro de la Propiedad sobre
una finca o inmueble, no la de producir operación registral alguna; [...] al parecer, las solicitudes de información
registral  se  han  presentado  erróneamente  a  través  del  acceso  a  la  presentación  telemática»  (https:/
/sede.registradores.org/site/home) (ver los arts. 112.5.3 L. 24/27.12.2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, y 420 RH).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18786.pdf
 
R.  21.10.2022.  R.  P.  Utrera  nº  1  y  R.  21.10.2022.  R.  P.  Utrera  nº  2.-  USUFRUCTO:  NO  PUEDE
CONSTITUIRSE EN FAVOR DE PERSONA JURÍDICA POR MÁS DE 30  AÑOS.-   La  registradora
suspende la inscripción de una compraventa otorgada por una sociedad con reserva de usufructo hasta 2057 «porque,
conforme al art. 515 C.c. no puede constituirse el usufructo a favor de una sociedad por más de treinta años». La
Dirección confirma la calificación, y, frente a la alegación del recurrente, declara que el art.  10.5.a.3 RDLeg.
1/24.09.1993, Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, al referirse al
«usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior a treinta años o por
tiempo indeterminado», no está derogando el art. 515 C.c., sino que es aplicable a supuestos en que la norma
sustantiva lo permita (como el art. 561-3.4 C.c.Cat., por 99 años). Puede añadirse que, aunque no hubiera ningún
caso permitido, según el art. 2 RDLeg. 1/1993, el impuesto se exigirá prescindiendo de los defectos, tanto de forma
como intrínsecos, que puedan afectar a la validez y eficacia del acto o contrato liquidable; por lo que la ley fiscal no
parece que pueda derogar requisitos civiles.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18787.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18788.pdf
 
R. 21.10.2022. R. P. Cartagena nº 1.- HERENCIA: EL COMPRADOR DEL DERECHO HEREDITARIO
SOBRE UNA FINCA PUEDE PEDIR LA ANOTACIÓN PREVENTIVA. ANOTACIÓN PREVENTIVA
DEL DERECHO HEREDITARIO: PUEDE PEDIRSE EN LA TRANSMISIÓN TOTAL DEL DERECHO
O EN LA DE UNA FINCA. BIENES GANANCIALES: LA VENTA ANTES DE LA LIQUIDACIÓN
PUEDE ANOTARSE COMO EL DERECHO HEREDITARIO.- «En diversas escrituras públicas, la esposa
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viuda y algunos de los herederos del titular registral de una finca (inscrita para su sociedad de gananciales con dicha
señora) venden a determinado comprador ‘cuantos derechos hereditarios le correspondan sobre la finca ..., tanto por
la liquidación de la sociedad conyugal habida entre el causante y su esposa, como por la herencia de aquél’; y
mediante instancia privada suscrita por dicho comprador se solicita a la registradora que tome anotación preventiva
del derecho hereditario sobre dicha finca». La registradora señala tres defectos;
–«El comprador de derechos hereditarios ‘no se encuentra entre las personas legalmente legitimadas para la instar
dicha anotación mediante (…) instancia privada’, sino que precisa obtener providencia judicial en tal sentido». Pero
dice la Dirección que con la transmisión del derecho hereditario se transmite también la legitimación para solicitar
su constancia registral (ver art. 6 LH, que legitima para solicitar la inscripción tanto al que transmite el derecho
como al que lo adquiere).
–«Imposibilidad de transmitir el derecho hereditario hasta que previamente se liquide la sociedad de gananciales».
También se revoca por la Dirección, puesto que se transmiten no solo los derechos hereditarios, sino también los
derivados de la liquidación de la sociedad de gananciales, y a esta se deben aplicar supletoriamente las normas de la
herencia (ver art. 1410 C.c.), incluida la anotación preventiva, por ser ambas «masas patrimoniales sobre las que
confluyen determinadas titularidades globales pendientes de concreción».
–«Para que pueda practicarse la anotación preventiva del derecho hereditario y de su compraventa es preciso que la
anotación preventiva  recaiga,  no sobre fincas  concretas  y  determinadas,  sino sobre el  derecho hereditario  o
participación indivisa en el patrimonio relicto». También se revoca; pues la transmisión es válida, tanto del derecho
hereditario sobre la totalidad de un patrimonio pendiente de liquidación, como sobre un solo bien integrante de
dicho patrimonio; y en ambos casos cabe la constancia registral por anotación preventiva, que operará como una
inscripción provisional condicionada suspensivamente a que en la partición de la herencia se adjudique al heredero
transmitente dicha finca o cuota indivisa de ella, en cuyo caso se convertirá en inscripción definitiva, o no, en cuyo
caso se cancelará. Y en ambos casos, la partición hereditaria (y la liquidación de la sociedad de gananciales) deberá
hacerse con intervención del adquirente (art. 1083 C.c.).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18789.pdf
 
R. 21.10.2022. R. P. San Clemente.- VÍAS PECUARIAS: LA «ANOTACIÓN PREVENTIVA MARGINAL»
REQUIERE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DESLINDE.- Reiteran en el sentido indicado la
doctrina de las R. 12.03.2020, R. 16.10.2020 y R. 22.07.2021, R. 26.07.2021, R. 25.04.2022, R. 04.05.2022 y R.
05.05.2022.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18790.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18791.pdf
 
R.  21.10.2022.  R.  P.  El  Puerto  de  Santa  María  nº  2.-  CONDICIÓN  RESOLUTORIA:  EJECUCIÓN:
DEVOLUCIÓN DE PRESTACIONES EN LA DE PERMUTA.- Las sociedades PRA y Galia celebraron una
permuta de fincas de su propiedad, recibiendo la segunda una cantidad debida a la diferencia de valor; la permuta se
hacía bajo condición resolutoria si en el plazo de cuatro años no se obtuviese la aprobación del planeamiento con los
aprovechamientos urbanísticos pactados; instada la resolución, la sentencia presentada ordena la restitución de las
fincas y del dinero entregado. La cuestión se centra en si es necesario para la inscripción de su finca en favor de PRA
acreditar la consignación de la cantidad entregada en su día. La respuesta es negativa, y la Dirección estima el
recurso, toda vez que, «ni la posición jurídica de la sociedad que actuó como actora y ahora recurrente es equivalente
a la del vendedor con garantía de condición resolutoria sobre el precio aplazado (cuya obligación de restituir se
agota en las dos fincas que recibió), ni los titulares de cargas posteriores de la finca ... [la devuelta por G] ostentan un
derecho de subrogación sobre la cantidad en su día entregada que pueda impedir la reinscripción a favor de aquella».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/15/pdfs/BOE-A-2022-18792.pdf
 

R.  24.10.2022.  R.  P.  Valladolid  nº  2.-  HERENCIA:  LA  LEGÍTIMA  ES  «PARS  BONORUM»  Y  EL
LEGITIMARIO DEBE INTERVENIR EN LA PARTICIÓN.- Reitera en el sentido indicado la doctrina de
muchas otras resoluciones (ver, por ejemplo, R. 26.01.2022 y R. 09.06.2022) (cita las S. 08.03.1989, S. 17.01.2003 y
S. 18.07.2012). En este caso, se requiere la intervención no solo de los herederos por derecho de transmisión de la
madre legitimaria, sino también de dos hijas a las que esta legaba la legítima estricta.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19447.pdf
 
R. 24.10.2022. R. P. Fuenlabrada nº 1, R. 25.10.2022. R. P. Nules nº 2 y R. 25.10.2022. R. P. Benalmádena nº 2.-
SUELOS CONTAMINADOS: LA OBLIGACIÓN DE DECLARARLOS EN LAS TRANSMISIONES NO
AFECTA A LOS DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL. PROPIEDAD HORIZONTAL:
LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SUELOS CONTAMINADOS EN LAS TRANSMISIONES NO
AFECTA A LOS DEPARTAMENTOS.- Reiteran sobre la materia indicada la doctrina de las tres R. 12.08.2022 y
otras posteriores. Y declaran que la obligación impuesta por el art. 98.3 L. 7/08.04.2022, de residuos y suelos
contaminados..., de declaración al respecto, no es exigible en la venta de elementos independientes en edificios en
propiedad horizontal (en estos casos, viviendas y plazas de garaje).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19448.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19453.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19454.pdf
 
R. 24.10.2022. R. P. Alhama de Granada.- BIENES GANANCIALES: NO PUEDE EJECUTARSE LA PARTE
DE UN CÓNYUGE SOBRE UNA FINCA GANANCIAL. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO:
NO PUEDE EJECUTARSE LA PARTE DE UN CÓNYUGE SOBRE UNA FINCA GANANCIAL.- Reitera
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en el sentido indicado la doctrina de la R. 21.09.2022 y otras. Se decreta «un embargo sobre el 50% de una finca,
inscrita a nombre de unos cónyuges, con carácter ganancial, constando la sociedad de gananciales se encuentra
disuelta, pero no liquidada, por el fallecimiento de uno de los cónyuges». Concluye la Dirección que «la legislación
hipotecaria permite el embargo de bienes concretos de la sociedad de gananciales disuelta pero no liquidada, como
ocurre en este caso; pero para ello deben cumplirse los requisitos que se recogen en los arts. 144.4 y 166.1,1 RH,
siendo necesario que se acuerde el embargo de dicho bien, y no de la mitad indivisa que corresponde al deudor. [...]
pues mientras no esté liquidada la sociedad de gananciales y aunque haya disolución por fallecimiento de uno de los
cónyuges, no existen cuotas indivisas sobre bienes concretos».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19449.pdf
 
R. 24.10.2022. R. P. Málaga nº 4.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: NUEVA DOCTRINA
SOBRE DEMANDA A HERENCIA YACENTE.- Se trata de mandamiento judicial de embargo dictado a
instancia de una comunidad de propietarios de un edificio contra la herencia yacente y herederos y causahabientes
desconocidos de la titular registral de un departamento, en reclamación de deudas contraídas con dicha comunidad.
La registradora suspende la anotación porque el procedimiento se dirige contra la herencia yacente de la titular,
herederos y causahabientes desconocidos de la misma, «habiéndose acreditado el fallecimiento de aquélla, pero no si
sus  herederos  son ciertos  y  determinados».  La  Dirección cita  la  S.TS (pleno)  590/09.09.2021 (dictada  como
culminación de  un juicio  verbal  tramitado para  impugnar  una nota  de  calificación registral),  que analiza  el
emplazamiento a la herencia yacente y que implica modificación de la doctrina tradicional de la Dirección. En esa
nueva línea se afirma ahora que solo en determinados casos está previsto en nombramiento de defensor judicial
(institución de heredero bajo condición suspensiva en los casos del art. 803-II C.c., espera de un nasciturus [arts. 966
y 967 C.c.], reserva del derecho a deliberar del heredero [art. 1020 C.c.]), «sin perjuicio de que pudiera ser acordada
como medida cautelar». En conclusión, «cuando se demanda a una herencia yacente caben dos posibilidades: a) Que
se conozca o se tengan indicios de la existencia de concretas personas llamadas a la herencia. En este caso, habrá de
dirigirse la demanda contra estos herederos, previa averiguación de su identidad y domicilio. b) Que no se tenga
indicio alguno de la existencia de herederos interesados en la herencia yacente (casos de personas que han fallecido
sin testamento y sin parientes conocidos con derecho a la sucesión intestada).  En estos supuestos,  además de
emplazar a los ignorados herederos por edictos, se debe comunicar al Estado o a la Comunidad Autónoma llamada
por la normativa civil aplicable a la sucesión intestada a falta de otros, la pendencia del proceso, conforme al art.
150.2  LEC».  Se  diría  que  estaba  mejor  defendida  la  herencia  yacente  representada  por  un defensor  judicial
nombrado al efecto y encargado de hacer las averiguaciones pertinentes que por un acreedor, o incluso por un juez,
que no tienen por qué tener indicios de posibles herederos de un causante con el que han tenido poca o ninguna
relación, que tal vez estaba en un país lejano y que, de ser extranjero, estaría sujeto a una desconocida normativa
civil sobre sucesión intestada. Debe concluirse la conveniencia del nombramiento de defensor judicial «como
medida cautelar», aunque, como es lógico, eso no lo puede exigir el registrador.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19451.pdf
 
R.  25.10.2022.  R.  P.  Toledo  nº  2.-  HERENCIA:  INCONGRUENCIAS  SUPERADAS  EN  LA
DECLARACIÓN  DE  HEREDEROS  Y  EN  LA  PARTICIÓN.  HERENCIA:  NECESIDAD  DE
DETERMINAR QUIÉNES TIENEN EL IUS TRANSMISIONIS. HERENCIA: NECESIDAD DE LAS
CIRCUNSTANCIAS  PERSONALES  DE  LOS  HEREDEROS.  HERENCIA:  POSIBILIDAD  DE
INSCRIPCIÓN PARCIAL. CALIFICACIÓN REGISTRAL: POSIBILIDAD DE INSCRIPCIÓN PARCIAL
SI LA PARTE RECHAZADA NO AFECTA A LA ESENCIA DEL NEGOCIO.- Se trata de una escritura de
protocolización de operaciones particionales otorgada por el contador-partidor designado judicialmente en juicio de
abintestato. En cuanto a algunas incongruencias en la declaración de herederos de alguno de los herederos y en la
parte expositiva de la partición, la Dirección estima parcialmente el recurso porque «en el cuaderno particional se
aclaran y subsanan las mismas, ha sido aprobado judicialmente». En cambio, confirma la calificación negativa en
cuanto que «no se determina suficientemente quienes han de concurrir  a  esas  sucesiones deferidas por el  ius
transmisionis a favor de los herederos de los sobrinos fallecidos y herederos a su vez en la herencia del primer
causante». Y también en cuanto a que son necesarias las circunstancias identificativas de los adjudicatarios (arts. 9 LH
y 51 RH). Si bien, en estos dos puntos, al haber sido solicitada la inscripción parcial, y con ella no se afecta a la
esencialidad de algunas de las adjudicaciones indivisas, estima que procede «respecto de los herederos debidamente
determinados y acreditado su título sucesorio».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19452.pdf
 
R.  25.10.2022.  R.  P.  Jerez  de  los  Caballeros.-  EXTRANJEROS:  NECESIDAD  DE  AUTORIZACIÓN
MILITAR PARA LOS NO COMUNITARIOS EN ZONAS DE ACCESO RESTRINGIDO.- Presentada una
escritura de compraventa a favor de dos ciudadanos indios de finca sita en zona de acceso restringido a la propiedad
por parte de extranjeros, el registrador considera necesaria la autorización militar o la acreditación de que la finca
queda fuera del ámbito de aplicación del régimen de autorización (arts.  18 y ss.  L. 8/12.03.1975, de Zonas e
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional –llamada abreviadamente «Ley de Zonas»–, y arts. 32 y ss. y anexo
II RD. 689/10.02.1978, su Reglamento). La Dirección lo confirma, y, si la finca tiene calificación urbanística
acreditada de suelo urbanizado (ver Orden de Servicio comunicada de la Dirección General de Infraestructuras del
Ministerio de Defensa 1/2021), el defecto «es fácilmente subsanable mediante la aportación del correspondiente
certificado acreditativo de la calificación urbanística de la finca».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19455.pdf
 
R. 25.10.2022. R. P. O Barco de Valdeorras.- ASIENTO DE PRESENTACIÓN: ESTANDO VIGENTE EL
ANTERIOR,  DEBE  SUSPENDERSE  LA  CALIFICACIÓN  DE  DOCUMENTOS  PRESENTADOS
POSTERIORMENTE.  CALIFICACIÓN  REGISTRAL:  ESTANDO  VIGENTE  UN  ASIENTO  DE
PRESENTACIÓN  ANTERIOR,  DEBE  SUSPENDERSE  LA  DE  DOCUMENTOS  PRESENTADOS
POSTERIORMENTE.- Se presenta en el Registro un mandamiento de cancelación dictado en procedimiento de
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ejecución hipotecaria, cuya calificación se suspende porque con anterioridad constan presentados otro mandamiento
de cancelación de nota marginal en procedimiento de ejecución de otra hipoteca y una escritura de dación en pago
de la finca,  el  primero calificado como defectuoso. La Dirección confirma que «estando vigentes asientos de
presentación  anteriores,  lo  procedente  es  aplazar  o  suspender  la  calificación  del  documento  presentado
posteriormente mientras no se despachen los títulos previamente presentados, como resulta implícitamente de lo
dispuesto en los arts. 111.3 y 432.2 RH al regular las prórrogas del asiento de presentación»; y no puede considerarse
la afirmación de la recurrente, de que los asientos de presentación han caducado por transcurso del plazo de 60 días
de vigencia, porque «la calificación como defectuoso de un documento presentado, como es el caso, implica la
prórroga automática del asiento de presentación por plazo de 60 días, contados desde la fecha de la última de las
notificaciones que el registrador ha de hacer en tal caso al presentante del documento y al notario autorizante o a la
autoridad judicial o funcionario que lo expidió, conforme al art. 323 LH». A propósito de las calificaciones negativas,
quizá convenga recordar que debería evitarse hablar de «calificado defectuosamente», «calificación defectuosa»,
«calificado con defectos», etc.; porque lo defectuoso no es la calificación (que puede serlo o no), sino, según ella, el
título presentado, «calificado como con defectos», «calificado como defectuoso», «calificado negativamente por
defectos», etc.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19456.pdf
 
R.  26.10.2022.  R.  P.  Benissa.-  HERENCIA:  NO  ES  EXIGIBLE  EL  CERTIFICADO  DE  ÚLTIMAS
VOLUNTADES EXTRANJERO PARA CAUSANTE COMUNITARIO.-  Se trata de la  herencia de una
ciudadana alemana residente en España, fallecida, vigente el Rto. UE 650/04.07.2012, Reglamento Europeo de
Sucesiones, bajo testamento en el que hizo «professio iuris» por su ley nacional. El registrador considera necesario el
certificado del registro de actos de última voluntad alemán o la justificación de su no existencia. Pero dice la
Dirección que, tras el  citado reglamento, «los requisitos para la práctica de los asientos y por ende los títulos
inscribibles (vid. S.TJUE 09.03.2017, Piringer), son competencia de los Estados miembros, cualquiera que sea la ley
aplicable y el Estado al que conduzca»; y no existe en la normativa española una exigencia de aportar certificado
distinto al español (arts. 76 y 78 RH); y la «professio iuris» por el Derecho alemán «no posee ninguna consecuencia
respecto del título sucesorio». No obstante, añade la Dirección que, la exigencia del certificado extranjero que se
debate «puede ser analizada en algunos casos, de suerte que, limitadamente, sea precisa su obtención cuando sea
evidente que, vistas las concretas circunstancias concurrentes, deba solicitarse; [...] algo que no ocurre en el concreto
caso ahora analizado, con las circunstancias antes reseñadas, en especial el hecho de que, aun siendo aplicable la ley
alemana, la causante tuviera residencia en España». La imprecisión en esas «concretas circunstancias concurrentes»
siembra la duda para los casos futuros.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19457.pdf
 
R. 28.10.2022. R. P. Benissa.- OBRA NUEVA: DECLARACIÓN DE OBRA PRÓXIMA A CARRETERA.-
Presentada una escritura de ampliación de obra de una vivienda unifamiliar, la registradora considera que, al distar la
edificación ocho metros de la carretera, debe aportarse la correspondiente autorización administrativa del órgano
que tenga atribuida la competencia sobre la misma a efectos de acreditar que la edificación no se encuentra afectada
por la zona de servidumbres legales de carreteras (arts. 33 y 34 L. 6/27.03.1991, de carreteras de la Comunidad
Valenciana); entiende que el informe que se aporta de la Diputación Provincial de Alicante, como órgano titular de
la carretera, «no se pronuncia sobre si la obra en cuestión se encuentra en zona de servidumbre legal y en su caso, la
autorización a la misma». Pero la Dirección no considera necesaria más autorización, porque el citado informe se
manifiesta «favorable a la inscripción registral de la obra nueva».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19458.pdf
 
R.  28.10.2022.  R.  P.  Pedreguer.-  DESCRIPCIÓN  DE  LA  FINCA:  DUDAS  FUNDADAS  EN  LA
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Solicitada la inscripción de una representación
gráfica alternativa, la registradora deniega el expediente del art. 199 LH, por dudas en la identidad de la finca,
basadas en la enorme desproporción de la diferencia superficial (de 4.295 a 11.708 m2), la desaparición de un lindero
fijo, que determina que no exista coincidencia entre los linderos catastrales y registrales, y que la finca que procede
de segregación, «lo que le lleva a concluir la posible existencia de un indicio de alteración de la realidad física
amparada por el folio registral, pudiendo coincidir el exceso que se pretende inscribir con lo que podría ser el resto
de la finca matriz, [...] lo que produciría además una doble inmatriculación». Dice la Dirección que «las dudas de la
registradora para no iniciar el expediente del art. 199 LH están objetivamente fundamentadas y pueden determinar
una alteración de la realidad física del folio amparado por la inscripción; [...] además, la notificación a los colindantes,
en un supuesto como el del presente caso, nada añadiría, aunque no se opongan», por lo que desestima el recurso.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19459.pdf
 

R. 28.10.2022. R. P. Alzira nº 1.- OBRA NUEVA: DECLARACIÓN SOBRE SUELO NO URBANIZABLE
DE ESPECIAL PROTECCIÓN. OBRA NUEVA: LA DECLARACIÓN SOBRE SUELO DE ESPECIAL
PROTECCIÓN REQUIERE CERTIFICADO DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LA FECHA.- Reitera
en el sentido indicado la doctrina de la R. 04.09.2019. «La cuestión objeto del presente recurso consiste en decidir si
es  aplicable  a  la  obra  nueva  terminada  en  1998  el  régimen  de  imprescriptibilidad  de  la  acción  para  el
restablecimiento  de  la  legalidad  urbanística  infringida  en  las  obras  nuevas  ubicadas  en  terrenos  de  especial
protección». La Dirección resalta la especial protección de suelos rústicos en España y en la Unión Europea (de lo
que  se  hace  eco  la  S.  15.02.2012),  y  reitera  la  doctrina  de  la  R.  04.09.2019:  es  aplicable  el  régimen  de
imprescriptibilidad del art. 255 RDLeg. 1/26.06.1992, texto refundido de la Ley del Suelo, de manera que si la
edificación se ha realizado sobre terreno calificado con régimen especial (sistemas generales, zonas verdes, espacios
libres, suelo no urbanizable especial…) no cabrá la consolidación de la obra por antigüedad (ver, por todas, R.
30.07.2021),  salvo que se pruebe fehacientemente que la obra se terminó antes de la propia clasificación» (R.
18.10.2018).  Y  así,  se  confirma  la  denegación  registral,  «salvo  que  resulte  acreditado  por  certificación  del
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Ayuntamiento, como órgano competente en materia de disciplina urbanística, que la obra se encuentra consolidada
y no sujeta a acción de restablecimiento de legalidad».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/29/pdfs/BOE-A-2022-19888.pdf
 

1.2. Mercantil. (Por Pedro Ávila Navarro)

R.  10.10.2022.  R.  M.  Sevilla  nº  3.- SOCIEDAD  LIMITADA:  REDUCCIÓN  DE  CAPITAL:  EN  LA
«OPERACIÓN ACORDEÓN» DEBEN CUMPLIRSE LOS REQUISITOS DE LA REDUCCIÓN Y DEL
AUMENTO.  SOCIEDAD  LIMITADA:  REDUCCIÓN  DE  CAPITAL:  EN  REDUCCIÓN  POR
PÉRDIDAS  ES  NECESARIO  INFORME  DE  AUDITORÍA  SI  NO  SE  AUMENTA  A  UNA  CIFRA
SUPERIOR. SOCIEDAD LIMITADA: JUNTA GENERAL: ACUERDOS QUE SUBSANAN DEFECTOS
DE OTROS ACUERDOS ANTERIORES.- Se trata de dos juntas universales y unánimes de una sociedad: en la
primer se reducía el capital por pérdidas con simultáneo aumento, pero a una cifra inferior a la inicial, y sin que el
balance que fundamenta la operación haya sido verificado, como exige el art. 323 LSL; en la segunda, a la vista de la
calificación negativa,  se  acuerda que el  aumento sea  hasta  la  cifra  anterior  al  primer acuerdo,  con lo  que es
innecesaria la verificación del balance (según doctrina de la Dirección, ver, por ejemplo, R. 03.02.2014). Contra el
criterio registral, la Dirección entiende que el defecto de la primera operación queda subsanado por el segundo
acuerdo, «que, por estar causalmente enlazado con el anterior, no puede considerarse de modo aislado» (ver R.
04.07.2016, R. 17.04.2017 y S. 18.10.2012, que cita la Dirección); ciertamente, la sociedad podría haber dejado sin
efecto el anterior acuerdo y adoptar otro nuevo con cumplimiento de todos los requisitos del art. 323 LSC (ver R.
26.07.2016), pero el resultado viene a ser el mismo.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18517.pdf
 
R. 13.10.2022. R. M. Santa Cruz de Tenerife nº 2.- SOCIEDAD LIMITADA: ADMINISTRACIÓN: FORMA
DE  NOTIFICACIÓN  DE  LA  RENUNCIA  DE  ADMINISTRADOR  SOLIDARIO.  DERECHO
NOTARIAL: NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO Y NOTIFICACIÓN PERSONAL POR
EL NOTARIO.- Respecto a la notificación fehaciente a la sociedad de la renuncia de los administradores sociales
(arts. 147 y 192 RRM), reitera la Dirección que «se debe considerar suficiente el acta notarial acreditativa del envío
por correo certificado con aviso de recibo del documento de renuncia, siempre que la remisión se haya efectuado al
domicilio  social  de  la  propia  entidad,  según el  Registro,  y  resulte  del  acuse  de  recibo  que  el  envío  ha  sido
debidamente entregado en dicho domicilio; y en otro caso, si el envío postal hubiera resultado infructuoso, el
notario deberá procurar personalmente la notificación en los términos previstos en el art. 202 RN (vid., por todas, las
R. 21.11.1992, R. 16.12.2013, R. 03.08.2017, R. 19.02.2020, R. 12.06.2020 y R. 15.01.2021)».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18527.pdf
 

R.  24.10.2022.  R.  M.  Madrid  nº  20.- REGISTRO  MERCANTIL:  ANTE  LA  EXISTENCIA  DE
SITUACIONES  CONTRADICTORIAS  DEBE  SUSPENDERSE  LA  INSCRIPCIÓN.  REGISTRO
MERCANTIL:  LA CALIFICACIÓN DEBE CONSIDERAR LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS
ANTERIOR Y POSTERIORMENTE.- Reitera en el sentido indicado la doctrina de la R. 12.04.2022 y, en
supuesto idéntico, de la R. 24.09.2020. En este caso, se presentaba una escritura de cese del administrador único
inscrito y de nombramiento de nuevo administrador, cuando constaba presentada otra escritura de cese del mismo
administrador y nombramiento de otro distinto al de la nueva escritura presentada. La Dirección confirma la
decisión del registrador en el sentido de que «debe suspender la inscripción de los dos títulos incompatibles y remitir
la cuestión relativa a la determinación de cuál sea el auténtico a la decisión de juez competente».
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19450.pdf
 

1.5. Mercantil. (Por Servicio Coordinación de RRMM)

R. 10.10.2022.  R.  M. Sevilla  nº  3.-  EXIGENCIA DE BALANCE VERIFICADO EN UN OPERACIÓN
ACORDEON SUBSANADO POR UN ACUERDO POSTERIOR. VERIFICACIÓN DEL BALANCE:
NECESARIO CUANDO LOS INTERESES DE LOS SOCIOS Y ACREEDORES SE ENCUENTREN EN
SITUACIÓN DE SUFRIR UN PERJUICIO.
SE REVOCA 
La DG indica que la sociedad que por medio de una junta general, ostenta la facultad de subsanar un acuerdo
anterior por medio de la adopción de otro nuevo siempre que no afecte a derechos de los socios o de terceros. Según
doctrina reiterada del centro directivo la necesidad de verificación del balance que sirva de base a la operación (un
acuerdo de operación de acordeón subsanado por otro posterior  a  tenor del  contenido de la  calificación del
registrador) sólo tiene sentido en la medida en que los intereses de los socios y acreedores se encuentren en situación
de sufrir un perjuicio, pero si no se dan estas circunstancias de hecho no existe un interés protegible, decae la
exigencia de verificación del balance en que se fundamenta la operación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18517.pdf
 
R. 13.10.2022. R. M. Santa Cruz de Tenerife nº 2.- FORMA DE NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DE LA
RENUNCIA DE LOS ADMINISTRADORES SOCIALES (ART. 147 RRM).
SE CONFIRMA 
La DG confirma su doctrina en relación a la forma en la que ha de efectuarse la notificación fehaciente exigida por
el artículo 147 del RRM en los casos de renuncia de los administradores sociales, indicando que la libre renuncia al
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cargo de administrador de la sociedad de responsabilidad limitada, se supedita el reconocimiento registral de la
dimisión a su previa comunicación fehaciente a la sociedad (art. 147 y 192 RRM) y a tal efectos se debe considerar
suficiente el acta notarial acreditativa del envío por correo certificado con acuse de recibo del documento de
renuncia, siempre que la remisión se haya efectuado al domicilio social de la propia entidad según el registro, y
resulte del acuse de recibo que el envío se ha entregado en dicho domicilio; y en otro caso, si el envío postal hubiera
resultado infructuoso, el notario deberá procurar personalmente la notficacion en los términos regulados en el art.
202 del Reglamento Notarial (Resolución de 15 de enero de 2021, entre otras)
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/11/pdfs/BOE-A-2022-18527.pdf
 

R.  24.10.2022.  R.  M.  Madrid  nº  20.-  TÍTULOS  CONTRADICTORIOS:  RESUELVE  EL  JUEZ
COMPETENTE.-
SE CONFIRMA 
La DG confirma su doctrina de que ante una contradicción insalvable de títilos presentados el registrador debe
suspender la inscripción de sendos títulos incompatibles y remitir la cuestión relativa a la determinación de cuál es el
auténtico a la decisión del juez competente en línea con la Sentencia del Tribunal Supremo número 561/2022, de 
12 de julio, a fin de evitar asientos ineficaces y en aplicación al principio de legalidad de los arts. 18 y 20 Ccom.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/23/pdfs/BOE-A-2022-19450.pdf
 

3. No publicadas en el B.O.E

3.1. Auditores. (Por José Ángel García Valdecasas Butrón)

AGOSTO-SEPTIEMBRE 2022:
 
Auditor
NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. AUMENTO DE CAPITAL NO INSCRITO.
Expediente 42-2022 sobre nombramiento de auditor.
Resolución de 5 de agosto de 2022(5ª)
Palabras clave: auditor, aumento capital, inscripción, mala fe, costes auditoría.
 
NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. REPRESENTACIÓN DE LOS MENORES.
Expediente 44-2022 sobre nombramiento de auditor.
Resolución de 8 de septiembre de 2022.
Palabras clave: auditor, menor de edad, patria potestad.
 
NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES.
Expediente 8/2022 sobre nombramiento de auditor por concurrir circunstancias extraordinarias.
Resolución de 5 de agosto de 2022.
Palabras clave: auditor, circunstancias excepcionales.
 
NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. FEHACIENCIA DE LA FECHA DE LA SOLICITUD. PRUEBAS
INDICIARIAS.
Expediente 89/2022 sobre nombramiento de auditor.
Resolución de 23 de septiembre de 2022.
Palabras clave: auditor,
 
Convocatoria de Junta General
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL. LEGITIMACIÓN.
Expediente 8/2022 sobre convocatoria de Junta General.  
Resolución de 27 de septiembre de 2022.
Palabras clave: convocatoria junta,
 
CONVOCATORIA DE JUNTA. VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA. SU APRECIACIÓN EN EL
EXPEDIENTE.
Expediente CJ-9/2022 sobre convocatoria de Junta General.
Resolución de 27 de septiembre de 2022.
Palabras clave: convocatoria junta, celebración de junta, validez de la convocatoria.
 
Expertos
NOMBRAMIENTO  DE  EXPERTO.  CONSTANCIA  EN  EL  ACTA  DE  LA  PROTESTA  POR  NO
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REPARTO DE BENEFICIOS.
Expediente 13/2022 sobre nombramiento de experto a instancia de un socio nudo propietario y un usufructuario.
Resolución de 8 de agosto de 2022.
Palabras clave: experto, usufructuario, nudo propietario, protesta.
 

Comentarios Resoluciones Auditores agosto-septiembre 2022.pdf

VI. SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES

1. Tribunal Constitucional

Sentencias
Sala Segunda. Sentencia 107/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 824-2017. Promovido por doña
Inmaculada Muñoz Lorenzo en relación con las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia de
Alicante en procedimiento de ejecución hipotecaria. Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión:
emplazamiento mediante edictos de la demandada sin haber agotado las posibilidades de notificación personal (STC
122/2013).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17963.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 108/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 1041-2019. Promovido por
doña Marta Cabrera Alández respecto de la sentencia dictada por un juzgado de lo contencioso-administrativo de
Madrid desestimatoria de su solicitud de devolución del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (error patente): resolución judicial que yerra
al calificar la autoliquidación presentada por el obligado tributario, aplicándole el régimen de revisión previsto para
los actos administrativos de liquidación.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17964.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 109/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 5368-2020. Promovido por
Euroinversiones Inmobiliarias Costa Sur, S.L., en relación con las resoluciones dictadas por un juzgado de primera
instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de ejecución hipotecaria. Vulneración del derecho a la tutela
judicial  efectiva:  STC 40/2020 [inadecuada utilización de la  dirección electrónica habilitada como cauce de
comunicación del primer emplazamiento procesal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la
ejecución resultante de la confusión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de
justicia por medio de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos
civiles].
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17965.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 110/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 151-2021. Promovido por don
Manuel Muñoz Ruiz respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia e instrucción de
Estepona (Málaga) en procedimiento de ejecución de títulos judiciales. Vulneración del derecho a tutela judicial sin
indefensión: falta de emplazamiento personal de quien no había sido notificado en el proceso monitorio previo
(STC 110/2008).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17966.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 111/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 548-2021. Promovido por don
Antonio Hijazo García respecto de las sentencias dictadas por las salas de lo social del Tribunal Supremo y del
Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Aragón y  un juzgado de  ese  mismo orden jurisdiccional  de  Zaragoza  que
desestimaron su demanda de reconocimiento de la situación de incapacidad permanente absoluta. Vulneración del
derecho a no padecer discriminación por razón de discapacidad: STC 172/2021 (diferencia de trato no prevista
normativamente y carente de justificación objetiva y razonable, derivada exclusivamente de haber accedido a la
situación de jubilación anticipada a causa de la situación de discapacidad). Voto particular.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17967.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 112/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 795-2021. Promovido por don
Xuan Changsheng y doña Yuewen Zhu respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de primera instancia
de Torrejón de Ardoz (Madrid) en procedimiento de ejecución hipotecaria. Vulneración del derecho a la tutela
judicial sin indefensión: emplazamiento mediante edictos de los demandados sin haber agotado las posibilidades de
notificación personal (STC 122/2013).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17968.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 113/2022, de 26 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 2100-2021. Promovido por don
Farid Hilali respecto de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional desestimatoria de su impugnación de la resolución del secretario de Estado de Justicia que
denegó la indemnización por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia. Vulneración del derecho a
la tutela judicial (resolución fundada en Derecho): denegación de reparación económica por el tiempo transcurrido
en centros penitenciarios del Reino Unido para la ejecución de una orden europea de detención y entrega dictada

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17963.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17964.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17965.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17966.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17967.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17968.pdf
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por un juzgado central de instrucción en causa que concluyó por auto de sobreseimiento libre.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17969.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 114/2022, de 26 de septiembre de 2022. Cuestión de inconstitucionalidad 3853-2022.
Planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Oviedo, en relación con la disposición
transitoria primera, apartado segundo, de la Ley de la Junta General del Principado de Asturias 2/2007, de 23 de
marzo, de coordinación de policías locales. Competencias sobre función pública y policías locales: nulidad del
precepto legal autonómico que establece una dispensa de titulación para la promoción interna de los policías locales
(STC 171/2020).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17970.pdf
 
Pleno. Sentencia 115/2022, de 27 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 7442-2019. Promovido por don Carlos
Carrizosa Torres y otros treinta y un diputados del grupo parlamentario Ciutadans del Parlamento de Cataluña
respecto de los  acuerdos de la  mesa de la  Cámara que admitieron a trámite una moción parlamentaria,  y las
resoluciones y actuaciones del presidente del Parlamento destinadas a llevarlos a efecto. Vulneración del derecho al
ejercicio de las funciones representativas, en relación con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos
públicos a través de sus representantes: resoluciones que incumplen manifiestamente lo acordado por el Tribunal
Constitucional (STC 259/2015 y ATC 16/2020). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17971.pdf
 
Pleno. Sentencia 116/2022, de 27 de septiembre de 2022. Cuestión de inconstitucionalidad 5344-2021. Planteada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, respecto del artículo 1 de la Ley del Parlamento de Canarias 18/2019, de 2 de
diciembre, de medidas urgentes de ordenación del empleo público en las administraciones canarias. Competencias
sobre función pública: nulidad del precepto legal autonómico que establece la adscripción temporal a su primer
destino para los funcionarios de carrera de nuevo ingreso.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17972.pdf
 
Pleno. Sentencia 117/2022, de 29 de septiembre de 2022. Recurso de inconstitucionalidad 5332-2017. Interpuesto
por el presidente del Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 18/2017, de
1 de agosto, de comercio, servicios y ferias. Competencias sobre comercio interior, ordenación de la economía y
régimen lingüístico: nulidad parcial de los preceptos legales autonómicos relativos a los horarios comerciales,
aplicación de la regla del silencio negativo a las solicitudes de declaración de municipios turísticos y prescripción de
infracciones y sanciones; interpretación conforme con la Constitución de los preceptos que regulan las temporadas
habituales de venta en rebajas y el deber de disponibilidad lingüística en la actividad comercial.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17973.pdf
 
Pleno. Sentencia 118/2022, de 29 de septiembre de 2022. Recurso de inconstitucionalidad 5390-2021. Interpuesto
por el presidente del Gobierno respecto del artículo 4 del Decreto-ley de la Generalitat de Cataluña 50/2020, de 9 de
diciembre, de medidas urgentes para estimular la promoción de viviendas con protección oficial  y de nuevas
modalidades de alojamiento en régimen de alquiler.  Competencias sobre Derecho civil,  vivienda y consumo:
nulidad del precepto legal que introduce un régimen de contención y moderación de rentas en los contratos de
arrendamiento de vivienda (STC 37/2022).
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17974.pdf
 
Pleno. Sentencia 119/2022, de 29 de septiembre de 2022. Recurso de amparo 7211-2021. Promovido por Saltoki
Araba, S.A., en relación con las resoluciones dictadas por las salas de lo social del Tribunal Supremo y del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco en proceso por despido. Vulneración de los derechos a la utilización de los medios
de prueba pertinentes y a un proceso con todas las garantías, en conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva:
resoluciones judiciales  que,  sin un verdadero motivo jurídico,  declaran improcedente la  prueba videográfica
aportada por la empresa y admitida en la instancia. Voto particular.
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17975.pdf
 

VII. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

2. Noticias de la Unión Europea. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de Registradores

Noviembre, 2022
 
1. INSTITUCIONAL

El Parlamento europeo ha aprobado una nueva ley que protegerá con mayor eficacia las infraestructuras

esenciales de la Unión

-

 
2. ECONOMIA:

https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17969.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17970.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17971.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17972.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17973.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17974.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/11/01/pdfs/BOE-A-2022-17975.pdf
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La Comisión europea establece orientaciones para contribuir a hacer frente a la crisis energética y conseguir

una Europa más ecológica y más digital.

-

 
3. DIGITALIZACIÓN:

Ley de Servicios Digitales: entra en vigor las normas determinantes de la UE para las plataformas en línea-

Directrices para docentes sobre Inteligencia Artificial-

 
4. MEDIO AMBIENTE:

La Unión Europa aprueba el compromiso de la COP27 de mantener vivo el Acuerdo de París y proteger a los

más vulnerables al cambio climático

-

 
5. JURISPRUDENCIA

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2022, en el asunto C-203/21 (DELTA

STROY 2003)

-

 

Conclusiones del abogado general Sr. Maciej Szpunar, presentadas el 10 de noviembre de 2022, en el asunto

C-651/21 (.Ya.M.): [Petición de decisión prejudicial planteada por el Sofiyski rayonen sad (Tribunal de

Primera Instancia de Sofía, Bulgaria)]

-

 

Sentencia  del  Tribunal  de  Justicia  (Gran  Sala)  de  15  de  noviembre  de  2022,  en  el  asunto  C-646/20

(Senatsverwaltung für Inneres und Sport)

-

 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) 22 de noviembre de 2022, en ellos asuntos acumulados WM (C-

37/20), Sovim SA (C-601/20) y Luxembourg Business Registers

-

 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) 24 de noviembre de 2022, en el asunto C-358/21 (Tilman)-

 
 
 

Derecho Union Europea_noviembre.pdf
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Casos Prácticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Madrid, coordinado por Irene 

Montolío Juárez y con la colaboración de Marta Cavero Gómez, Sonia Morato González, Ana Solchaga 

López de Silanes, Ángel Gutiérrez García y Carlos Ballugera Gómez, por la cesión de estos casos del 

Seminario de Derecho Registral de Madrid. 

 

 

 

COMPRA. PATRIA POTESTAD. NEGOCIO COMPLEJO.  

Un padre compra para sí y para dos hijos menores a quienes representa en el ejercicio de 

la patria potestad. En el protocolo siguiente se hipoteca la finca. El notario entiende, en 

base a las RDGRN de 7 de julio de 1998 que no hace falta autorización judicial, al ser un 

negocio complejo. ¿debe exigirse autorización judicial si los hijos son prestatarios puesto 

que para su devolución se compromete no sólo la finca hipotecada sino todo su patrimonio 

presente y futuro? 

En el análisis del supuesto planteado se recordó que, aun cuando el artículo 166 del 

Código Civil exige con carácter general autorización judicial para hipotecar bienes 

inmuebles de los menores, en virtud de la denominada doctrina del negocio complejo, 

que recoge la resolución citada,  "cuando el negocio concluido entra en la categoría de 

los negocios complejos, de naturaleza unitaria porque los elementos heterogéneos que lo 

constituyen hay una íntima soldadura al aparecer fundidas en una síntesis las diversas 



.
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declaraciones emitidas que confluyen en un único negocio que es resultado de las variadas 

causas que en él concurren, no puede escindirse en los dos negocios que lo formen y 

aplicar a cada uno las normas propias del contrato tipo, sino que por el contrario, la causa 

compleja que le sirve de base ha absorbido las concurrentes y determina la primacía de 

uno de ellos", que sería en el supuesto planteado la compraventa, y que "atendiendo al 

espíritu y finalidad de la norma del artículo 166 del Código Civil, resulta injustificada su 

aplicación al supuesto en el que, al ingresar ya gravado el bien inmueble en el patrimonio 

de los menores, no se realiza un acto independiente de gravamen que comprometa o 

arriesgue sus patrimonios preexistentes." 

Sin embargo, el supuesto objeto de estudio presenta dos importantes diferencias respecto 

al que motivó la resolución del Centro Directivo, lo que generó el debate de si tal doctrina 

sería aplicable: 

• En el supuesto de la resolución citada, se afirmaba por la compradora que el 

destino de la finca adquirida generaría los ingresos adecuados para afrontar el 

pago de los vencimientos por intereses y por restitución del principal del 

préstamo, sin que existiese una manifestación análoga en el caso objeto de estudio. 

Se consideró al respecto por la mayoría de los asistentes que la citada 

manifestación de la compradora carecía de relevancia, pues nada asegura la 

veracidad y la efectividad de tales ingresos, y además, todo contrato que celebre 

un padre por sus hijos compromete su patrimonio, sin que existe limitación alguna 

para los padres para pedir dinero a préstamo por sus hijos, no existiendo en sede 

de patria potestad una limitación análoga a la prevista para el menor emancipado 

en el artículo 323 del Código Civil. 

• En el supuesto planteado existe un posible conflicto de intereses entre el padre y 

los hijos, puesto que todos ellos son prestatarios, y los hijos pueden verse 

obligados a responder frente al acreedor en caso de insolvencia de su progenitor. 

Se citó en este sentido la resolución de 14 de mayo de 2010 que en el supuesto de 

un préstamo concedido a un padre que hipoteca una finca de su propiedad y de 

una hija menor de edad pero mayor de dieciséis años, no admite que el progenitor 

complemente el consentimiento de la hija para realizar el acto dispositivo por 

existir entre ellos conflicto de intereses, siendo necesario el nombramiento de un 

defensor judicial. La aplicación de esta resolución al supuesto planteado generó 

gran debate, pues mientras que algunos de los asistentes consideraban claro el 

conflicto de intereses al ser padre e hijos deudores solidarios, otros señalaron que, 

a diferencia del supuesto de la resolución de 14 de mayo de 2010, los hijos no 

tenían la condición de hipotecantes no deudores, y que el interés de todos ellos 

era idéntico, al estar destinado el préstamo a la adquisición de la finca. 

 

(Casos prácticos del Seminario del Decanato de Madrid. Sesión celebrada el día 3 

de marzo de 2021.) 

 

URBANISMO. VIVIENDA UNIFAMILIAR. DIVISIÓN HORIZONTAL. 

DISCIPLINA URBANÍSTICA. FINCA DIVIDIDA HORIZONTALMENTE 
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RESPECTO DE LA QUE SE INICIÓ EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA POR HABERSE DIVIDIDO HORIZONTALMENTE UNA 

EDIFICACIÓN DESTINADA A VIVIENDA UNIFAMILIAR. 

Sobre las fincas resultantes de la división horizontal constan los siguientes asientos: 

Inscripción 1ª División horizontal 

Inscripción 2ª Compraventa 

Inscripción 3ª Hipoteca 

Anotación letra A de incoación de expediente de disciplina urbanística. Al margen de la 

anotación consta nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas. 

Posteriormente se practicó nota al margen de la anotación letra A de la que resulta que la 

junta de gobierno local del Ayuntamiento declaró la comisión de una infracción 

urbanística consistente en haberse dividido horizontalmente una vivienda unifamiliar y 

se acuerda la restitución de la legalidad urbanística. Con posterioridad a esta última nota 

marginal la anotación letra A fue prorrogada por un año más habiendo transcurrido ya su 

plazo. 

Con posterioridad a la anotación letra A constan anotados embargos sobre algunas de las 

fincas así como ampliada y novada una de las hipotecas. 

Sobre una de las fincas consta además inscrito un arrendamiento. 

El acuerdo de la junta de gobierno local por el que se declaró la comisión de la infracción 

urbanística fue objeto de recurso contencioso administrativo habiendo finalizado el 

mismo mediante sentencia por la que se confirma el acuerdo municipal, se declara la 

comisión de la infracción urbanística y se ordena la restitución de la legalidad urbanística. 

El Ayuntamiento va a iniciar procedimiento de ejecución de la sentencia y se plantean las 

siguientes cuestiones: 

- ¿Es posible anotar la iniciación del procedimiento de ejecución de sentencia? 

- ¿Es posible hacer constar en el Registro la sentencia recaída en el procedimiento 

contencioso administrativo? 

- En ejecución de sentencia van a solicitar que ordene la cancelación de la división 

horizontal y se inscriba la finca matriz a favor de los titulares de cada de uno de los 

elementos independientes en la división horizontal en proporción a la cuota que 

actualmente tienen en la división horizontal y que se trasladen las cargas que gravan cada 

una de las fincas independientes a su correspondiente cuota de participación en la finca 

matriz. ¿Es suficiente con que en el procedimiento de ejecución de sentencia se notifique 

a los titulares de dominio y cargas de las fincas o es preciso que en el procedimiento 

contencioso administrativo previo se haya notificado también a los titulares de las cargas? 
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Alguna de las hipotecas que gravan las fincas independientes se encuentran en ejecución, 

cuando se adjudiquen las fincas en los procedimientos de ejecución ¿se reabrirá de nuevo 

el folio de la finca independiente gravada con la hipoteca o será preciso que lo que se 

adjudique sea la cuota correspondiente a la finca en la división horizontal? 

El arrendamiento que consta inscrito sobre una de las fincas, ¿se trasladará a la cuota que 

corresponda a la finca arrendada en la división horizontal o se trasladará a la finca matriz 

especificando la parte de la misma arrendada? 

En el estudio de este complejo supuesto de hecho se distinguió entre los efectos que 

debían atribuirse a la anotación preventiva practicada, la posibilidad de constancia 

registral de la iniciación del procedimiento judicial para la ejecución de la resolución 

administrativa y los distintos problemas que plantearía la constancia registral de la 

resolución judicial que ordenase la cancelación de la propiedad horizontal. 

Respecto a la anotación preventiva, al constar por nota al margen la conclusión del 

procedimiento declarando la ilegalidad de la división horizontal, se consideró que debería 

producir los efectos previstos en el artículo 73 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, 

por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de 

la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 

Naturaleza Urbanística. 

En efecto, de acuerdo con la regulación establecida en los artículos 56 y siguientes del 

citado Real Decreto, relativos a las anotaciones preventivas dictadas en procedimiento 

administrativo de disciplina urbanística, una vez practicada la anotación preventiva, la 

firmeza de la resolución de la Administración por la que se declare la existencia de la 

infracción determinará la constancia registral de la conclusión del expediente por nota al 

margen de la anotación, que producirá los efectos generales a que se refiere el artículo 73, 

es decir, el de dar a conocer, a quien consulte el contenido del Registro de la Propiedad, 

la situación urbanística de la finca en el momento a que se refiera el título que las origine. 

En segundo lugar se consideró que era posible la práctica de una anotación preventiva 

para la constancia registral de la iniciación del procedimiento de ejecución de sentencia, 

pues el artículo 65 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, permite el acceso 

al Registro de la incoación de expedientes que tengan por objeto garantizar el 

cumplimiento de las resoluciones dirigidas a restablecer el orden urbanístico infringido. 

Mayores problemas se plantearon en el estudio de los titulares registrales que debían 

intervenir para la práctica de los asientos registrales derivados del procedimiento de 

ejecución. Se señaló al respecto, con carácter previo, que la constancia por nota al margen 

de la anotación preventiva ya realizada de la conclusión del expediente administrativo 

debería haber exigido la intervención de los titulares registrales, pues conforme a los 

artículos 56 y siguientes del Real Decreto 1093/1997, practicada la anotación preventiva 

de incoación de expediente administrativo, el registrador debe expedir certificación de 

dominio y cargas de la finca anotada, en la que se haga constar el domicilio de sus 

respectivos titulares, debiendo la Administración actuante notificar la adopción del 

acuerdo por el que fue ordenada la práctica de la anotación a todos los titulares. 
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Respecto al procedimiento judicial, el principio registral de tracto sucesivo, que impone 

la intervención en el mismo de todos los titulares afectados por la resolución dictada, se 

ve sin embargo matizado en el ámbito urbanístico, propio de la jurisdicción contenciosa 

administrativa, como ha señalado el Centro Directivo en resolución de 24 de septiembre 

de 2015, la cual afirma “La Sala de lo Contencioso de nuestro Tribunal Supremo ha tenido 

ocasión de manifestar recientemente en su Sentencia de 16 de abril de 2013, en relación 

con la Resolución de esta Dirección General de 1 de marzo de 2013, en la parte de su 

doctrina coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina, sin 

embargo, ha de ser matizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción 

registral viene ordenada por una resolución judicial firme, cuya ejecución se pretende, la 

decisión acerca del cumplimiento de los requisitos propios de la contradicción procesal, 

así como de los relativos a la citación o llamada de terceros registrales al procedimiento 

jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha de corresponder, 

necesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional”, doctrina novedosa que ha sido 

objeto de un interesante artículo de Vicente Laso Baeza publicado en el número 754 de 

Revista Crítica de Derecho Inmobiliario que lleva por título 

“El emplazamiento de los titulares  registrales en el  proceso  contencioso-

administrativo y la  anotación preventiva de  interposición de recurso  contencioso-

administrativo  vinculada a la  tramitación de expedientes  de disciplina urbanística”. 

Se consideró por ello que la resolución judicial que ordenase en su caso la cancelación de 

la división horizontal debía afectar a la hipoteca inscrita, si el órgano judicial expresa que 

el acreedor hipotecario ha tenido la intervención oportuna en el procedimiento, pasando 

la garantía real a gravar la cuota en el condominio, e indudablemente tal circunstancia 

afectaría igualmente al posible adquirente en la ejecución hipotecaria, quien ya ha de tener 

conocimiento de la resolución administrativa dictada que determina la nulidad de la 

división horizontal por su constancia registral, y por el deber que impone al registrador el 

artículo 135 de la Ley Hipotecaria de notificar al Tribunal ante el que siga la ejecución 

de la hipoteca de los nuevos asientos que practique y que afecten al objeto de la ejecución. 

Finalmente, respecto al arrendamiento inscrito, se consideró que no existía inconveniente 

en determinar, una vez cancelada la división horizontal, la parte del edificio al que se 

refiere, pues el Real Decreto 297/1996, de 23 de febrero, sobre inscripción en el Registro 

de la Propiedad de los Contratos de Arrendamientos Urbanos, permite en su artículo 3 

que el arrendamiento se inscriba sobre parte de una finca. 

 

(Casos prácticos del Seminario del Decanato de Madrid. Sesión celebrada el día 13 

de marzo de 2019.) 

 

ARRENDAMIENTOS. DE VIVIENDA. CIRCUNTANCIAS DEL 

ARRENDATARIO EXIGIDAS PARA LA PRÁCTICA DE LA INSCRIPCIÓN 

DEL ARRENDAMIENTO. 
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 Para la inscripción de un contrato de arrendamiento para vivienda siendo el arrendatario 

de estado civil casado ¿es necesario que conste en la escritura su régimen económico 

matrimonial y, en su caso, el nombre del cónyuge? 

No es necesaria la constancia de estas circunstancias para inscribir el arrendamiento de 

vivienda. Sólo serían exigibles, conforme al artículo 51 9ª RH, si el contrato afectara a 

los derechos presentes o futuros de la sociedad conyugal. Pero en el caso del 

arrendamiento, como ha venido reiterando la jurisprudencia (ver por todas STS (Sala 1ª 

de 22 de abril de 2013), dada su naturaleza generadora de derechos personales, el contrato 

de arrendamiento no forma parte de la sociedad de gananciales. Por ello, para que el 

cónyuge viudo del contratante pueda permanecer en el inmueble tras el fallecimiento 

del arrendatario, debe utilizarse el mecanismo legal de la subrogación por causa de 

muerte previsto en la LAU. 

Dice el FD segundo de la sentencia citada que si el contrato de arrendamiento para uso 

de vivienda se celebrara por un cónyuge constante el matrimonio, ello no supondrá que 

las situaciones contractuales de cada uno formaran parte de la sociedad de gananciales, 

porque son derechos personales, cuya conclusión es compatible con el régimen de 

subrogación impuesto por el artículo 58 de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 y 

del vigente artículo 16 de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre de 

1994, de manera que cabe la sustitución de una de las partes del contrato por el óbito del 

titular, en aplicación de la normativa específica reguladora del arrendamiento.  

Para que tenga lugar la subrogación, es imprescindible el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el artículo 16 de la Ley de Arrendamientos Urbanos: válida comunicación 

formal en el plazo de 3 meses desde el fallecimiento del arrendatario del hecho mismo de 

su muerte y de la persona que desea subrogarse, pues es posible que sean varias las 

personas que pueden ejercer ese derecho, circunstancia por la que la LAU no sólo fija un 

plazo sino también las personas que están legitimadas para subrogarse y un orden de 

prelación entre ellas. 

Un compañero matizó, acertadamente, que la solución sería distinta si los cónyuges 

estuvieran sujetos al régimen legal de conquistas regulado como supletorio por la Ley 

1/1973 de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de 

Navarra, cuya Ley 82, apartado 6, dispone el carácter común de los cónyuges de los 

derechos de arrendatario por contratos celebrados durante el matrimonio. 

 

(Casos prácticos del Seminario del Decanato de Madrid. Sesión celebrada el día 27 

de junio de 2018.) 
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Casos Prácticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Bilbao, por la cesión de estos 

casos de Seminario de Derecho Registral de Bilbao. 

 

 

 

1.     HERENCIA. LEGADO. LEGÍTIMA. Interpretación de legado de legítima 

estricta a favor de legitimarios nombrando heredero universal a uno solo de ellos en 

testamento anterior a la entrada en vigor de la Ley de Derecho Civil Vasco cuando 

el causante fallece con posterioridad a la misma. 

  

Se otorga escritura de aceptación y partición de herencia de causante fallecida en 2021 

con testamento otorgado antes de la entrada en vigor de la Ley de Derecho Civil Vasco 

5/2015 de 25 de junio.  

  

Al otorgamiento concurre únicamente la hija instituida como heredera universal y se 

adjudica la totalidad de la herencia, aunque en el testamento se lega la legítima estricta a 

un nieto, hijo de otro hijo. 

  

¿Cuál es la interpretación que cabe hacer del testamento? 

  



.

- 40 - Bol. Colegio Registradores, núm. 107

1
El Boletín no se identifica con las opiniones sostenidas por sus colaboradores. 

 

La Ley de Derecho Civil Vasco, en vigor desde el 25 de septiembre de 2015, establece 

en su artículo 48 que “el causante está obligado a transmitir la legítima a sus legitimarios, 

pero puede elegir entre ellos a uno o varios y apartar a los demás, de forma expresa o 

tácita” de modo que, también según el mismo precepto “la omisión del apartamiento 

equivale al apartamiento tácito” y “la preterición, sea o no intencional, de un descendiente 

heredero forzoso, equivale a su apartamiento”. 

Tales disposiciones son claramente aplicables a los testamentos otorgados con 

anterioridad a su entrada en vigor, pero la duda se plantea respecto de los testamentos 

otorgados bajo la vigencia de la ley 3/1992, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del País 

Vasco, cuando el régimen de legítimas exigía en cuyos artículos 135 y siguientes se 

admite el apartamiento expreso o tácito pero que, en todo caso, para privar de la legítima 

prevista en dicha norma, habrá de existir. 

Así, no siendo posible el apartamiento en la legítima estricta, bajo la vigencia de la 

legislación anterior se hizo designación como legatario de cuota legitimaria al nieto hijo 

del hijosin que después de entrar en vigor la nueva norma se modificara el testamento 

para apartar al legitimario. 

Es aplicable al supuesto el razonamiento esgrimido por la sentencia de la Audiencia 

Provincial de Gipuzkoa en la que queda desestimada la doctrina establecida por la 

Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de julio de 2017 en la que 

entiende que hay un apartamiento tácito resultante de la interpretación del testamento en 

el que deja lo mínimo legalmente exigible. De este modo, según la lógica de la anterior 

resolución, al no haber mínimo legalmente exigible para cada uno de los legitimarios, 

puede interpretarse que el causante no habría querido instituir al legitimario. 

Sin embargo, tal interpretación resulta excesiva para la Audiencia Provincial de 

Gipuzkoa, que ha estimado que la Ley de Derecho Civil Vasco no suprime la legítima, 

sino que permite que la misma se distribuya entre los legitimarios como se tenga por 

oportuno mediante la combinación de institución y apartamientos. Así, no siendo cero la 

legítima y existiendo una disposición testamentaria no modificada en los siete años que 

han mediado desde la entrada en vigor de la norma y el fallecimiento, la interpretación 

debe seguir siendo literal y, por tanto, entender que ese nieto sigue instituido como 

legitimario en cuanto a la cuota de legítima estricta que al mismo ha de corresponder. Por 

ese motivo, debe concurrir al otorgamiento de la escritura pública de partición de 

herencia, bien para renunciar a su legítima, bien para que la misma le sea satisfecha. 

 

Ley de Derecho Civil Vasco 

Artículo 47. Los legitimarios. 



.

- 41 - Bol. Colegio Registradores, núm. 107

1
El Boletín no se identifica con las opiniones sostenidas por sus colaboradores. 

 

Son legitimarios: los hijos o descendientes en cualquier grado y el cónyuge viudo o 

miembro superviviente de la pareja de hecho por su cuota usufructuaria, en concurrencia 

con cualquier clase de herederos. 

Las normas sobre la troncalidad en el infanzonado o tierra llana de Bizkaia, y en los 

términos municipales alaveses de Aramaio y Llodio, prevalecen sobre la legítima, pero 

cuando el tronquero sea legitimario, los bienes troncales que se le asignen se imputarán a 

su legítima. 

Artículo 48. La legítima. 

1. La legítima es una cuota sobre la herencia, que se calcula por su valor económico, y 

que el causante puede atribuir a sus legitimarios a título de herencia, legado, donación o 

de otro modo. 

2. El causante está obligado a transmitir la legítima a sus legitimarios, pero puede elegir 

entre ellos a uno o varios y apartar a los demás, de forma expresa o tácita. 

3. La omisión del apartamiento equivale al apartamiento tácito. 

4. La preterición, sea o no intencional, de un descendiente heredero forzoso, equivale a 

su apartamiento. 

5. La legítima puede ser objeto de renuncia, aun antes del fallecimiento del causante, 

mediante pacto sucesorio entre el causante y el legitimario. Salvo renuncia de todos los 

legitimarios, se mantendrá la intangibilidad de la legítima para aquéllos que no la hayan 

renunciado. 

Artículo 49. Cuantía de la legítima de los descendientes. 

La cuantía de la legítima de los hijos o descendientes es de un tercio del caudal hereditario 

 

Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 12 de julio 

de 2017. 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/07/05/pdfs/BOE-A-2017-7789.pdf 

 

  

2.     PROPIEDAD HORIZONTAL. VINCULACIÓN OB REM. 

 En una división horizontal se configuran viviendas, trasteros y garajes, todos ellos como 

elementos independientes.  

https://www.boe.es/boe/dias/2017/07/05/pdfs/BOE-A-2017-7789.pdf
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Inicialmente se van a adjudicar todos los trasteros y garajes a titulares de viviendas del 

mismo edificio, pero, ¿cuál sería la fórmula adecuada para que, manteniendo cada 

uno de los elementos su propia cuota se logre que los garajes y trasteros sólo puedan 

transmitirse de modo que permanezcan siempre bajo la titularidad de quienes, a su 

vez, sean propietarios de viviendas? 

 

La configuración de los trasteros y garajes como anejos de la vivienda, en que existiría 

una única finca registral, una sola entidad jurídica dotada de una única cuota de 

participación en la comunidad constituida, logra la indicada finalidad, sin embargo, para 

poder separar la titularidad de los elementos accesorios del principal, sería necesario 

formalizar la correspondiente segregación con determinación de cuota, a lo que puede 

autorizarse con cláusula estatutaria, pero que no exime de la necesaria obtención de 

licencia administrativa o declaración de innecesaridad de la misma.  

En este supuesto, habría de configurarse una cláusula estatutaria en la que, además de 

consentir la indicada división o segregación para formación de un nuevo elemento 

independiente, se limitara la facultad dispositiva respecto de los trasteros y garajes, de 

modo que en el caso de enajenación sólo pudiera formalizarse en favor de titulares de 

viviendas del mismo edificio.  

Esta cláusula plantea la duda de si se trata de una limitación o prohibición de disponer a 

título oneroso, excluida del Registro de la Propiedad por el artículo 27 de la Ley 

Hipotecaria y por tanto de su oponibilidad a terceros o a ulteriores adquirentes. Asimismo, 

aun cuando parece legítimo el interés perseguido, su existencia plantea una dificultad 

adicional en el supuesto de enajenarse no el trastero o garaje, en cuanto a los que existiría 

la prohibición estatutaria de transmisión a un ajeno a la comunidad, sino en el caso de 

transmisión de la vivienda después de segregarse el trastero o garaje anejado.  

Si se formaliza la transmisión de la vivienda, respecto de la que no pesa limitación alguna, 

quien antes era titular de la misma y también de un elemento accesorio pasa a ser un sujeto 

ajeno a las viviendas, pero titular del pleno dominio de un garaje o trastero, por lo que 

pasa a contravenir el espíritu de la limitación contenida en el título constitutivo. 

En este supuesto es complejo determinar cuál es la fórmula adecuada para conseguir el 

cumplimiento de la norma estatutaria, pues parece que ello sólo sería posible mediante la 

transmisión forzosa de un trastero o garaje y, a tal efecto, ¿la limitación estatutaria es 

suficiente para conculcar el derecho a la propiedad privada consignado en el artículo 33 

de la Constitución Española y reproducido en el artículo 349 del Código Civil? ¿Qué 

acción o procedimiento podría instarse para ello? ¿La cláusula de limitación confiere a la 

comunidad acción real frente a los garajes y trasteros para consecución de su finalidad? 
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Así, por la dificultad que la fórmula de los anejos puede conllevar en el mantenimiento 

de la composición de titulares de la comunidad, puede plantearse como alternativa la 

figura de la vinculación ob rem. 

En la misma cada uno de los elementos se mantiene como finca separada dotada de cuota 

en la comunidad de vecinos, si bien se vinculan por destino, de modo que la titularidad 

del elemento principal (la vivienda) llevará consigo la del accesorio (garaje o trastero). 

Estableciendo una cláusula estatutaria en la que además de la segregación, división, 

agrupación y agregación se consienta la desvinculación de los elementos vinculados ob 

rem siempre que de manera simultánea queden vinculados a otra vivienda del mismo 

edificio, será posible que en el caso de querer transmitirse el indicado elemento se 

desvincule sin necesidad de nueva determinación de cuotas ni acuerdo de la comunidad 

de propietarios, pero sólo será inscribible si de forma simultánea queda vinculado a otra 

vivienda, cumpliendo con ello la finalidad de la limitación que se pretende establecer. 

  

Artículo 27 Ley Hipotecaria 

Las prohibiciones de disponer que tengan su origen en actos o contratos de los no 

comprendidos en el artículo anterior, no tendrán acceso al Registro, sin perjuicio de que 

mediante hipoteca o cualquier otra forma de garantía real se asegure su cumplimiento. 

  

Artículo 349 del Código de Comercio. 

Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Autoridad competente y por causa 

justificada de utilidad pública, previa siempre la correspondiente indemnización. 

Si no precediere este requisito, los Jueces ampararán y, en su caso, reintegrarán en la 

posesión al expropiado. 

  

Ley de Propiedad Horizontal  

Artículo quinto. 

El título constitutivo de la propiedad por pisos o locales describirá, además del inmueble 

en su conjunto, cada uno de aquéllos al que se asignará número correlativo. La 

descripción del inmueble habrá de expresar las circunstancias exigidas en la legislación 

hipotecaria y los servicios e instalaciones con que cuente el mismo. La de cada piso o 

local expresará su extensión, linderos, planta en la que se hallare y los anejos, tales como 

garaje, buhardilla o sótano. 
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En el mismo título se fijará la cuota de participación que corresponde a cada piso o local, 

determinada por el propietario único del edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo 

de todos los propietarios existentes, por laudo o por resolución judicial. Para su fijación 

se tomará como base la superficie útil de cada piso o local en relación con el total del 

inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma 

racionalmente que va a efectuarse de los servicios o elementos comunes. 

El título podrá contener, además, reglas de constitución y ejercicio del derecho y 

disposiciones no prohibidas por la ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes 

pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, 

conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perjudicará a terceros 

si no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad. 

En cualquier modificación del título, y a salvo lo que se dispone sobre validez de 

acuerdos, se observarán los mismos requisitos que para la constitución. 

Artículo diez. 

1. Tendrán carácter obligatorio y no requerirán de acuerdo previo de la Junta de 

propietarios, impliquen o no modificación del título constitutivo o de los estatutos, y 

vengan impuestas por las Administraciones Públicas o solicitadas a instancia de los 

propietarios, las siguientes actuaciones: 

e) Los actos de división material de pisos o locales y sus anejos para formar otros más 

reducidos e independientes, el aumento de su superficie por agregación de otros 

colindantes del mismo edificio, o su disminución por segregación de alguna parte, 

realizados por voluntad y a instancia de sus propietarios, cuando tales actuaciones sean 

posibles a consecuencia de la inclusión del inmueble en un ámbito de actuación de 

rehabilitación o de regeneración y renovación urbanas. 

 

RDGSJFP 19 de junio de 2020 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/03/pdfs/BOE-A-2020-9068.pdf 

 

(Casos prácticos del Seminario del Decanato del País Vasco. Sesión celebrada el día 

02-11-2022). 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/03/pdfs/BOE-A-2020-9068.pdf
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Casos Prácticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Bilbao, por la cesión de estos 

casos de Seminario de Derecho Registral de Bilbao. 

 

 

 

1- SOCIEDAD CIVIL. CON OBJETO MERCANTIL. ¿Se puede inscribir un solar 

a favor de una sociedad civil constituida en escritura pública cuyo objeto social es la 

promoción en ese terreno de dos viviendas unifamiliares (o un edificio bifamiliar) 

para su adjudicación a los dos únicos socios?  

Cuando la sociedad civil a cuyo favor se solicita la inscripción ha sido constituida con la 

única finalidad de la promoción inmobiliaria y posterior adjudicación a sus socios del 

resultado de la actividad edificatoria, el objeto es claramente mercantil, razón por la que 

serán exigibles los requisitos de forma de las sociedades mercantiles. Esto se encuentra 

en consonancia con la doctrina reiterada de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública según la cual“todo contrato por el que se constituye una sociedad cuyo objeto 

sea la realización de actividades empresariales, tiene naturaleza mercantil, como resulta 

de los artículos 2, 116, 117 y 124 del Código de Comercio y del mismo artículo 1670 del 

Código Civil y, por tanto, la sociedad quedará sujeta, en primer lugar, a las disposiciones 

contenidas en el Código de Comercio, de acuerdo con sus artículos 2 y 50 y con lo 
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establecido en los artículos 35 y 36 del Código Civil, sin que para eludir la aplicación de 

las reglas mercantiles de las sociedades sea suficiente la expresa voluntad de los socios 

de acogerse al régimen de la sociedad civil, pues las normas mercantiles aplicables son, 

muchas de ellas, de carácter imperativo por estar dictadas en interés de terceros o del 

tráfico, como ocurre con las que regulan el régimen de los órganos sociales, la 

responsabilidad de la sociedad, de los socios y de los encargados de la gestión social, la 

prescripción de las acciones o el estatuto del comerciante (contabilidad mercantil, 

calificación de las actividades empresariales, etc.). Y, por ello, este Centro Directivo ha 

rechazado que acceda a los libros del Registro la titularidad de una sociedad denominada 

civil pero cuyo objeto sea el desarrollo de una actividad indubitadamente mercantil y cuyo 

contrato de constitución no cumpla mínimamente con las normas imperativas que rigen 

las sociedades mercantiles (vid. las Resoluciones de 13 de diciembre de 1985, 20 de 

marzo de 1986, 1 y 30 de abril y 11 de diciembre de 1997, 25 de mayo de 2006, 20 de 

abril de 2010, 21 de mayo de 2013 y 28 de septiembre de 2016). Por otra parte, aun cuando 

se tratara de sociedad civil por su objeto, su personalidad y la correspondiente 

representación deben acreditarse en debida forma a la hora de solicitar la inscripción de 

dicha adquisición, habida cuenta de lo establecido en los artículos 1667, 1668 y 1280, 

números 1.º y 5.º, del Código Civil, de los que resultaría, que al tratarse de una sociedad 

que adquiere un bien inmueble y al actuar en nombre de aquélla los socios y 

administradores solidarios nombrados mediante el documento privado de constitución de 

la misma, la inobservancia del requisito de la escritura pública debería conducir a la 

conclusión de que tales extremos (personalidad y poder de representación) no han sido 

acreditados por el documento privado no elevado a instrumento público (vid. la 

Resolución de 14 de febrero de 2001)”. 

 

RDGSJFP 5 agosto 2020 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/05/pdfs/BOE-A-2020-9209.pdf 

Artículo 1667. 

La sociedad civil se podrá constituir en cualquier forma, salvo que se aportaren a ella 

bienes inmuebles o derechos reales, en cuyo caso será necesaria la escritura pública. 

Artículo 1670. Código Civil 

Las sociedades civiles, por el objeto a que se consagren, pueden revestir todas las 

formas reconocidas por el Código de Comercio. En tal caso, les serán aplicables sus 

disposiciones en cuanto no se opongan a las del presente Código. 

Art. 2. Código de Comercio 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/05/pdfs/BOE-A-2020-9209.pdf
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Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los ejecuten, y estén o no 

especificados en este Código, se regirán por las disposiciones contenidas en él; en su 

defecto, por los usos del comercio observados generalmente en cada plaza, y, a falta de 

ambas reglas, por las del Derecho común. 

Serán reputados actos de comercio los comprendidos en este Código y cualesquiera 

otros de naturaleza análoga. 

Art. 116. Código de Comercio 

El contrato de compañía, por el cual dos o más personas se obligan a poner en fondo 

común bienes, industria o alguna de estas cosas, para obtener lucro, será mercantil, 

cualquiera que fuese su clase, siempre que se haya constituido con arreglo a las 

disposiciones de este Código. 

Una vez constituida la compañía mercantil, tendrá personalidad jurídica en todos sus 

actos y contratos 

Art. 117. Código de Comercio 

El contrato de compañía mercantil celebrado con los requisitos esenciales del Derecho 

será válido y obligatorio entre los que lo celebren, cualesquiera que sean la forma, 

condiciones y combinaciones lícitas y honestas con que lo constituyan, siempre que no 

estén expresamente prohibidas en este Código. 

 

2-OBRA NUEVA. AUTOPROMOCIÓN. EDIFICIO BIFAMILIAR. SEGURO 

DECENAL. 

Suponiendo que esa inscripción se hubiera ya practicado en su día, presentada una 

escritura de declaración de obra nueva otorgada por la sociedad en la que, a los efectos 

de excluir el seguro decenal, manifiesta que es “autopromotor de la edificación, destinada 

a uso propio de sus socios, como resulta de su objeto social”, ¿será posible la inscripción 

sin acreditarse la suscripción de la garantía? 

La obligación de contratación y acreditación de las garantías previstas en el artículo 19 

de la Ley de Ordenación de la Edificación se exceptúan únicamente en los supuestos en 

que concurren las siguientes circunstancias: 1. Autopromotor individual; 2. De una única 

vivienda unifamiliar; 3. Para uso propio. 

Lo que trata de expresar la norma, cuando establece que se ha de tratar de «una única 

vivienda unifamiliar para uso propio», es que la excepción se contrae a una sola (única) 

edificación (con destino a vivienda) por autopromotor, de modo que lo que trata de evitar 
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el legislador mediante este requisito es que el promotor pueda excluir del seguro decenal 

un número indefinido e ilimitado de viviendas unifamiliares (edificaciones separadas) 

con la mera declaración de que va a destinarlas a uso propio, circunstancia que sería 

posible de no haberse establecido legalmente esta condición. 

En el presente caso, el carácter único de la vivienda, como presupuesto de la exoneración 

de la obligación de acreditar la suscripción del seguro decenal, aparece claramente 

desvirtuado y contradicho por las declaraciones efectuadas por el mismo autopromotor 

en relación con otras viviendas unifamiliares, tal y como resulta de otros documentos 

presentados a inscripción, y de los propios asientos registrales. Por tanto, cabe concluir 

que, en este caso, al no acreditarse la concurrencia de todos los requisitos que exceptúan 

del cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la 

Edificación, no puede practicarse la inscripción de las obras nuevas sin manifestar y 

testimoniar las garantías contratadas. 

 

Artículo 20 Ley de Ordenación de la Edificación. Requisitos para la escrituración e 

inscripción. 

1. No se autorizarán ni se inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públicas 

de declaración de obra nueva de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley, sin 

que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19. 

Disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

Obligatoriedad de las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y 

defectos en la construcción. 

Uno. La garantía contra daños materiales a que se refiere el apartado 1.c) del artículo 

19 de esta Ley será exigible, a partir de su entrada en vigor, para edificios cuyo destino 

principal sea el de vivienda. 

No obstante, esta garantía no será exigible en el supuesto del autopromotor individual 

de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de producirse 

la transmisión "inter vivos" dentro del plazo previsto en el párrafo a) del artículo 17.1, el 

autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía 

a que se refiere el apartado anterior por el tiempo que reste para completar los diez años. 

A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras 

públicas de transmisión "inter vivos" sin que se acredite y testimonie la constitución de 

la referida garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la 

vivienda, fuese expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de la misma. 

Tampoco será exigible la citada garantía en los supuestos de rehabilitación de 

edificios destinados principalmente a viviendas para cuyos proyectos de nueva 
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construcción se solicitaron las correspondientes licencias de edificación con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Dos. Mediante Real Decreto podrá establecerse la obligatoriedad de suscribir las 

garantías previstas en los apartados 1.a) y 1.b) del citado artículo 19, para edificios cuyo 

destino principal sea el de vivienda. Asimismo, mediante Real Decreto podrá establecerse 

la obligatoriedad de suscribir cualquiera de las garantías previstas en el artículo 19, para 

edificios destinados a cualquier uso distinto del de vivienda. 

 

Resolución de 3 de julio de 2012 de la Dirección General de los Registros y del 

Notariado 

Disposición 11718 del BOE núm. 225 de 2012 

 

RDGRN 29 ABRIL 2014 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6586.pdf 

 

RDGRN 7 julio 2015 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/12/pdfs/BOE-A-2015-9086.pdf 

 

3- PROPIEDAD HORIZONTAL. ESTATUTOS. "RESERVA DE DERECHOS" 

CONSISTENTE EN QUE EL PROMOTOR, AUNQUE HAYA VENDIDO 

ELEMENTOS INDEPENDIENTES, PUEDA MOFICIAR LAS DESCRIPCIONES 

DE LOS MISMOS O ALTERAR SU DESTINO. 

 

Se establece en los estatutos de una propiedad horizontal, la siguiente "reserva de 

derechos": "El actual titular de la edificación se reserva, aunque para entonces hubiese 

vendido total o parcialmente a terceros las unidades de esta edificación, el derecho de 

poder, por sí solo, aclarar, modificar y rectificar en cualquier sentido, las descripciones 

consignadas, e incluso alterar el destino prefijado a los elementos descritos, estableciendo 

o modificando los porcentajes en las dependencias que fuesen objeto de agrupación, 

agregación o división, segregación, comunicación o distribución, y realizar cuantas obras 

estime oportunas, necesarias o convenientes, pudiendo establecer los accesos pertinentes, 

siempre que tales actuaciones no afecten de forma sustancial al contenido de las presentes 

Normas, realizando esas actuaciones sin consentimiento de los demás copropietarios y 

otorgando al efecto las correspondientes escrituras públicas para su inscripción en el 

Registro de la Propiedad."  

   

  

https://www.boe.es/boe/dias/2012/09/18/pdfs/BOE-A-2012-11718.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6586.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/12/pdfs/BOE-A-2015-9086.pdf
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No será inscribible la indicada reserva una vez haya enajenado alguno de los 

elementos ya que las modificaciones que exijan la alteración del título constitutivo 

y/o afecten a los elementos privativos de otros propietarios habrán de contar con el 

acuerdo de los propietarios adoptado con las mayorías exigidas por el artículo 17 de 

la Ley Hipotecaria y teniendo en cuenta que habrán de serlo con el de los 

propietarios vigentes al tiempo de su presentación en el Registro de la Propiedad, a 

no ser que sin el consentimiento de los que hayan variado desde entonces se cumpla 

la mayoría o presten estos su conformidad a posteriori a modo de ratificación de los 

acuerdos anteriores a su adquisición. 

 

De conformidad con las resoluciones de la Dirección General, estas reservas no son 

inscribibles. Únicamente son inscribibles la reserva para constitución de servidumbres 

que exija el Planeamiento Municipal o las que establecen la facultad de segregar, dividir, 

agrupar, en definitiva, modificaciones hipotecarias de la misma manera que se pueden 

conceder a los propietarios de la propiedad horizontal en los estatutos. 

  

 Ya la resolución de 19 de septiembre 1994 establecía que " no es legal, en términos 

generales, la reserva de facultades en favor del constructor y enajenante de los pisos o 

locales en régimen de propiedad horizontal, a fin de que él solo en el futuro pueda por sí 

decidir lo que ha de ser competencia de la Junta de propietarios, o de la unanimidad de 

éstos"  

 

Por otro lado, la resolución de 21 de marzo de 2001 establece que " así como es 

perfectamente admisible esa reserva en cuanto se limite a la redistribución de las ya 

asignadas a los subconjuntos pendientes de desarrollar si con ocasión de su construcción 

se subdividieran en dos o más, no cabe hacerla extensiva a la modificación de las ya 

asignadas a los subconjuntos plenamente definidos, pues tales modificaciones ya sean 

como consecuencia de esas actuaciones aisladas o deriven de la modificación del 

complejo en su conjunto están sujetas a las mismas exigencias que se han señalado para 

esta última."  

  

Por tanto, la Dirección General está admitiendo las reservas de derechos para que el 

promotor pueda desarrollar subconjuntos aún no constituidos, pero no cuando la 

propiedad horizontal ha quedado plenamente determinada, porque estaríamos ante la 

modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal. Se exceptuaría la facultad 

de segregar y agrupar, etc., pero estas facultades ya están incluidas en los estatutos para 

todos los propietarios. 

RDGRN 16 de mayo de 2002 

https://www.boe.es/boe/dias/2002/07/06/pdfs/A24710-24712.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2002/07/06/pdfs/A24710-24712.pdf


.

- 51 - Bol. Colegio Registradores, núm. 107

1
El Boletín no se identifica con las opiniones sostenidas por sus colaboradores. 

 

4- UNA FINCA FIGURA INSCRITA A FAVOR DE VARIAS PERSONAS 

PROINDIVISO. EXISTEN DIFERENTES DEUDAS DE CADA UNO DE LOS 

PROPIETARIOS FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIAQUE HAN 

DADO LUGAR A PROCEDIMIENTOS DE APREMIO SEPARADOS Y SE 

PRETENDE LLEVAR A CABO UNA ÚNICA SUBASTA PARA LA 

ENAJENACIÓN SIMULTÁNEA DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTES 

INDIVISAS PARA DAR SATISFACCIÓN A LAS DEUDAS DE LOS DISTINTOS 

PROPIETARIOS. ¿ES INSCRIBIBLE? ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS EN 

CUANTO A SUJETO FRENTE AL QUE SE DIRIGE EL PROCEDIMIENTO, 

DEUDA Y OBJETO DE EJECUCIÓN? 

Lo determinante, en tal supuesto, es que cada una de las cuotas indivisas tiene en realidad 

un historial jurídico tanto en titularidades como cargas anteriores y/o posteriores a las 

anotaciones preventivas que dan lugar a la ejecución planteada. Por ese motivo, con 

independencia de que la fecha y celebración de subasta que culmina cada uno de los 

procedimientos tenga lugar de forma simultánea, es fundamental que en el 

procedimiento se hayan realizado los requerimientos y notificaciones exigidos por la 

regulación del procedimiento de apremio tributario así como por la legislación 

hipotecaria en cuanto al tracto y que, en todo caso, al tiempo de librarse el 

mandamiento de cancelación oportuno se tenga en cuenta que habrá de respetarse 

el rango correspondiente a cada una de ellas en relación a la cuota indivisa sobre la 

que recaen para poder tener por cumplidos los principios de prioridad y tracto 

sucesivo y legitimación previstos en los artículos 17, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria. 

No es posible llevar a cabo una acumulación de procedimientos propiamente dicha al no 

existir una norma de procedimiento de recaudación de la Tesorería General de la 

Seguridad Social o del Reglamento General de Recaudación que lo permita 

expresamente, por lo que el rango y prioridad correspondiente a cada uno de los embargos 

anotados sobre las distintas partes indivisas de la finca pertenecientes a distintos titulares 

no puede verse afectado como sí sucede, sin embargo, en los procedimientos sujetos a la 

Ley de Enjuiciamiento Civil cuando se cumplen las previsiones de los artículos 578 y 

613.4 de la misma y según resolución de la Dirección General de los Registros y del 

Notariado de septiembre de 2003, reiterada por la de 4 de diciembre del mismo año. 

Es más, ni siquiera se da el supuesto de admisibilidad previsto en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, que parte de la existencia de un único deudor. 

Ello no obstante, no se está solicitando la acumulación en un único procedimiento con 

alteración de prioridad de las distintas deudas contraídas por los diferentes sujetos que 

ostentan una titularidad en proindiviso y cuyas cuotas se encuentran embargadas en los 

expedientes de apremio respectivos. 
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Se plantea si los distintos procedimientos, llamados a culminar en venta en pública 

subasta de la cuota indivisa gravada con el embargo dictado en cada uno de ellos, pueden 

dar lugar a una única subasta en la que se ejecute de forma simultánea las distintas partes 

indivisas, buscando favorecer la existencia de licitadores por resultar más fácil la 

enajenación de todas las partes indivisas de una finca completando el pleno dominio que 

la de partes indivisas de forma separada. 

El artículo 75 del Reglamento General de Recaudación sí permite que las deudas de un 

mismo obligado se acumulen en una única diligencia de embargo, pero una vez 

acumuladas y practicada la anotación preventiva ordenada para seguridad de las mismas, 

del mismo modo que será posible la enajenación simultánea de distintos bienes de un 

mismo deudor para satisfacción de distintas deudas. 

No nos encontramos tampoco ante este supuesto, pues se parte de la existencia de una 

pluralidad de derechos sobre un mismo bien y una pluralidad de deudores por deudas 

individuales de cada uno de ellos. 

Artículo 75 Reglamento General de Recaudación. Diligencias de embargo. 

1. Transcurrido el plazo señalado en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, sin haberse realizado el ingreso requerido, se procederá, 

en cumplimiento del mandato contenido en la providencia de apremio, al embargo de los 

bienes y derechos que procedan, siempre que no se hubiese pagado la deuda por la 

ejecución de garantías o fuese previsible de forma motivada que de dicha ejecución no 

resultará líquido suficiente para cubrir la deuda. 

2. Cada actuación de embargo se documentará en diligencia de embargo. 

3. Las deudas de un mismo obligado al pago podrán acumularse en una diligencia de 

embargo. 

Cuando las necesidades del procedimiento lo exijan, se procederá a la segregación de 

las deudas acumuladas. 

Artículo 102. Subastas de bienes agrupados y simultáneas. 

1. Los órganos de recaudación competentes podrán acordar la celebración de subastas 

en las que se agrupen bienes correspondientes a acuerdos de enajenación adoptados por 

distintos órganos de su ámbito territorial. 

2. Cuando las circunstancias lo aconsejen y ello sea posible, el órgano de recaudación 

competente podrá autorizar, asimismo, la acumulación de enajenaciones de bienes que 

deba llevar a cabo con otras Administraciones Públicas. 
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Artículo 62 Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa.  

Imputación de pagos. 1. Las deudas tributarias son autónomas. El obligado al pago de 

varias deudas podrá imputar cada pago a la deuda que libremente determine. 2. El cobro 

de un débito de vencimiento posterior no extingue el derecho de la Administración 

tributaria a percibir los anteriores que no hayan sido cobrados. 3. En los casos de 

ejecución forzosa, así como en los de compensación de oficio, en que se hubieran 

acumulado varias deudas tributarias del mismo obligado tributario y no pudieran 

extinguirse totalmente, la Administración tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado 

siguiente, aplicará el pago a la deuda más antigua, salvo que considere que dicho pago 

debe aplicarse a deudas cuyo cobro se encuentre no garantizado o insuficientemente 

garantizado. 4. Cuando se hubieran acumulado varias deudas tributarias a favor de una 

Administración y de otras entidades de derecho público dependientes de la misma, 

tendrán preferencia para su cobro las primeras, teniendo en consideración lo dispuesto en 

la sección 5.ª de este capítulo 

 

RDGRN 30 septiembre 2005 

https://www.boe.es/boe/dias/2005/11/17/pdfs/A37608-37610.pdf 

 

 

RDGSJFP 2 noviembre 2021 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19443.pdf 

 

 

 

5. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APREMIO. CERTIFICACIÓN 

DE CARGAS: NOTA MARGINAL.  

Sobre el carácter indisponible de la práctica de la nota marginal de expedición de 

certificación de cargas en procedimiento de apremio administrativo. 

 

Planteada la duda sobre si es posible que en el mandamiento en que se ordena la práctica 

de anotación preventiva de embargo se solicite que no se lleve a cabo expedición de 

certificación en procedimiento de apremio administrativo ni la consiguiente nota 

marginal, es necesario analizar el carácter indisponible del procedimiento registral en este 

ámbito. 

 

Así, si bien es cierto que el inicio del procedimiento registral, en este caso la práctica de 

la anotación preventiva de embargo, se inicia con la presentación de la documentación 

por el interesado, según el artículo 425 del Reglamento Hipotecario, tal y como indica la 

resolución de 30 de octubre de 2020, una vez iniciado, el procedimiento registral se rige 

por normas de orden público, de modo que no se puede elegir qué asiento practicar, o los 

efectos que deba producir el asiento, sino que todas estar circunstancias vienen 

https://www.boe.es/boe/dias/2005/11/17/pdfs/A37608-37610.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19443.pdf
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determinadas por el legislador sin que puedan quedar al arbitrio de los registradores, 

presentantes o interesados. 

 

Así, en la normativa aplicable está prevista la solicitud y expedición de certificación, así 

como la extensión de la nota marginal con carácter obligatorio, tratándose de actos 

administrativos sujetos a procedimiento reglado cuya documentación ha de atender a su 

especial naturaleza, por lo que sólo cabe defender la ineludible práctica de la nota 

marginal de expedición de certificación con carácter simultáneo a la propia anotación de 

embargo 

 

Sobre esta materia es aplicable la legislación tributaria que en el ámbito estatal se refleja 

en el artículo 170 de la Ley General Tributaria y del que resulta que al tiempo de expedir 

el mandamiento de embargo se solicite que se emita la certificación de cargas y que de 

esta emisión se deje constancia por nota al margen de la anotación de embargo. 

En el ámbito foral los tres territorios históricos prevén el mismo contenido que tiene 

igualmente su reflejo en el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación y sólo en 

el caso del Reglamento de Recaudación de Bizkaia deja de contemplarse referencia a la 

solicitud de expedición de certificación, pero dado que lo prevé la Norma Foral, dicha 

exigencia no puede suprimirse por norma de rango inferior. 

Del mismo modo, aun cuando la Disposición Adicional Única del indicado Reglamento 

de Bizkaia prevé que la Administración Foral pueda prescindir de la anotación preventiva, 

será necesario pronunciamiento firme para cada caso concreto en el ámbito del 

procedimiento particular, sin que pueda extenderse al carácter de norma general en 

sustitución de la efectivamente prevista. 

 

Visto todo lo cual, no será posible proceder a la práctica de la anotación preventiva 

de embargo si no se solicita simultáneamente la expedición de certificación en 

términos coincidentes con los requisitos legalmente previstos para el procedimiento 

administrativo de apremio. 

 

Artículo 425. Reglamento Hipotecario 

Presentado un título, se entenderá, salvo que expresamente se limite o excluya parte 

del mismo, que la presentación afecta a la totalidad de los actos y contratos comprendidos 

en el documento y de las fincas a que el mismo se refiera siempre que radiquen en la 

demarcación del Registro, aun cuando materialmente no se haya hecho constar 

íntegramente en el asiento, pero en la nota de despacho se hará referencia en todo caso, a 

esa circunstancia. 

Artículo 170.2 Ley General Tributaria Diligencia de embargo y anotación 

preventiva. 
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2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un registro público, la 

Administración tributaria tendrá derecho a que se practique anotación preventiva de 

embargo en el registro correspondiente. A tal efecto, el órgano competente expedirá 

mandamiento, con el mismo valor que si se tratara de mandamiento judicial de embargo, 

solicitándose, asimismo, que se emita certificación de las cargas que figuren en el registro. 

El registrador hará constar por nota al margen de la anotación de embargo la expedición 

de esta certificación, expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. 

En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de cargas posteriores a la anotación 

de embargo y anteriores a la nota marginal de expedición de la certificación. 

La anotación preventiva así practicada no alterará la prelación que para el cobro de 

los créditos tributarios establece el artículo 77 de esta ley, siempre que se ejercite la 

tercería de mejor derecho. En caso contrario, prevalecerá el orden registral de las 

anotaciones de embargo. 

Artículo 84 Reglamento General de Recaudación. Anotación preventiva en el 

Registro de la Propiedad de los embargos de bienes inmuebles y de derechos sobre 

estos. 

1. La Administración solicitará que se practique anotación preventiva del embargo de 

bienes inmuebles y derechos sobre estos en el Registro de la Propiedad que corresponda. 

2. A tal efecto, el órgano de recaudación competente expedirá mandamiento dirigido 

al registrador con sujeción a lo dispuesto en la legislación hipotecaria y a lo que se 

establece en los artículos siguientes, en el que se solicitará, además, que se libre 

certificación de las cargas que figuren en el registro sobre cada finca, con expresión 

detallada de aquellas y de sus titulares, con inclusión en la certificación del propietario de 

la finca en ese momento y de su domicilio. 

A la vista de tal certificación, se comprobará que se han efectuado todas las 

notificaciones exigidas por la normativa. En su defecto, se procederá a practicarlas. 

 

Artículo 174.2 NORMA FORAL 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 

Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

 Diligencia de embargo y anotación preventiva. 

. 2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un registro público, la Administración 

tributaria tendrá derecho a que se practique anotación preventiva de embargo en el 

registro correspondiente. A tal efecto, el órgano competente expedirá mandamiento, con 

el mismo valor que si se tratara de mandamiento judicial de embargo, solicitándose, 

asimismo, que se emita certificación de las cargas que figuren en el registro. El registrador 

hará constar por nota al margen de la anotación de embargo la expedición de esta 

certificación, expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. En ese caso, el 

embargo se notificará a los titulares de cargas posteriores a la anotación de embargo y 
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anteriores a la nota marginal de expedición de la certificación. La anotación preventiva 

así practicada no alterará la prelación que para el cobro de los créditos tributarios 

establece el Artículo 75 de esta Norma Foral, siempre que se ejercite la tercería de mejor 

derecho. En caso contrario, prevalecerá el orden registral de las anotaciones de embargo. 

 

NORMA FORAL 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del Territorio 

Histórico de Bizkaia 

Artículo 174. 2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un registro público, la 

Administración tributaria tendrá derecho a que se practique anotación preventiva de 

embargo en el registro correspondiente. A tal efecto, el órgano competente expedirá 

mandamiento, con el mismo valor que si se tratara de mandamiento judicial de embargo, 

solicitándose, así mismo, que se emita certificación de las cargas que figuren en el 

registro. El registrador hará constar por nota al margen de la anotación de embargo la 

expedición de esta certificación, expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. 

En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de cargas posteriores a la anotación 

de embargo y anteriores a la nota marginal de expedición de la certificación. La anotación 

preventiva así practicada no alterará la prelación que para el cobro de los créditos 

tributarios establece el artículo 78 de esta Norma Foral, siempre que se ejercite la tercería 

de mejor derecho. En caso contrario, prevalecerá el orden registral de las anotaciones de 

embargo. 

174. 2Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava 

2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un registro público, la Administración 

tributaria tendrá derecho a que se practique anotación preventiva de embargo en el 

registro correspondiente. A tal efecto, el órgano competente expedirá mandamiento, con 

el mismo valor que si se tratara de mandamiento judicial de embargo, solicitándose, 

asimismo, que se emita certificación de las cargas que figuren en el registro. El registrador 

hará constar por nota al margen de la anotación de embargo la expedición de esta 

certificación, expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. 

En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de cargas posteriores a la anotación 

de embargo y anteriores a la nota marginal de expedición de la certificación. 

La anotación preventiva así practicada no alterará la prelación que para el cobro de los 

créditos tributarios establece el artículo 75 de esta Norma Foral, siempre que se ejercite 

la tercería de mejor derecho. En caso contrario, prevalecerá el orden registral de las 

anotaciones de embargo. 

 

Disposición Adicional Única. Del Reglamento de Recaudación del Territorio 

Histórico de Bizkaia  
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El Boletín no se identifica con las opiniones sostenidas por sus colaboradores. 

 

Anotación preventiva. En los supuestos a que se refieren la letra f) del apartado 1 y el 

último párrafo del apartado 4 del artículo 61, en el apartado 1 del artículo 62 y en el 

apartado 3 del artículo 68 la Administración foral podrá exceptuar la obligatoriedad de la 

práctica de la anotación preventiva establecida en ellos. 

 

Artículo 85. Del Reglamento de Recaudación del Territorio Histórico de Gipuzkoa  

Artículo 85. Anotación preventiva en el Registro de la Propiedad del embargo de bienes 

inmuebles y derechos sobre éstos. 1. El órgano de recaudación solicitará que se practique 

anotación preventiva del embargo de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos en 

el Registro de la Propiedad que corresponda. 2. A tal efecto, el órgano de recaudación 

expedirá mandamiento dirigido al registrador o registradora con sujeción a lo dispuesto 

en la legislación hipotecaria y a lo que se establece en los artículos siguientes, interesando, 

además, que se 71 libre certificación de las cargas que figuren en el registro sobre cada 

finca, con expresión detallada de las mismas y de sus titulares, incluyendo en la 

certificación al propietario o propietarios de la finca en ese momento y su domicilio. A la 

vista de tal certificación, se comprobará si se han efectuado todas las notificaciones 

exigidas por la normativa, procediéndose, en su defecto, a practicarlas. En todo caso, se 

notificará el embargo a los titulares de cargas posteriores a la anotación de embargo y 

anteriores a la nota marginal de expedición de la certificación. 

 

Artículo 155 Decreto Foral 48/1994, de 10 de mayo, del Consejo de Diputados de Álava, por el 

que se aprueba el Reglamento General de recaudación del Territorio Histórico de Álava 

Anotación preventiva en el Registro de la Propiedad 

 

1. Del embargo de bienes inmuebles se tomará anotación preventiva en el Registro de la 

Propiedad que corresponda. 

2. A tal efecto, el Jefe de la Dependencia de Recaudación expedirá mandamiento dirigido 

al Registrador con sujeción a lo dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotecarios y a lo que 

se previene en los artículos siguientes, interesando, además, que se libre certificación de 

las cargas que figuren en el Registro sobre cada finca, con expresión detallada de las 

mismas y de sus titulares, incluyendo en la certificación al propietario de la finca en ese 

momento y su domicilio. 

A la vista de tal certificación, se comprobará si a alguno de los titulares no se le ha 

notificado el embargo, practicando en tal caso las notificaciones pertinentes. 

 

 

(Casos prácticos del Seminario del Decanato del País Vasco. Sesión celebrada el 

día 19-10-2022). 
 

https://www.iberley.es/legislacion/decreto-14-febrero-1947-aprueba-reglamento-hipotecario-8275449
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Resoluciones de la Dirección General 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESOLUCIONES DE AUDITORES PUBLICADAS EN AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE DE 2022.  

Fue a partir de 1990, cuando en los Registros Mercantiles nos encontramos con una nueva competencia, 

la de nombrar auditores a instancia de la minoría, que ha originado anualmente multitud de recursos 

contra nuestras decisiones. Dado el tiempo transcurrido desde dicha fecha, más de 15 años, la doctrina de 

nuestro Centro Directivo sobre las cuestiones que plantean dichos expedientes se puede decir que ya se ha 

consolidado y que prácticamente ha tratado la totalidad de los problemas que los mismos suelen suscitar. 

Por ello, a partir de esta entrega de comentarios a las resoluciones de auditores, nos limitaremos a aquellas 

que suponen puedan suponer una novedad en las materias tratadas. Junto a ellas también traeremos a 

colación las que, aunque reiteren una doctrina de la propia D.G., esa doctrina por su lejanía en el tiempo 

merece la pena ser recordada. 

Sobre estas bases las resoluciones de dichas características de los meses de agosto y septiembre de 2022 

son las siguientes: 

 

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. AUMENTO DE CAPITAL NO INSCRITO. 

Expediente 42-2022 sobre nombramiento de auditor. 

Resolución de 5 de agosto de 2022(5ª) 

Palabras clave: auditor, aumento capital, inscripción, mala fe, costes auditoría. 

Hechos: Se solicita nombramiento de auditor del artículo 265.2 de la LSC. 
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La sociedad se opone alegando mala fe, elevados costes de la auditoria y que existe un 

aumento de capital de 22 de marzo por lo que en el momento de la presentación de la 

solicitud el interesado carece de legitimación necesaria del 5%. 

El registrador estima la solicitud. 

La sociedad recurre en alzada insistiendo en la falta de legitimación del solicitante por la 

existencia del aumento de capital todavía no inscrito.  

 

Resolución: Se desestima el recurso. 

 

Doctrina: Centra la DG el problema en determinar si un aumento de capital no inscrito 

puede ser tenido en cuenta a los efectos del cómputo de capital del socio peticionario.  

Los acuerdos de aumento de capital deben hacerse constar en escritura pública e 

inscribirse en el Registro Mercantil (art. 290 LSC). En consecuencia, siendo la inscripción 

precisa en los acuerdos de aumento de capital, y no habiéndose producido ésta, como es 

el caso, el socio solicitante, para el Registro, sigue siendo titular de más del 5% del capital 

social, y procede el nombramiento de auditor solicitado. En definitiva y sin entrar en la 

cuestión relativa a si la inscripción del aumento de capital es o no constitutiva, para que 

ese aumento surta efectos frente a terceros, es preciso elevarlo a escritura pública e 

inscribirlo en el Registro Mercantil.  

En cuanto a la alegación relativa a la mala fe del solicitante, la apreciación de la misma 

es imposible en este procedimiento “sin perjuicio del derecho de los interesados a acudir 

a los Tribunales de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de 

noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras)”. 

Finalmente, en cuanto a los costes de la verificación contable es doctrina reiterada de la 

DG, que, de acuerdo con el artículo 265.2 del mismo texto legal, dichos costes corren a 

cargo de la sociedad, sin que quepa otra interpretación y por consiguiente “con 

independencia de cuáles sean las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio 

económico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer el estado 

contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro 

Mercantil”. 

 

Comentario: Clásica resolución de nuestra DG que no hace sino reiterar su doctrina, 

muchas veces expuesta, sobre los temas controvertidos en la misma. Sólo queremos 

señalar, al hilo de lo que dice el CD de que el acuerdo no inscrito no produce efectos 

frente a terceros, que siendo verdad dicha afirmación  y por tanto si el registrador es un 

tercero no tiene por qué tenerlo en cuenta, para el socio ese aumento de capital sí surte 

efectos pues en ningún caso puede desconocerlo dado que constaría en el orden del día 

de la junta, pudo ejercitar su derecho de información, pudo votar en la misma junta y si 

procedía el ejercicio del derecho de suscripción preferente debió recibir una notificación 
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de la sociedad en dicho sentido. Es decir que frente a él surte efectos el aumento de capital 

y conoce perfectamente que carece del capital suficiente para solicitar la auditoría 

careciendo por tanto de buena fe. Lo que no obstante pudiera ocurrir, y en este sentido es 

acertada la resolución,  es que el aumento no se inscriba nunca en el Registro en cuyo 

caso sí queda sin efecto pues conforme al artículo 316 de la LSC si pasan seis meses desde 

la notificación a los socios del ejercicio de su derecho de preferente adquisición sin que 

se inscriba el aumento los socios pueden exigir la restitución de las aportaciones, en su 

caso, realizadas. 

 

 

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. REPRESENTACIÓN DE LOS MENORES. 

Expediente 44-2022 sobre nombramiento de auditor.  

Resolución de 8 de septiembre de 2022. 

Palabras clave: auditor, menor de edad, patria potestad. 

Hechos: Se solicita nombramiento de auditor conforme al art. 265.2 de la LSC, por una 

madre en representación de un menor de edad. 

La sociedad por medio de su administrador único se opone al nombramiento y también 

se opone el padre del menor por carecer de legitimación la madre al ser conjunto el 

ejercicio de la patria potestad.  

La registradora desestima la solicitud.  

La madre del menor recurre alegando que es a ella a la que corresponde la guardia y 

custodia del hijo, lo que a su juicio implica también el ejercicio exclusivo de la patria 

potestad. Lo acredita con sentencia y auto subsanatorio. Sobre al administrador de la 

sociedad dice que su nombramiento es fraudulento e ilegítimo. 

 

Resolución: Se confirma la decisión de la registradora. 

 

Doctrina: Dice la DG que de la sentencia y del auto acompañado resulta claramente que 

la patria potestad será ejercida conjuntamente por ambos progenitores, lo que implica 

según los artículos 154 y 156 del CC, que les corresponde conjuntamente la 

representación del menor y la administración de sus bienes. Y concluye “por tanto, en el 

caso que nos ocupa la solicitud debe contar con el válido consentimiento de ambos 

progenitores, sin que baste el argumento esgrimido por la progenitora relativo a la guardia 

y custodia”. El argumento relativo al administrador tampoco puede ser tomado en 

consideración pues dado que consta inscrito en la hoja de la sociedad, está bajo la 

salvaguarda de los Tribunales y su cargo “goza de la veracidad y exactitud que les brinda 

el principio de legitimación”, lo que no impide, el derecho de los interesados a acudir a 
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los Tribunales de Justicia en defensa de su  posición jurídica y en el ejercicio de acciones 

que les reconoce la ley.  

 

Comentario: resulta claro a la vista de esta resolución que el ejercicio del derecho a 

nombrar auditor que el art. 265.2 concede a los socios con el 5% del capital social, en el 

caso de menores, deberá ser ejercitado conjuntamente por ambos progenitores, salvo que 

a alguno de ellos se les haya privado o suspendido el ejercicio de la patria potestad. Es 

decir que el nombramiento de auditor del art. 265.2 de la LSC, es un acto que exige en 

todo caso la actuación conjunta del padre y de la madre. No basta con la mera guarda y 

custodia. 

 

 

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES.  

Expediente 8/2022 sobre nombramiento de auditor por concurrir circunstancias 

extraordinarias.  

Resolución de 5 de agosto de 2022. 

Palabras clave: auditor, circunstancias excepcionales. 

 

Hechos: Por un registro se remite a la Dirección General, un expediente de designación 

de auditor por la concurrencia de circunstancias excepcionales previstas en el artículo 356 

del Reglamento del Registro Mercantil. 

De la solicitud presentada al Registro resulta que por acuerdo de junta se nombró auditor 

para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. En el ejercicio 2020 también existía obligación de 

someter las cuentas a verificación de auditor, por darse los requisitos necesarios para ello, 

pero por desconocimiento, y por la creencia de que la obligación empezaba en el ejercicio 

2021, no se procedió al nombramiento de auditor para ese ejercicio. Ello se puso de 

manifiesto cuando el propio Registro Mercantil rechazó el depósito de cuentas de ese año. 

Por ello dadas las circunstancias expuestas se considera que se está en el cao del artículo 

356 del RRM solicitándose se nombre a la misma entidad ya nombrada para los años 

posteriores. 

La registradora informa favorablemente sobre la base de que se cumplen los requisitos 

exigidos por la DG al efecto “puesto que existe ya un nombramiento a favor de la misma 

sociedad auditora para ejercicios posteriores, agilización en las labores de auditoría y 

ahorro de costes para la sociedad solicitante”. 

 

Resolución: La DG accede al nombramiento solicitado a favor de la misma entidad 

auditora para los ejercicios posteriores. 
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Doctrina: La DG reproduce su doctrina sobre la interpretación del citado artículo 356 del 

RRM. Dice que aunque el artículo no es muy claro en cuanto a la naturaleza de esas 

circunstancias excepcionales que permiten a la DG la designación de auditor, del examen 

conjunto de la norma resulta que es circunstancia excepcional que en el ejercicio anterior 

la cuentas de pérdidas y ganancias no haya sido abreviada, o que la sociedad estuviera 

obligada a formular cuentas e informe de gestión consolidados o que  los auditores deban 

superar determinada capacidad en función del número de profesionales a su servicio y del 

volumen de horas facturadas. 

En suma, concluye la DG, “que el Reglamento del Registro Mercantil sólo considera que 

procede nombramiento de auditor fuera del procedimiento ordinario cuando el volumen 

y el movimiento económico de la sociedad son reveladores de un tamaño que justifica 

que las labores de auditoría sean llevadas a cabo por una firma de auditoría que tenga 

capacidad suficiente para hacerse frente de semejante labor. De aquí se sigue que las otras 

“circunstancias especiales” a que se refiere el primer inciso del artículo 356.1 “deben 

comprender aquellas otras que por derivar del volumen económico de la sociedad 

justifiquen el nombramiento de un auditor igualmente especial aun cuando no se ajusten 

exactamente” a las previsiones antes señaladas. 

Por consiguiente, como del escrito presentado por la sociedad resultan dichas 

circunstancias y la registradora informa favorablemente, se considera conveniente “que 

la elaboración y auditoría de las cuentas de la sociedad peticionaria del ejercicio 2020 sea 

hecha por la misma auditora que ha sido nombrada, e inscrita ya en el Registro Mercantil, 

para llevar a cabo la auditoría voluntaria de las cuentas anuales de los ejercicios 2021, 

2022 y 2023, lo que determina por la sociedad auditora un adecuado conocimiento de las 

circunstancias contables de la mercantil solicitante, ello unido a la concurrencia de 

presupuestos como la necesidad de agilizar dichas operaciones y el ahorro de costes que 

dicho nombramiento conlleva para la sociedad solicitante”. 

Por todo ello se confirma la aplicabilidad el artículo 356 del RRM y se autoriza al Registro 

Mercantil para nombrar al mismo auditor que ya tiene la sociedad para los ejercicios 

siguientes. 

 

Comentario: La DG sigue con su flexible interpretación del artículo 356 del RRM. Sin 

embargo, aunque reitera las exigencias que se derivan de este artículo, de los hechos no 

resulta que se cumplan. Pese a desconocer las cuentas de la sociedad, y aunque sea 

sociedad sujeta a auditoría, no parece que el volumen económico de su negocio justifique 

la aplicación del artículo. De las exigencias que se señalan por la DG en esta y otras 

resoluciones, sólo la relativa a que la cuenta de pérdidas y ganancias no se formule en 

forma abreviada, parecen cumplirse en el supuesto de hecho. Por tanto, de esta resolución 

podemos deducir y adivinar que el artículo 356 del RRM también deberá ser aplicado en 

los casos que la misma resolución señala como es que nombrando al mismo auditor que 

tiene la sociedad se facilitan las operaciones de auditoría y que para la propia sociedad 

ello va su poner un ahorro de costes importante. 
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Por consiguiente, al enfrentarnos con una solicitud que la sociedad encauza por la vía del 

artículo 356 del RRM y no por la vía que sería normalmente aplicable del artículo 265.1 

de la LSC, debemos ponderar no sólo los aspectos económicos de la sociedad, sino 

también otros aspectos como pudieran ser la economía de tiempo y de coste económico 

que normalmente la aplicación de dicho artículo supone. 

 

 

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. FEHACIENCIA DE LA FECHA DE LA 

SOLICITUD. PRUEBAS INDICIARIAS. 

Expediente 89/2022 sobre nombramiento de auditor.  

Resolución de 23 de septiembre de 2022. 

Palabras clave: auditor,  

Hechos: Se solicita por un socio con fecha 30 de marzo de 2022, el nombramiento de 

auditor conforme al artículo 265.2 del LSC. El escrito tuvo entrada en el Registro el 18 

de abril. 

El registro oficia al solicitante para la subsanación de la firma de la instancia, para que 

acredite su presentación en Correos en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio 

social y que efectúe la correspondiente provisión de fondos.  

Dicho requerimiento es debidamente atendido. Se compaña un “justificante de Correos 

acreditativo del envío de una “carta digital” dirigida al Registro Mercantil de Madrid en 

fecha 30 de marzo de 2022, sin resultar del mismo el contenido de la misma”. Se vuelve 

a requerir al solicitante que acredite, mediante certificación expedida por Correos y 

Telégrafos, la presentación de la solicitud de nombramiento de auditor en el plazo de tres 

meses desde el cierre del ejercicio social. El solicitante acredita de nuevo “el envío de la 

carta, así como el abono de la factura del envío, sin resultar probado, de nuevo, el 

contenido de la misma”. 

La sociedad se opone alegando, entre otros extremos, la extemporaneidad de la solicitud 

formulada al no acreditar el contenido del escrito dirigido al Registro Mercantil de 

Madrid. 

El registrador desestima la solicitud formulada al no quedar debidamente acreditada la 

presentación de la solicitud en el plazo legalmente previsto. 

El solicitante recurre alegando la presentación en plazo de la solicitud. 

 

Resolución: Se desestima el recurso. 

 

Doctrina: Es claro que el art. 265.2 de la LSC, exige para posibilitar el nombramiento de 

auditor a petición de la minoría para un determinad ejercicio debe solicitarse “siempre 
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que no hubieran transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre de dicho 

ejercicio”.  

Para la DG en el expediente sólo resulta acreditado el envío de la carta y la factura de ese 

envío, pero no el contenido del envío mediante la presentación de la copia sellada. Por 

tanto, siendo presentada la solicitud en el Registro Mercantil en fecha 18 de abril de 2022 

y, no resultando acreditado debidamente la presentación de la misma en la forma 

prevenida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común, el recurso debe ser desestimado 

 

Comentario: Ante esta resolución confirmatoria del criterio del registrador nos hacemos 

la siguiente pregunta: ¿qué clase de documento se puede enviar a un Registro Mercantil 

el 30 de marzo por un socio de una sociedad que ostenta más del 5% del capital social? 

Lo previsible es que ese documento sea una solicitud de nombramiento de auditor, 

previsión confirmada por la fecha del envío y por las afirmaciones del solicitante. 

Pues bien, ni el registrador ni después la DG tiene en cuenta esa previsibilidad y se apoyan 

exclusivamente en la inexistencia de una prueba directa acerca de que el contenido de ese 

documento sea precisamente la solicitud de auditor.  Creemos que olvida tanto la DG 

como el registrador la existencia de la llamada prueba indiciaria como modalidad de la 

prueba indirecta. 

Sobre la prueba indiciaria existen varias sentencias del TS, si bien en ámbito penal, 

admitiéndola y estableciendo los requisitos para ello. Veamos esos requisitos y veamos 

cómo se daban en este supuesto. 

Citamos por todas la sentencia del TS 532/2019, de 4 de noviembre, añadiendo, en cada 

caso si procede, cómo se cumple ese requisito según resulta de los datos de hecho 

reseñados en la resolución: 

Requisitos prueba indiciaria: 

--- Una afirmación base o indicio sobre el hecho. Se daba en este caso: el envío de la 

carta. 

--- Una afirmación consecuencia del hecho afirmado. Que la carta contenía la solicitud 

de nombramiento de auditor. 

--- Un enlace lógico y racional entre el hecho y la consecuencia. Que dada la fecha de la 

carta lo lógico es que contuviera esa petición. 

--- Una pluralidad de indicios, aunque se ha llegado a admitir la posibilidad de un único 

indicio de singular potencia acreditativa o de especial significación probatoria. Aquí 

existían dos indicios: el envío de la carta y la factura pagada por dicho envío. 

--- Que dichos indicios estén acreditados mediante prueba directa: Ocurre claramente en 

este caso.  

--- Que en la sentencia se motive el razonamiento de cómo ha llegado a la certeza del 

hecho presunto. Se podía haber hecho en ambas resoluciones. 



.

- 65 - Bol. Colegio Registradores, núm. 107
 

--- Que en el proceso deductivo se han de aplicar las máximas de la experiencia. Esta 

experiencia nos dice que las presentaciones hechas en correos en los últimos días de 

marzo se corresponden previsiblemente a solicitudes de nombramiento de auditor. 

Por su parte el TC, generalmente en el seno el proceso penal, admite la prueba indiciaria 

siempre que las conclusiones extraídas no sean meras sospechas o conjeturas sobre la 

culpabilidad de un acusado. Así dice que “una prueba indiciaria ha de partir de unos 

hechos (indicios) plenamente probados, pues no cabe evidentemente construir certezas 

sobre la base de simples probabilidades, y a su vez, de esos hechos, que constituyen los 

indicios, debe llegarse a través de un proceso mental razonado y acorde con las reglas del 

criterio humano, a considerar probados los hechos constitutivos de delito”. 

Pero qué ocurre si esos hechos pueden llevar a distintas conclusiones: que en ese caso la 

motivación o razonamiento que lleve a cabo el Tribunal o en nuestro caso la resolución, 

haya tenido en cuenta todas las posibilidades razonando que se inclina por la que parece 

más razonable (STC 267/2005, de 24 de octubre, recordando la anterior STC 186/2005, 

de 4 de julio). 

Vemos cómo en la resolución la DG, sin apreciar ni siquiera la existencia de esa prueba 

indiciaria, se apoya exclusivamente en que no se ha probado suficientemente el contenido 

del envío efectuado. Creemos que al menos debería haber intentado destruir las pruebas 

que existían, pues su postura nos introduce en varias dudas: ¿tendrán que probar los 

administradores cuando envían una carta de convocatoria el contenido de dicha carta? 

¿tendrán que probar el contenido de una notificación a los acreedores en los casos en que 

proceda? ¿podrá el registrador exigir que se le pruebe ese contenido? No conocemos ni 

calificaciones ni resoluciones en ese sentido. El derecho mercantil-societario se basa en 

la buena fe y si una persona nos dice que el contenido de una carta es el que ella dice, si 

existen indicios de que ello es así, se debe admitir su petición. 

No obstante, a la vista de esta resolución es claro que en evitación de problemas siempre 

que enviemos una carta certificada al Registro Mercantil o incluso las que envíen los 

administradores a socios o acreedores, será medida de prudencia el pedir en Correos que 

nos sellen la carta y una copia de esa carta, para el caso de que la carta se pierda por el 

camino. Aunque si nos ponemos estrictos también se podrá decir que la carta que 

presentamos sellada no es la que se mandó en el sobre pues nuestra experiencia nos dice 

que cuando en Correos nos sellan una copia de una carta enviada el funcionario NO coteja 

el contenido de la supuesta copia con el original. 

No obstante, debemos tener en cuenta, en este concreto caso, que se trataba de una “carta 

digital” modalidad de envío de cartas de forma online, con las mismas características que 

una tradicional, pero por email, y por tanto sin posibilidad de sellar la copia de la carta y 

al parecer sin que quede constancia en el servicio de correos de ningún dato sobre el 

contenido de lo enviado. Sólo remitente, destinatario y código del envío. Ello dificulta 

grandemente que estas solicitudes se hagan por este medio, siendo en principio, pese a su 

comodidad y simplicidad, desaconsejable. Lo que no sabemos, ni el solicitante alega nada 

sobre ello, es por qué la “carta digital” no llegó al Registro Mercantil y si no sería posible 

que Correos certificara que llegó al servidor del correo electrónico de dicho registro.  Y 

tampoco nos queda claro por qué el Registro solicitó que se acreditara el envío por 



.

- 66 - Bol. Colegio Registradores, núm. 107
 

Correos cuando lo normal, si la solicitud presenta fuera de plazo, es que desestimara de 

plano. 

Pero pese a lo anterior nos parece demasiado rígida y formalista la postura de la DG, 

sobre todo por tratarse del ejercicio de uno de los derechos mínimos del socio minoritario, 

que al menos para ese ejercicio ya no podrá reiterarse ni subsanarse. 

 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL. LEGITIMACIÓN.  

Expediente 8/2022 sobre convocatoria de Junta General.   

Resolución de 27 de septiembre de 2022. 

Palabras clave: convocatoria junta,  

Hechos: Por un socio al amparo del artículo 169 de la Ley de Sociedades de Capital se 

solicita la convocatoria de Junta General de la sociedad por darse los presupuestos 

establecidos en dicho precepto.  

Del escrito de solicitud y de la documentación que le acompaña resulta: 

a) Que se ha omitido la convocatoria de junta general ordinaria dentro de los seis primeros 

meses del ejercicio 2021. 

b) Que por acta notarial se requirió a la administradora de la sociedad la convocatoria de 

junta general sin que atendiese a dicho requerimiento. 

c) Que la legitimación de la solicitante deriva de su condición de representante de los 

copropietarios de todas las participaciones de la sociedad por cuanto el socio único 

falleció el día 22 de mayo de 2021.  

d) Que las participaciones tenían carácter ganancial. 

e) Que la sociedad de gananciales está disuelta sin liquidar. 

f) Que en el testamento del socio único desheredó a tres de sus cuatro hijas, testamento 

que está impugnado. 

 g) Que se reconoció la legítima de cuatro nietas. 

 h) Que por tanto los intereses legítimos sobre la propiedad de las participaciones sociales 

correspondientes a la esposa divorciada, a las tres hijas desheredadas y a las nietas 

designados en su lugar superan el 50% del total, habiendo sido designado representante 

conforme con el artículo 398 del Código Civil y 126 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Todo se respalda con la documentación pertinente. 

En consecuencia, se solicita:  

a) Que lleve a cabo la convocatoria de Junta General con el orden del día siguiente: 
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Primero. Examen y aprobación de las cuentas anuales de 2020 así como aprobación de la 

gestión del órgano de administración durante el ejercicio. 

Segundo. Nombramiento y cese de administradores. 

Tercero. Traslado de domicilio social. 

b) Presencia de notario de conformidad con la previsión del artículo 203 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

La sociedad se opone alegando: 

1º. Falta de legitimación por estar la impugnación del testamento en sede judicial. 

2º. Que la mayoría construida es inexistente. 

 3º. Que la sociedad de gananciales está sin liquidar.  

4º. Que la herencia se encuentra sin adjudicar por lo que no es posible la adopción de 

acuerdos.  

Se acredita la impugnación del testamento. 

La registradora mercantil estima la oposición y suspende la tramitación del 

procedimiento.  

La representante de los cotitulares recurre. 

Insiste en sus argumentos antes vistos y añade que “sea cual sea el resultado de 

procedimiento existente respecto a la impugnación de la cláusula de desheredación, es 

claro que sus representados tienen la mayoría de los intereses legítimos sobre la propiedad 

de las participaciones”.  

 

Resolución: Se confirma la suspensión del procedimiento. 

 

Doctrina: De los artículos 168 y 169 de la LSC resulta que la legitimación para solicitar 

la convocatoria de junta general ordinaria o extraordinaria recae exclusivamente en quien 

reúna la condición de socio y, además en el caso de la extraordinaria, ostente un mínimo 

de capital. 

Es decir que el socio debe acreditar su condición de tal y que tiene el porcentaje que exige 

la LSC para pedir la convocatoria de la Junta. Ahora bien, ello como ocurre con los 

expedientes de auditores, puede hacerlo “por cualquier medio de prueba que se estime 

suficiente sin que sea preciso extremar un rigorismo formal en un expediente 

caracterizado, por lo contrario. Por su parte la sociedad, si opone la falta de legitimación 

del solicitante, debe acreditar igualmente y en la misma medida que carece de la condición 

de socio o, al menos, los motivos por los que considera que aquella condición no ha sido 

debidamente acreditada”.  
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Supuesto lo anterior aplica al caso planteado su doctrina acerca de la necesidad de 

nombrar un representante conforme al artículo 126 de la LSC,  

En definitiva reitera su doctrina de que ante un supuesto de comunidad, sea esta de la 

clase que sea,  para ejercitar los derechos de socios será necesario  “o bien que concurran 

todos los interesados, o bien que todos ellos hubieran designado un representante para 

que ejercite los derechos de socio” conforme lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de 

Sociedades de Capital (resolución de 1 de agosto de 2014), circunstancia que debe ser 

debidamente acreditada (resolución de 7 de octubre de 2013). 

Pero lo que aquí ocurre es que dado que se está discutiendo en vía judicial la legitimación 

del socio no es posible “continuar el procedimiento administrativo hasta que exista un 

pronunciamiento judicial firme”. 

También es doctrina de la DG “que fallecido un socio y en tanto se lleve a cabo la 

partición, los coherederos tienen derecho al conjunto de la herencia, pero no sobre bienes 

concretos como puedan ser las participaciones sociales presentes en el caudal relicto; y 

es que la comunidad existente entre los coherederos, en cuanto comunidad germánica, les 

hace partícipes de una cuota sobre la totalidad de los bienes hereditarios, pero no sobre 

bienes concretos”. 

Y también resulta del expediente “que existe un procedimiento jurisdiccional sobre la 

validez de determinada cláusula de desheredación del testamento del causante y socio 

único”. Por consiguiente, lo que procede es la suspensión del expediente hasta que exista 

resolución firme al respecto 

Y finalmente la DG rechaza de plano la afirmación que se hace en el recurso de que sea 

cual sea la solución judicial al problema planteado, los solicitante tendrán legitimación 

para hacer la solicitud: ello no es cierto pues “la incertidumbre sobre la liquidación de las 

participaciones de naturaleza ganancial puede resultar en el procedimiento en que se 

adjudiquen en su integridad a la herencia del causante y no a la excónyuge supérstite o 

que se haga en un porcentaje que comprometa la supuesta mayoría de capital” y dicha 

incertidumbre además se une a “la derivada del procedimiento jurisdiccional sobre la 

validez de la cláusula de desheredación”.  

 

Comentario: Sólo nos interesa destacar de esta resolución que por muy evidentes y claras 

que resulten la titularidad de las participaciones necesarias para solicitar convocatoria de 

junta, si esa titularidad por la causa que sea está siendo discutida en los Tribunales, lo que 

procede es suspender el procedimiento. Quizás tuvieran razón los solicitantes al decir que 

sea cual sea el resultado de pleito pendiente ellos tendrían legitimación para solicitar 

junta, pues la solicitud la hacían la viuda, las tres hijas desheredadas y en su caso los 

nietos, si esa titularidad está sometida a la decisión de los Tribunales lo que procede es la 

suspensión del expediente hasta que recaiga sentencia firme. 
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CONVOCATORIA DE JUNTA. VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA. SU 

APRECIACIÓN EN EL EXPEDIENTE. 

Expediente CJ-9/2022 sobre convocatoria de Junta General.  

Resolución de 27 de septiembre de 2022. 

Palabras clave: convocatoria junta, celebración de junta, validez de la 

convocatoria. 

Hechos: Por una socia titular de más del 55% del capital social se solicita convocatoria 

de junta al amparo del art. 169 de la LSC. 

De su escrito resulta: 

--- Que se requirió por carta con envío por medio de notario la convocatoria de junta 

general extraordinaria.  

--- Que con posterioridad tuvo conocimiento informal de la inserción de anuncio de 

convocatoria de junta general en la página web de la sociedad.  

--- Que se incumplió el plazo legal de convocatoria.  

--- Que, además, se había requerido presencia notarial mediante el envío del burofax a 

que se hará referencia. 

Se acompaña copia del acta notarial de envío de carta.  

Se acompaña burofax con fecha de imposición 8 de abril de 2022 por el que se solicita 

presencia de notario en la junta general convocada para el día 14 de abril de 2022. 

--- Que en fecha 12 de abril de 2022 se obtuvieron las claves de acceso a la convocatoria 

publicada en la página web de la sociedad a celebrar el día 14 de abril de 2022.  

Específicamente solicita del registrador mercantil: 

--- Que lleve a cabo la convocatoria de Junta General con un orden del día más 

informativo que decisorio salvo en el punto relativo a cese y nombramiento de un nuevo 

órgano de administración. 

--- Que se requiera al administrador de la sociedad para que facilite acceso a la página 

web de la sociedad a fin de realizar la convocatoria y en su defecto los domicilios de los 

socios. 

--- Que se requiera a notario competente para que levante acta de la junta ex artículo 203 

de la Ley de Sociedades de Capital. 

La sociedad se opone: que la socia aceptó la convocatoria hecha por la administración. 

---Que la convocatoria se llevó a cabo por correo electrónico individualizado a todos los 

socios, así como por anuncio en la página web de la sociedad.  

--- Que la junta general fue efectivamente celebrada y levantada acta de su contenido.  

--- Que la junta fue válidamente convocada.  
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--- Que la socia aceptó dicha forma de convocatoria lo que supone un acto propio 

concluyente. 

 --- La no asistencia del notario solicitado no empece la válida convocatoria sino la 

ineficacia de los acuerdos adoptados.  

--- Que el hecho cierto es que la junta se celebró cumpliendo la solicitud recibida, aunque 

no se adoptó ningún acuerdo.  

--- Se acompaña copia del acta de junta general celebrada con la asistencia de socios, 

presentes y representados, que suponen el 55,9 % del capital social entre los que no se 

encuentra la socia solicitante, pese a que su convocatoria fue para dar cumplimiento a su 

solicitud. 

--- Que ha sido imposible contar con la asistencia de notario. 

--- Que en la junta no se adoptó ningún acuerdo.  

La registradora estima la oposición por no concurrir el requisito de requerimiento notarial 

del artículo 168 de la Ley de Sociedades de Capital, y que la junta general solicitada se 

celebró previa su convocatoria atendiendo a la solicitud cursada aún sin la presencia de 

la solicitante ni del notario solicitado, lo que no afecta a la validez de la convocatoria.  

La socia recurre en alzada: que la junta fue convocada fuera de lo ordenado en los 

estatutos de la sociedad, que si no se atiende el requerimiento del socio para que se 

convoque junta general procede la solicitud ante el registrador mercantil, y que no se dio 

cumplimiento a la solicitud de presencia notarial.  

 

Resolución: Se desestima el recurso. 

 

Doctrina: Lo primero que hace la DG es que dado no se impugna la afirmación de que 

no ha existido el requerimiento notarial que exige el artículo 168 de la LSC, por lo que 

ese fundamento adquiere firmeza. 

Por lo demás de la doctrina de la DG “resulta que dos son los requisitos que deben ponerse 

de manifiesto en el expediente registral: que la convocatoria sea solicitada por un socio 

de la sociedad que reúna el mínimo de capital a que se refiere el artículo 168, y que el 

órgano de administración no haya atendido, en el plazo establecido, la solicitud de 

convocatoria de la junta general efectuada mediante requerimiento notarial”. 

Por tanto, queda claro que “el interés jurídico que pretende proteger el artículo 169 está 

debidamente cumplimentado si resulta del expediente la debida convocatoria”.  

Pero lo que en realidad se discute en este expediente es que “la convocatoria realizada no 

es válida por no respetar los requisitos estatutarios y legales de forma y tiempo, así como 

por haberse llevado a cabo sin el cumplimiento de la obligación de instar la presencia de 

notario en la junta celebrada”.  
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Sobre ello la DG dice que no “procede que dentro de este expediente esta Dirección 

General se pronuncie, como pretende la recurrente, sobre la validez de la convocatoria 

realizada”. Es decir que si la junta ha sido convocada y celebrada no cabe hacer más 

consideraciones sobre ello en el expediente. Y ello claro está sin perjuicio que, si de la 

junta celebrada resultaran acuerdos inscribibles en la hoja de la sociedad, sea el 

Registrador Mercantil en su función calificadora el que debe determinar si los mismos 

son o no inscribibles y sin perjuicio también de que los interesados puedan acudir a los 

T5ribunales en defensa de sus derechos e intereses. 

 

Comentario: Ratifica la DG que basta con que la junta sea convocada para que se 

deniegue la petición del socio solicitando la convocatoria registral. A estos efectos es 

indiferente con que la convocatoria esté mal hecha o que carezca de los requisitos 

necesarios para su validez e incluso que se haya o no celebrado esa junta y por supuesto 

que adopte o no algún acuerdo. Pese a ello estimamos que, si la convocatoria que se hace 

por el órgano de administración de la sociedad carece de los mínimos requisitos para ser 

considerada como tal, el registrador debe acceder a la convocatoria. Sería muy fácil para 

el administrador burlar el derecho del socio haciendo una convocatoria de imposible 

celebración como por ejemplo omitiendo el día, la hora o el lugar de su celebración. 

 

 

NOMBRAMIENTO DE EXPERTO. CONSTANCIA EN EL ACTA DE LA 

PROTESTA POR NO REPARTO DE BENEFICIOS. 

Expediente 13/2022 sobre nombramiento de experto a instancia de un socio nudo 

propietario y un usufructuario.  

Resolución de 8 de agosto de 2022. 

Palabras clave: experto, usufructuario, nudo propietario, protesta. 

Hechos: Unos socios (nudo propietario y el usufructuario) solicitan nombramiento de 

experto por ejercicio de derecho de separación por no reparto de dividendos (artículo 348 

bis de la Ley de Sociedades de Capital). 

Exponen lo siguiente: 

--- Que se celebró la junta general ordinaria de socios en las que se aprobaron las cuentas 

anuales del ejercicio 2020.  

--- Que pese a su solicitud de destinar el beneficio a dividendos se acordó por mayoría 

destinarlo a reservas. 

--- Que notificaron debidamente y en plazo a la sociedad el ejercicio del derecho de 

separación. 
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La sociedad se opone, dando como esencial argumento el que el socio no ha hecho constar 

en el acta su protesta por la insuficiencia de dividendo y que la designación de experto 

supondría un coste importante para la sociedad.  

El registrador admite parcialmente la oposición pues el socio no ha hecho constar en el 

acta de la junta su protesta como exige el artículo 348 bis de la Ley de Sociedades de 

Capital. Añade que es competente para designar el experto, que el coste del experto no es 

impedimento para la designación, que no es necesario ningún paso previo para que se 

proceda a nombrarlos, y que las partes pueden acudir a los Tribunales en defensa de sus 

intereses. 

El socio recurre añadiendo el argumento de que existen discrepancias entre el acta 

presentada y la firmada. 

 

Resolución: Se desestima el recurso.  

 

Doctrina: Reitera la DG la doctrina que ha seguido en esta cuestión: el sentido del voto 

es una exigencia ineludible para el nacimiento del derecho de separación.  

En un principio el artículo 348 bis sólo exigía el voto en contra, pero a partir de la reforma 

del artículo 348 bis de la LSC por la Ley por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, se 

añadió como nuevo requisito que el socio “hubiera hecho constar en el acta su protesta 

por la insuficiencia de los dividendos reconocidos…”. Es decir que no basta con que 

el socio vote en contra de la propuesta de aplicación del resultado.  

En definitiva, lo que ahora ocurre es que el precepto distingue “entre el acuerdo por el 

que la junta no acuerda la distribución del dividendo en la proporción exigida y la acción 

del socio de dejar constancia en el acta su protesta sobre dicha circunstancia. Se trata de 

momentos y de requisitos distintos…”. Interpretando la jurisprudencia sobre exigencias 

similares debe interpretarse el nuevo artículo 348 bis en el sentido de que la protesta “a 

que se refiere el precepto debe constar de modo explícito, aunque sin que sea exigible el 

uso de una forma sacramental”.  

 

Comentario: Constatar una vez más que la exigencia de la protesta sobre el no reparto 

de dividendos es esencial tanto para el ejercicio del derecho de separación como para 

posibilitar que el registrador nombre un experto para la valoración de las participaciones 

del socio separado. Debe resultar claro del acta de la junta que el socio, no sólo ha votado 

en contra, sino que en un segundo momento ha hecho constar su protesta por el no reparto 

de dividendo si bien no es estrictamente necesario que se use la palabra “protesta”, sino 

que es suficiente que manifieste su falta de acuerdo o de disconformidad con ese no 

reparto de dividendos, como algo distinto y diferente del sentido de su voto. A estos 

efectos entendemos que el anuncio en el seno de la junta de que se va a ejercer el derecho 

de separación por no reparto de dividendos debe ser más que suficiente: que más protesta 

que el anuncio poner en marcha el derecho derivado del acuerdo de la junta. 
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Derecho de la Unión Europea 

 

 

 

 

 

 

1. INSTITUCIONAL 
 

•   El Parlamento europeo ha aprobado una nueva ley que protegerá con 
mayor eficacia las infraestructuras esenciales de la Unión 

 

La Eurocámara ha ratificado, por 595 votos a favor, 17 en contra y 24 
abstenciones, el acuerdo alcanzado con el Consejo para introducir unas normas 
mínimas para la evaluación de riesgos y unas estrategias nacionales de resiliencia, y 
para armonizar la definición de «infraestructura crítica» en todos los Estados 
miembros. 
 
La ley se aplicará a los siguientes sectores: la energía, el transporte, la banca, las 
infraestructuras del mercado financiero, las infraestructuras digitales, el agua 
potable y las aguas residuales, la producción, transformación y distribución de 
alimentos, la salud, la administración pública y el espacio. Se endurecen los 
requisitos para evaluar los riesgos e informar de problemas por parte de los 
proveedores de servicios considerados críticos. 
 
Estas nuevas normas obligarán a los Estados miembros a contar con estrategias 
nacionales de resiliencia y a que la comunicación transfronteriza se realice a través 
de unos puntos de contacto únicos que designará cada Estado miembro. Por otro 
lado, deberá evitarse que los operadores de servicios críticos tengan que duplicar 

https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20220627IPR33920/protecting-essential-infrastructure-deal-on-new-rules-with-broader-scope
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las notificaciones, lo que supondría para ellos una carga burocrática innecesaria. 
Para garantizar la transparencia, los responsables de infraestructuras esenciales 
deberán informar a las autoridades nacionales de cualquier incidente o 
perturbación, y las autoridades alertarán a la población cuando el asunto sea de 
interés público. 

 

Más información  

 

 

2.  ECONOMIA: 
 

•  La Comisión europea establece orientaciones para contribuir a hacer 
frente a la crisis energética y conseguir una Europa más ecológica y más digital. 
 

La Comisión Europea ha puesto en marcha un ciclo de coordinación de políticas económicas 
del Semestre Europeo de 2023. El paquete se basa en las previsiones económicas de otoño de 
2022, las cuales indican que, tras un sólido primer semestre del año, la economía de la UE ha 
entrado ahora en una fase mucho más difícil.  

Las consecuencias de la invasión rusa de Ucrania han planteado a la UE retos múltiples y 
complejos, precios de la energía históricamente elevados, altas tasas de inflación, escasez de 
suministro, aumento de los niveles de deuda o el incremento de los costes de endeudamiento 
están afectando a la actividad empresarial y deteriorando el poder adquisitivo de los hogares. 

Estas dificultades exigen medidas coordinadas para garantizar un suministro de energía 
adecuado y asequible, salvaguardar la estabilidad económica y financiera y proteger a los 
hogares y empresas vulnerables, preservando al mismo tiempo la sostenibilidad de las 
finanzas públicas. Al mismo tiempo, es necesario actuar con rapidez para impulsar el 
crecimiento potencial y la creación de empleo de calidad y hacer realidad las transiciones 
ecológica y digital. La coordinación de las políticas económicas a través del Semestre 
Europeo ayudará a los Estados miembros a alcanzar estos objetivos mediante la fijación de 
prioridades y la aportación de orientaciones políticas claras y bien coordinadas para el año 
que viene. 

 

Estudio prospectivo anual sobre el crecimiento sostenible 

El estudio prospectivo anual sobre el crecimiento sostenible de este año presenta un 
ambicioso programa para seguir reforzando las respuestas políticas coordinadas de la 
UE encaminadas a mitigar los efectos negativos de las crisis energéticas a corto plazo.  

 

https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20220627IPR33920/protecting-essential-infrastructure-deal-on-new-rules-with-broader-scope
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_6782
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_6782
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El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con un presupuesto de 723 800 millones de 
euros en subvenciones y préstamos, sigue facilitando un flujo constante de inversiones en las 
empresas, las infraestructuras y las competencias europeas, además de sostener un ambicioso 
programa de reformas hasta 2026. En la actualidad, la Comisión ha refrendado 26 planes 
nacionales de recuperación y resiliencia, todos ellos aprobados por el Consejo.  

REPowerEU, el plan de la UE para ir suprimiendo con rapidez la dependencia de la UE de 
los combustibles fósiles rusos, movilizará recursos adicionales para aumentar la resiliencia 
de los sistemas energéticos de la UE y prevenir la pobreza energética mediante inversiones y 
reformas específicas. 

 

     Más información  

 

3.  DIGITALIZACIÓN:  

  
• Ley de Servicios Digitales: entra en vigor las normas determinantes de la 
UE para las plataformas en línea  

Ha entrado en vigor la Ley de Servicios Digitales (DSA), un nuevo conjunto determinante de 
normas de la UE para un entorno en línea más seguro y responsable. La Ley de Servicios 
Digitales se aplica a todos los servicios digitales que conectan a los consumidores con 
bienes, servicios o contenidos. Crea nuevas y exhaustivas obligaciones para que las 
plataformas en línea reduzcan los daños y contrarresten los riesgos en línea, introduce una 
robusta protección de los derechos de los usuarios en línea y coloca a las plataformas 
digitales en un nuevo marco único de transparencia y responsabilidad. Diseñadas como un 
conjunto único y uniforme de normas de la UE, ofrecerán nuevas protecciones a los usuarios 
y seguridad jurídica a las empresas en todo el mercado único. La Ley de Servicios Digitales 
es una herramienta reguladora pionera a escala mundial y establece una referencia 
internacional para un enfoque regulador de los intermediarios en línea. 

 

Nuevas responsabilidades para los servicios digitales 

La Ley de Servicios Digitales introduce un nuevo conjunto exhaustivo de normas para los 
servicios de intermediación en línea sobre cómo deben diseñar sus servicios y 
procedimientos. Las nuevas normas incluyen nuevas responsabilidades para limitar la 
difusión de contenidos y productos ilícitos en línea, aumentar la protección de los menores y 
ofrecer a los usuarios más posibilidades de elección y mejor información. Las obligaciones 
de los diferentes agentes en línea se corresponden con su papel, tamaño e impacto en el 
ecosistema en línea.  

Todos los intermediarios en línea tendrán que cumplir/respetar/adecuarse a nuevas 
obligaciones de transparencia de amplio alcance para aumentar la rendición de cuentas y la 
supervisión, por ejemplo mediante un nuevo mecanismo de alerta para los contenidos 
ilícitos. Pero se introduce un régimen especial para las plataformas con más de 45 millones 

https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/recovery-coronavirus/recovery-and-resilience-facility_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/qanda_22_7082
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/digital-services-act-ensuring-safe-and-accountable-online-environment_es
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de usuarios: para las plataformas o motores de búsqueda de muy gran tamaño, se establecen 
obligaciones adicionales que incluyen evaluaciones anuales de amplio alcance de los riesgos 
de perjuicio de sus servicios en línea, por ejemplo, en relación con la exposición a productos 
o contenidos ilícitos o la difusión de desinformación. En el marco de la Ley de Servicios 
Digitales, deberán establecerse medidas adecuadas de reducción de riesgos, y dichas 
plataformas y motores de búsqueda estarán sujetos a una auditoría independiente de sus 
servicios y de sus medidas de reducción de riesgos. 

Las plataformas más pequeñas y las empresas emergentes se beneficiarán de un conjunto 
reducido de obligaciones, exenciones especiales de determinadas normas y un aumento 
fundamental de la claridad y la seguridad jurídicas para operar en todo el mercado único de 
la UE.  

 

Refuerzo de las garantías de los derechos fundamentales en línea 

Las nuevas normas protegen los derechos fundamentales de los usuarios en la UE también en 
el entorno en línea. Las nuevas protecciones de la libertad de expresión limitarán las 
decisiones arbitrarias de moderación de contenidos por parte de las plataformas y ofrecerán 
nuevas vías para que los usuarios actúen con conocimiento de causa contra la plataforma 
cuando se modere su contenido. Los usuarios podrán presentar reclamaciones directamente a 
la plataforma, elegir un organismo de resolución extrajudicial de litigios o solicitar 
reparación ante los órganos jurisdiccionales. 

Además, las plataformas y los motores de búsqueda en línea de muy gran tamaño tendrán 
que llevar a cabo una evaluación exhaustiva de los riesgos para los derechos fundamentales, 
como, por ejemplo, la libertad de expresión, la protección de los datos personales y la 
libertad y el pluralismo de los medios de comunicación en línea, así como los derechos del 
niño. 

 

Nuevas competencias de supervisión de la Comisión  

La Comisión está creando un Centro europeo para la transparencia algorítmica (CETA) para 
apoyar su función supervisora con conocimientos multidisciplinares internos y externos. El 
Centro prestará apoyo con evaluaciones para determinar si el funcionamiento de los sistemas 
algorítmicos está en consonancia con las obligaciones de gestión de riesgos que establece la 
Ley de Servicios Digitales para las plataformas y los motores de búsqueda en línea de muy 
gran tamaño a fin de garantizar un entorno en línea seguro, predecible y fiable. 

 
• Directrices para docentes sobre Inteligencia Artificial  
 

La Comisión europea ha publicado recientemente unas Directrices éticas sobre el uso 
de la inteligencia artificial (IA) y los datos en la enseñanza y el aprendizaje para el 
personal docente. Las Directrices abordan el uso de la IA en los centros educativos, 

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/ecat
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para apoyar al personal docente y al alumnado en la enseñanza y el aprendizaje, así 
como para respaldar las tareas administrativas en el ámbito educativo.  
 

4. MEDIO AMBIENTE: 

• La Unión Europa aprueba el compromiso de la COP27 de mantener vivo el 
Acuerdo de París y proteger a los más vulnerables al cambio climático 

 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP27), la 
Comisión Europea demostró su ambición y flexibilidad para mantener al alcance el 
objetivo de limitar el calentamiento global a 1,5 °C. La labor mediadora de la UE 
también contribuyó a establecer nuevos mecanismos de financiación equilibrados, 
con una base de donantes más amplia, a fin de ayudar a las comunidades 
vulnerables a hacer frente a las pérdidas y los daños causados por el cambio 
climático. Las partes han reconocido que esto exige una acción acelerada en esta 
década crucial, y han reiterado el llamamiento del Pacto por el Clima de Glasgow 
para que las contribuciones determinadas a nivel nacional se actualicen según sea 
necesario para ajustarse al objetivo de temperatura del Acuerdo de París, a más 
tardar a finales de 2023.  
 
También han afirmado que el Pacto por el Clima de Glasgow guiará un nuevo 
programa de trabajo sobre mitigación para animar a las Partes a armonizar sus 
objetivos y medidas en pro del objetivo de cero emisiones netas. 
 
En cuanto a las pérdidas y los daños, las Partes han decidido establecer nuevos 
mecanismos de financiación para ayudar a los países en vías de desarrollo 
especialmente vulnerables a los efectos negativos del cambio climático. Esto 
incluye un nuevo fondo centrado en hacer frente a las pérdidas y los daños, que 
habrá de crear un comité de transición que estudiará también la ampliación de las 
fuentes de financiación. 

 

Más información 
  

5.  JURISPRUDENCIA  

 
•  Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 
2022, en el asunto C-203/21 (DELTA STROY 2003):  

 
Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia penal — Decisión Marco 
2005/212/JAI — Aplicabilidad — Imposición de una sanción pecuniaria a una persona 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_7064
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=242727&mode=lst&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=316806
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jurídica por impago de deudas tributarias — Concepto de “decomiso” — Artículos 48, 49 y 
52 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Sanciones de carácter 
penal — Principios de presunción de inocencia, de legalidad y de proporcionalidad de los 
delitos y las penas — Derecho de defensa — Imposición de una sanción penal a una persona 
jurídica por una infracción cometida por el representante de esa persona jurídica — 
Procedimiento penal paralelo no concluido contra dicho representante — Proporcionalidad.  

 

Fallo del Tribunal:  

"El artículo 48 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional en virtud de la cual el 
juez nacional puede imponer a una persona jurídica una sanción penal por una infracción de 
la que sea responsable una persona física facultada para obligar o representar a esa persona 
jurídica, en el supuesto de que esta última no haya podido impugnar la existencia real de esa 
infracción." 

Texto de la sentencia  

 

•  Conclusiones del abogado general Sr. Maciej Szpunar, presentadas el 10 de 
noviembre de 2022, en el asunto C-651/21 (М.Ya.M.): [Petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sofiyski rayonen sad (Tribunal de Primera 
Instancia de Sofía, Bulgaria)]  

 
Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Derecho de sucesiones 
— Reglamento (UE) n.º 650/2012 — Artículo 13 — Declaración de renuncia a una herencia 
efectuada por un heredero en el Estado miembro de su residencia habitual — Nueva 
inscripción, a solicitud de otro heredero, de dicha declaración ante el tribunal de otro Estado 
miembro. 

 

Nota: El AG propone al Tribunal que conteste las cuestiones planteadas en el siguiente 
sentido:  

"1) El artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 650/ 2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la 
ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en 
materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo, debe 
interpretarse en el sentido de que: no se opone a que, una vez que un heredero haya inscrito 
ante el tribunal del Estado miembro en que tiene su residencia habitual una declaración de 
aceptación o de renuncia a la herencia de un causante que en el momento de su fallecimiento 
tenía su residencia habitual en otro Estado miembro, otro heredero pueda solicitar a 
continuación la inscripción de esta declaración en este último Estado miembro.  
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2016.202.01.0389.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2016%3A202%3ATOC
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=268164&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=316806
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=245875&mode=lst&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=318851
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02012R0650-20120705&qid=1660324168433
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2) El artículo 13 del Reglamento n.º 650/2012 debe interpretarse en el sentido de que:  
no se opone a que un coheredero distinto del que haya efectuado la declaración de renuncia 
en el Estado miembro de su residencia habitual pueda informar al tribunal que sustancie la 
sucesión de la existencia de esta declaración." 

Texto de las conclusiones 

 

• Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 15 de noviembre de 2022, 
en el asunto C-646/20 (Senatsverwaltung für Inneres und Sport):  
 

Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Competencia, 
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental — Divorcio — Reglamento (CE) n.º 2201/2003 — Artículos 2, 
apartado 4, y 21 — Concepto de “resolución judicial” — Reconocimiento en un Estado 
miembro de una disolución matrimonial pactada mediante un acuerdo entre los cónyuges y 
declarada por un funcionario del registro civil de otro Estado miembro — Criterio que 
permite determinar la existencia de una “resolución” 

 

Fallo del Tribunal:  
 

"El artículo 2, punto 4, del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1347/2000, debe interpretarse, particularmente a efectos de la 
aplicación del artículo 21, apartado 1, de ese Reglamento, en el sentido de que  
el acta de divorcio extendida por un funcionario del registro civil de un Estado miembro que 
implica un acuerdo de divorcio entre los cónyuges y que estos, de conformidad con los 
requisitos establecidos por la normativa de ese Estado miembro, han ratificado ante dicho 
funcionario constituye una «resolución judicial» en el sentido del referido artículo 2, punto 
4." 

Texto de la sentencia 

 

• Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) 22 de noviembre de 2022, en 
ellos asuntos acumulados WM (C-37/20), Sovim SA (C-601/20) y Luxembourg 
Business Registers 

  

Procedimiento prejudicial — Prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo — Directiva (UE) 2018/843 por la que 
se modifica la Directiva (UE) 2015/849 — Modificación introducida en el artículo 30, 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=268184&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=319710
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=237473&mode=lst&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=451880
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=268381&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=451880
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apartado 5, párrafo primero, letra c), de esta última Directiva — Acceso de cualquier 
miembro del público en general a la información sobre la titularidad real — Validez — 
Artículos 7 y 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Respeto 
de la vida privada y familiar — Protección de datos personales 

Fallo del Tribunal: 

“El artículo 1, punto 15, letra c), de la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 2015/849 
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 
2013/36/UE, es inválido en la medida en que modificó el artículo 30, apartado 5, párrafo 
primero, letra c), de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la 
Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de 
la Comisión, en el sentido de que dicho artículo 30, apartado 5, párrafo primero, letra c), 
establece, en su versión así modificada, que los Estados miembros deberán garantizar que la 
información sobre la titularidad real de las sociedades y otras entidades jurídicas constituidas 
en su territorio esté en todos los casos a disposición de cualquier miembro del público en 
general”. 

Texto de la sentencia 

 

• Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) 24 de noviembre de 2022, 
en el asunto C-358/21 (Tilman):  
 
Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Competencia judicial 
y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil — Convenio de 
Lugano II — Cláusula atributiva de competencia — Requisitos de forma — Cláusula 
recogida en las condiciones generales — Condiciones generales que pueden consultarse e 
imprimirse a partir de un enlace hipertexto mencionado en un contrato celebrado por 
escrito — Consentimiento de las partes.  

 

Fallo del Tribunal:  

 

"El artículo 23, apartados 1 y 2, del Convenio relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, 
firmado el 30 de octubre de 2007, cuya celebración fue aprobada en nombre de la 
Comunidad Europea mediante la Decisión 2009/430/CE del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2008, debe interpretarse en el sentido de que se ha estipulado válidamente una cláusula 
atributiva de competencia cuando esta se recoge en unas condiciones generales a las que un 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=268842&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1617095
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=268966&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=79863
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=245292&mode=lst&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=79863
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1528644827465&uri=CELEX:02009A0610(01)-20160411
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contrato celebrado por escrito remite a través de un enlace hipertexto a un sitio web en el que 
se pueden consultar, o a partir del cual se pueden descargar e imprimir, antes de la firma de 
dicho contrato, sin que se haya instado a la parte a la que se opone tal cláusula a aceptar las 
citadas condiciones generales marcando una casilla en dicho sitio web." 

Texto de la sentencia 

 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=268966&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=79863

